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RESUMEN 

 

Según lo informado con fecha 23 de enero de 2019 por DAND, ocurrió una fuga de relave, 

que se incorporó a las aguas del río Blanco, generando una importante alarma pública.  

DAND solicitó al Centro de Ciencias Ambientales EULA de la Universidad de Concepción 

realizar una inspección de terreno, mediciones in situ y la obtención de muestras de agua y 

sedimento el 24 de enero y preparar el documento titulado: INFORME INSPECCIÓN DE 

TERRENO DEL ECOSISTEMA FLUVIAL Y RIBEREÑO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA FUGA DE 

RELAVE DE CODELCO ANDINA (CURSO SUPERIOR DEL RÍO BLANCO: CUENCA DEL RÍO 

ACONCAGUA). Luego, DAND solicitó al Centro EULA continuar estos trabajos, lo cual se 

materializó en el “ESTUDIO DEL ESTADO ECOLOGICO DEL ECOSISTEMA FLUVIAL DE LA 

CUENCA DEL RIO ACONCAGUA, EN EL AREA DE INFLUENCIA DE LA FUGA DE RELAVE DE 

CODELCO ANDINA”.  

 

El estudio consideró cuatro muestreos realizados a lo largo de 11 meses del 2019: 24 de 

enero, 30 de enero, 16 de abril y 3 de diciembre. En cuanto a los informes de avance 

entregados previamente a este informe final, estos fueron los siguientes: Informe de 

Avance Nº1 - 24 enero 2019 (observaciones de terreno del 24 enero 2019); Informe de 

Avance Nº2 – 6 febrero 2019 (observaciones de terreno del 30 enero 2019); Informe de 

Avance Nº3 – 25 noviembre 2019 (resultados de laboratorio campañas 1, 2 y 3). 

 

El objetivo general del presente estudio, ha sido evaluar el estado ecológico del ecosistema 

fluvial de la cuenca del río Aconcagua en el área de influencia de la fuga de relave de Codelco 

Andina, considerando su variabilidad espacial y temporal. Este estudio se ha focalizado en 

el uso de bioindicadores de calidad ambiental, para la evaluación de posible impacto de la 

fuga del relave. Las ventajas del uso de bioindicadores como herramienta para determinar 

la calidad del agua e implementar acciones sobre la recuperación son variadas. Una de las 

más relevantes es que las comunidades biológicas reflejan de manera integrada las 

condiciones del sistema afectado (física, química, biológica y ecológica). Los objetivos 
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específicos del presente estudio fueron los siguientes: Objetivo 1: Evaluar el efecto 

potencial de la fuga de relave en las aguas del río Blanco, considerando mediciones de 

indicadores físicos, químicos y biológicos, en comparación con el estudio de línea de base 

realizado por el Centro EULA (2014-2015) y otros estudios que dispone CODELCO; Objetivo 

2: Dimensionar espacialmente al área potencial de influencia de la fuga de relave y estudiar 

su variabilidad temporal a lo largo del estudio. 

 

En el presente documento, que corresponde al informe final, se dan a conocer los 

resultados obtenidos en las cuatro campañas de terreno consideradas en el estudio, que 

fueron llevadas a cabo en las siguientes fechas:  Campaña 1: Enero 24, 2019 (muestreo 

exploratorio a las 24 horas de ocurrida la fuga de relave); Campaña 2: Enero 30, 2019 (a una 

semana del derrame y con el término de la actividad de limpieza); Campaña 3: Abril 16, 

2019 (evaluación de la recuperación en otoño); Campaña 4: Diciembre 3, 2019 (evaluación 

de la recuperación a fines de primavera e inicio del verano). 

 

Los resultados muestran que el derrame de relave de Codelco, no tuvo un efecto 

significativo en la estructura y funcionamiento del ecosistema fluvial de la cuenca del río 

Aconcagua. El efecto se manifestó puntualmente en la primera semana luego del derrame, 

especialmente en la estación 23 de impacto directo, en la cual se acumuló sedimento del 

relave que alteró el hábitat bentónico. Sin embargo, no tuvo un efecto tóxico por tratarse 

de un material inerte, como lo demostraron los bioensayos de toxicidad y los bioindicadores 

de calidad de agua. Este sedimento fue removido por Codelco, observándose una clara 

recuperación en los muestreos posteriores. En cuanto a la calidad de agua, sólo se observó 

el incremento de las concentraciones de algunos parámetros en algunas estaciones, 

especialmente asociados al incremento de turbidez de las aguas, en el muestreo del 24 de 

enero del 2019. Esta situación no fue observada en los muestreos posteriores.  

 

La inspección de terreno realizada a las 24h de ocurrido el incidente, permitió evidenciar 

como área afectada por la fuga de relave los sedimentos solamente la estación 23 localizada 
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inmediatamente aguas abajo del sitio de la fuga. El relave quedó en parte acumulado en las 

zonas ribereñas de menor pendiente de este tramo del río Blanco. El tramo de río afectado 

se localizó entre las compuertas de la confluencia con el río Los Leones y los ductos ubicados 

hacia el sector de la fuga. En la estación 23, dada su menor pendiente respecto de otros 

sectores ubicados río abajo, parte del material de relave se introdujo en los intersticios de 

la coraza de bolones del fondo del río, alterando parcialmente el hábitat ocupado por 

macroinvertebrados bentónicos. En estos bolones, se constató la presencia de estados 

inmaduros de insectos de la especie Meridialaris diguillina (Ephemeroptera 

Leptophlebiidae), el cual es un taxa bioindicador de aguas de buena calidad. Este hecho 

sugirió en ese momento que el relave es inerte y no ha tenido un efecto tóxico agudo sobre 

la biota acuática. Además, en esta estación 23 se evidenció que el relave depositado sobre 

los bolones, generó cambios físicos del hábitat por “enfangamiento” de los bolones. 

 

Es importante destacar que en la inspección del 24 de enero del 2019, no se observó 

mortalidad de peces, de macroinvertebrados ni de plantas ribereñas en ninguna de las 10 

estaciones inspeccionadas. El único tramo de río en la cual se constató una presencia 

importante de material de relave, correspondió a un sector del río Blanco de 

aproximadamente 130 m de longitud localizado en la estación 23 (entre compuertas en 

confluencia con estero Los Leones y la caída de las Tuberías procedentes del canal 

trapezoidal). Aguas abajo, sólo se registraron trazas (estaciones 28, BL20), o su presencia 

fue imperceptible de manera visual.  

 

De acuerdo a las observaciones del 24 de enero del 2019, se recomendó a DAND la 

realización una remoción de la mayor cantidad posible del material procedente del relave 

(programa de limpieza), depositado en la estación 23. Las observaciones de terreno, 

registros fotográficos y las mediciones en terreno realizadas el 30 de enero, 16 de abril y 3 

de diciembre, demostraron la efectividad de las actividades de limpieza y remoción 

realizadas por DAND en las áreas afectadas por la depositación de material de relave. 
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Durante la inspección de terreno, las mediciones de la estación 23 del 24 de enero del 2019, 

fueron similares a las de la estación C de referencia (e.g. turbidez 37 y 39 UTN 

respectivamente), indicando que ya había pasado el efecto del relave sobre la columna de 

agua, y que el pulso de relave había sido transportado río abajo.  Durante el recorrido por 

las estaciones, se registró un nivel particularmente elevado de turbidez y caudal en las 

Estaciones AC10 y AC10b (501 y 525 UTN, respectivamente), situación que habría 

correspondido al momento en que estaba pasando parte del pulso de relave río abajo. En 

la estación localizada aguas abajo de este sector (San Felipe), por el contrario, se registró 

un caudal particularmente bajo y de moderada turbiedad (182 UTN). Como se indicará en 

la sección de calidad de agua, hay otros indicadores que sugieren que lo observado en las 

estaciones AC10 y AC10b, correspondió a parte del pulso del relave avanzando hacia la 

parte baja de la cuenca.  

 

El 30 de enero, 16 de abril y 3 de diciembre, del 2019, se realizó un completo muestreo y 

mediciones in situ, de los componentes agua, sedimento y biota acuática, además de 

observaciones directas de terreno. Además, se obtuvieron muestras del relave de DAND 

para realizar su caracterización química y ecotoxicológica mediante bioensayos de 

toxicidad. Durante los muestreos, se pudo evidenciar que en ninguna de las 10 estaciones 

fue posible detectar visualmente la presencia de relave, a diferencia de lo observado en la 

inspección del 24 de enero del 2019. En cuanto a los parámetros medidos in situ, se 

registraron valores normales para el área.  

 

El análisis de los caudales medios diarios obtenidos de las estaciones satelitales de la 

Dirección General de Aguas (DGA), para el período Enero – Abril del 2019, en las estaciones 

del río Blanco (Andes confluencia Los Leones y en Blanco) y Aconcagua (Chacabuquito), 

indican que la fuga de relave fue durante un período de corta duración de 

aproximadamente 24 horas.  De un nivel basal de 1,09 m3/s registrado el día 22 en la 

estación Río Blanco antes Junta Los Leones, subió a 4,08 – 6,25 m3/s los días 23 y 24, para 

luego decaer a 1,45 m3/s el día 25 de enero.  Dados los mayores caudales y su marcada 
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variabilidad debido a que son caudales regulados por generación hidroeléctrica, no es 

posible identificar este incremento de caudal al cierre del río Blanco (DGA en río Blanco) y 

en el río Aconcagua en Chacabuquito.   

 

La perturbación más intensa del hábitat físico registrada en el presente estudio, fue 

observada en la estación AC20 el 3 de diciembre del 2019, en el cual el cauce estuvo 

completamente seco producto de la extracción de agua para riego, como se pudo constatar 

de manera directa en terreno. Salvo esta estación, todas las restantes mediciones que en 

general muestran valores dentro de los rangos previamente reportados para el área en el 

estudio de EULA (2014-2015). Los únicos valores anómalos registrados en todo el estudio 

(además de los descritos en la estación 20 de diciembre 2019), correspondieron a los de la 

estación 23 correspondientes a la zona de impacto directo de la fuga de relave, en la cual 

se observó la acumulación de parte de material de relave sobre el fondo y riberas de esta 

estación.  

 

En cuanto a los bioindicadores de calidad ambiental, las Chlorophyceae filamentosas se 

registraron en prácticamente todas las estaciones de los ríos Blanco, Juncal, además del 

resto de la cuenca. El alga Cladophora glomerata, estuvo presente en prácticamente todos 

los muestreos de los ríos Juncal y en el curso medio del río Blanco. Con respecto a las 

microalgas perifíticas cuantificadas in situ, mediante las estimaciones de clorofila bentónica 

con un fluorómetro de contacto, mostró en general bajos niveles en todas las estaciones, 

lo que es propio en un río de montaña. Al igual que en el caso de las Chlorophyceae 

filamentosas, no hay evidencia que las microalgas perifíticas hayan sido afectadas por la 

fuga de relave. 

 

En cuanto a los macroinvertebrados bentónicos, en el conjunto de muestras, obtenidas con 

red Surber en los cuatro muestreos llevados a cabo en 10 sitios en la cuenca del río 

Aconcagua, se obtuvo un total de 44 taxa, lo que está dentro de los rangos previamente 

reportados para el área por EULA (2014-2015).   
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En los muestreos del 23 y 30 de enero del 2019, se observó una similar riqueza de especies, 

pero una menor abundancia de ellas en las estaciones 23 y 28 próximas a la fuga de relave, 

con respecto a la estación C (referencia).  Ello es explicado por un cambio en el hábitat físico 

de estas especies debido el enfangamiento producido por la depositación del relave sobre 

los bolones del fondo y por el efecto causado por las actividades de limpieza desarrolladas 

por Codelco.  Ello no es explicado por un efecto tóxico del relave, por tratarse de material 

inerte como lo demostraron los bioensayos de toxicidad de la muestra de relave obtenida 

el 30 de enero de 2019. Los parámetros comunitarios de zoobentos de las estaciones 23 y 

28 muestran características similares a las de la estación C, en cuanto a los valores de Índice 

Biótico de Familias, que califican en clase IV como “mala”. Esta situación es normal en los 

ríos de montaña, debido a las bajas, temperaturas, escasa productividad primaria y al efecto 

de la alta turbidez que afecta a estos ríos. Esta situación también se observó en la estación 

de referencia del río Juncal (JU10), que no tiene influencia de las actividades de Codelco. 

Esta estación también calificó según este índice en Clase VI (mala).  

 

El análisis de la variabilidad espacio-temporal de las comunidades de macroinvertebrados 

bentónicos realizados mediante técnicas de clasificación (clusters) y ordenación (MDS), 

refleja la variabilidad natural del sistema con resultados similares a los previamente 

reportados para el área en el estudio de EULA (2014-2015). Se constata que las estaciones 

23 y 28, no se diferencian de manera significativa de la estación de referencia C en ninguno 

de los muestreos. Las restantes estaciones tienden a diferenciarse por diferencias en su 

composición de taxa y a las abundancias de Diptera Chironomidae. 

 

Con respecto a las características del relave de Codelco, en la muestra sin sedimentar 

analizada en laboratorio, se pudo constatar que es alcalina y que además de la 

conductividad, los siguientes parámetros superaron la norma NCh1333-riego: Aluminio, 

Arsénico, Cadmio, Cobre, Cromo, Fierro, Manganeso, Mercurio, Molibdeno y Zinc.  Los 

parámetros Plomo y Selenio no superaron esta norma. Por el contrario, al analizar el 
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sobrenadante de la misma muestra, se constató que todas las concentraciones cumplieron 

con la norma, demostrando el efecto de la presencia de sólidos suspendidos (y su turbidez 

asociada), en los valores medidos. Al hacer los bioensayos de toxicidad aguda con el 

microcrustáceo Daphnia magna, todo el material sólido sedimenta y los organismos sólo 

quedan expuestos al sobrenadante. Los resultados muestran que el relave no tuvo efecto 

toxico agudo ni crónico sobre los organismos, como lo indican los resultados de LC50-24h, 

LC50-48h, NOAEC y LOAEC. Como niveles de referencia para los bioensayos de toxicidad 

crónica, se consideró una muestra del río Juncal (JU10) obtenida el mismo día. Se pudo 

constatar que no hubo diferencias de toxicidad entre el relave y el río Juncal. Los resultados 

anteriores indican que el relave de DAND que se fugó en el río Blanco el 23 de enero de 

2019, tiene una alta carga de sólidos ricos en metales y metaloides que habrían 

sedimentado, y que el sobrenadante remanente no presenta toxicidad para la vida acuática.  

 

Con respecto a los parámetros químicos y físico-químicos, del conjunto de parámetros de 

calidad de agua analizados, la mayor parte de aquellos normados por la NCh1333 

cumplieron la Norma en las 10 estaciones y en los cuatro períodos de muestreo. Un total 

de 10 parámetros superaron en una o más oportunidad los valores normados en la 

NCh1333, los cuales se indican a continuación: Turbiedad, Conductividad, Sulfato, Aluminio 

Total, Hierro total, Manganeso total, Cobre total, Molibdeno total y Sodio porcentual. La 

turbiedad superó la NCh1333-vida acuática de 30 NTU en las siguientes estaciones y fechas: 

24 de enero 2019 –  28, BL10, BL20, AC10, AC10B, 30 de enero 2019- 28, AC20, JU10; 16 de 

abril 2019 – AC1B, AC20; 3 de diciembre 2019 – 28, AC10, AC10B. Es importante destacar 

que este parámetro también fue superado en el río Juncal (JU10), que no tiene ningún grado 

de influencia de Codelco Andina, siendo una condición natural en el área.   El río Blanco y el 

río Aconcagua se caracterizan por tener en ciertos momentos del año aguas de elevada 

turbiedad, producto de las características propias de la cuenca descritas en el estudio de 

EULA (2014-2015). Esa turbiedad es producto del ingreso de sólidos suspendidos 

inorgánicos (SSI) de diversas fuentes, ricos en metales como Aluminio, Hierro, Manganeso, 

Cobre y Molibdeno. Debido a que en el análisis de estos metales se analiza la composición 
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total (y no la disuelta), todas las mediciones de estos metales están afectadas por los SST. 

Esta situación también se observó en el presente muestreo. El Aluminio superó el valor 

normado en la NCh1333-riego de 5 mg/L en las siguientes estaciones y fechas: 24 de enero 

2019 - 28, BL10, BL20, AC10, AC10B, AC20 y 30 de enero 2019 - AC10, AC10B, AC20, y pudo 

ser utilizado como trazador para reconocer las zonas de influencia de la fuga de relave en 

la calidad de agua del área de estudio.   

 

Los parámetros limnológicos de calidad de agua considerados en el presente estudio, pero 

que no se encuentran normados en la NCh1333 son los siguientes: DBO5, DQO, Dureza 

Total, Fósforo Total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno amoniacal, Sólidos Disueltos, Sólidos 

Sedimentables, Sólidos Suspendidos Inorgánicos, Sólidos Suspendidos Orgánicos y Sólidos 

Suspendidos Totales.  Todos los valores medidos durante el 2019 estuvieron dentro de los 

rangos de variación previamente reportados para estas mismas estaciones por EULA (2014-

2015).  

 

El dendrograma realizado que agrupa los cuatro muestreos por estación según su calidad 

de agua permitió reconocer cinco grupos de estaciones con similar calidad de agua. Uno de 

los grupos que incluye a las estaciones 28, BL20, AC10 y AC10B del 24 de enero del 2019. 

Estas estaciones presentaron elevados niveles de turbidez y de concentraciones de metales, 

es posible deducir que sus características se deben a la influencia del relave de Codelco, 

diferenciándose marcadamente de las estaciones C y 23 localizadas aguas arriba, en el 

mismo período.  Lo anterior está de acuerdo con las observaciones directas de terreno 

realizadas el 24 de enero del 2019 descritas anteriormente.  

 

El Análisis de Componentes Principales (ACP) que agrupa los cuatro muestreos por estación 

según sus parámetros de calidad de agua, mostró que los principales parámetros que 

participan por componente fueron: PC1 - Turbiedad y metales (Aluminio, Arsénico, Hierro 

y Manganeso); PC2 - Parámetros limnológicos (Conductividad, pH, Temperatura, Oxígeno 

disuelto y Sulfato). En este análisis también se segregan claramente las estaciones 
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muestreadas el 24 de enero del 2019, y que son consideradas las afectadas por el derrame 

de relave (estaciones 28, BL20-1, AC10-1, AC10B-1).  

 

Con respecto a la evaluación ecotoxicológica de las aguas del ecosistema fluvial con Daphnia 

magna, los resultados muestran que no existió toxicidad aguda a las 24 y 48 h en ninguna 

de las 10 estaciones del ecosistema fluvial, incluyendo la estación de referencia C (con 

influencia de las actividades mineras de Codelco) y la estación JU10 del río Juncal (sin la 

influencia de Codelco). Ello significa que la fuga de relave no tuvo efecto tóxico agudo.  

 

En relación a la toxicidad crónica, la mayor parte de las estaciones y muestreos presentaron 

condiciones similares al río Juncal (JU10), que no tiene influencia de las actividades minera 

de Codelco, y que puede considerarse como referencia en el caso de estudios 

ecotoxicológicos. Una excepción a lo anterior, fue puntualmente en la estación BL10 del 

muestreo del 30 de enero del 2019. Otras excepciones fueron tres estaciones del muestreo 

del 14 de abril del 2019, correspondientes a las estaciones C, 23 y 28.  

 

En el caso de las granulometrías, lo único atípico que se pudo observar y que se puede 

asociar con la fuga de relave, como se constató además visualmente en terreno, fue la 

acumulación de amplios depósitos de “limo muy grueso” el 24 de enero del 2019, con Phi 

medio de 4,91. Estos sedimentos contrastan marcadamente con los de la estación de 

referencia C, los que además de ser más escasos, corresponden a “arena muy fina” con un 

valor de Phi medio de 3,68. La inspección de terreno del 24 de enero del 2019 permite 

establecer que estos sedimentos proceden del relave. Es la única condición atípica que se 

pudo evidenciar cuantitativamente en toda el área de estudio y períodos de muestreo.   

 

Con el objeto de evaluar la calidad química de los sedimentos fluviales, en relación a la 

estación de referencia localizada inmediatamente aguas arriba del sitio de la fuga, las 

estaciones fueron comparadas de acuerdo a rangos de clases de calidad según el Factor de 

Enriquecimiento (FE) considerando la información de la estación C (estación de referencia 
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aguas arriba). Los valores fueron estandarizados en función de los niveles de Fierro total, y 

se consideraron como niveles de referencia (background), los niveles de Fierro total y otros 

metales y metaloides medidos en la estación C. Los resultados muestran que a las 24h de 

ocurrida la fuga de relave (24 enero 2019), de las 8 estaciones localizadas en su área de 

influencia directa e indirecta, sólo se registró un enriquecimiento significativo en relación 

al nivel “background” (estación C) en la estación 23 correspondiente a la de impacto directo, 

y solo para el caso del molibdeno.  En esta estación, en FE fue de 14,9 que califica como 

“enriquecimiento severo”, por lo cual se le considera desde el punto de vista de los 

sedimentos, como “fuertemente contaminada”. Aguas abajo de esta estación, todas las 

restantes estaciones, incluyendo la del río Juncal (JU10), calificaron en las categorías de “sin 

enriquecimiento” o de “enriquecimiento menor”.  

 

A una semana de ocurrido la fuga (30 enero 2019), se observó un incremento del FE del 

molibdeno en la estación 23 y de la estación localizada inmediatamente río abajo 

correspondiente a la estación 28. En esa oportunidad, el FE de la estación 23 fue de 85,4, 

correspondiente a “enriquecimiento extremadamente severo” calificando como “muy 

fuertemente contaminada”. La estación 28 presentó un FI del mismo metal de 3,9 que 

corresponde a “enriquecimiento moderado”, calificando como “moderadamente 

contaminada”. Aguas abajo de la estación 28, las demás estaciones, calificaron en las 

categorías de “sin enriquecimiento” o de “enriquecimiento menor”. En los dos siguientes 

muestreos realizados en abril y diciembre del 2019, se evidenció una recuperación de las 

estaciones 23 y 28, calificando al igual que las restantes estaciones en las categorías de “sin 

enriquecimiento” o de “enriquecimiento menor” para todos los parámetros. En síntesis, de 

acuerdo a los datos de sedimentos, sólo hubo contaminación significativa por molibdeno, 

la cual estuvo espacialmente circunscrita a las estaciones 23 y 28, y que desde el punto de 

vista temporal, mostró recuperación en el muestreo de abril del 2019 en adelante.  
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Los resultados del presente estudio permiten concluir lo siguiente:   

 

a) El relave de Codelco que ingresó al río Blanco en enero del 2019, correspondió a un 

material semisólido de alta densidad dado su elevado contenido de metales y 

metaloides en estado elemental. Es por ello que al ingresar al río Blanco la mayor 

parte de este material se depositó en el fondo. La fracción más fina del material fue 

transportada río abajo por los flujos turbulentos dominantes en el área. 

  

b) El relave se caracterizó como material inerte, que no mostró toxicidad aguda ni 

crónica para los organismos acuáticos, tal como lo demostraron los bioensayos de 

toxicidad aguda y crónica realizados con el microcrustáceo de alta sensibilidad, 

Daphnia magna.  

 

c) No se reportaron cambios significativos en la biota acuática perifiton (clorofila), 

macrófitos y macroinvertebrados bentónicos atribuibles a la fuga de relave. Las 

fluctuaciones poblacionales observadas están dentro de la variabilidad natural del 

sistema. La única excepción, fue una leve disminución de las abundancias de 

macroinvertebrados de las estaciones 23 y 28 en enero del 2019, derivado de un 

cambio físico en el hábitat bentónico de bolones, producto de la depositación de 

material de relave. Situación que no fue observada en las estaciones localizadas río 

abajo y que desapareció en los siguientes muestreos (abril y diciembre del 2019). 

 

 

d) En cuanto a la calidad de agua y de los sedimentos, sólo se observó el incremento 

de las concentraciones de algunos parámetros de calidad de agua en algunas 

estaciones, especialmente asociados al incremento de turbidez de las aguas, en el 

muestreo del 24 de enero del 2019. Esta situación no fue observada en los 

muestreos posteriores. De acuerdo a los datos de sedimentos, y según la 

metodología aplicada, sólo hubo “contaminación significativa” por molibdeno, la 
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cual estuvo espacialmente circunscrita a las estaciones 23 y 28, y que desde el punto 

de vista temporal, mostró recuperación en el muestreo de abril del 2019 en 

adelante. Sin embargo, las características químicas de la columna de agua y de los 

sedimentos, no tuvieron un impacto significativo sobre la biota acuática del río.    

  

 

e) Los resultados del presente estudio muestran que la fuga de relave de Codelco, no 

tuvo un efecto significativo en la estructura y funcionamiento del ecosistema fluvial 

de la cuenca del río Aconcagua. El efecto se manifestó puntualmente en la primera 

semana luego del derrame, especialmente en la estación 23 de impacto directo (y 

parcialmente en la 28), en la cual se acumuló sedimento del relave que afectó el 

hábitat bentónico. Sin embargo, no tuvo un efecto tóxico por tratarse de un material 

inerte, como lo demostraron los bioensayos de toxicidad y los bioindicadores de 

calidad de agua. Este sedimento fue removido por Codelco, observándose una clara 

recuperación en los muestreos posteriores.   
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1. ANTECEDENTES GENERALES 

 

La División Andina de Codelco Chile (DAND) es una empresa minera cuyos productos son 

concentrados de cobre y molibdeno. Sus faenas de extracción y gran parte de sus procesos, 

se encuentran emplazados en la parte alta de la Cordillera de Los Andes en la V Región de 

Valparaíso entre los 3.500 y 4.200 m.s.n.m, asociadas a la subcuenca del río Blanco, el cual 

forma parte de la cuenca hidrográfica del río Aconcagua. Las operaciones mineras de DAND 

en la cuenca del río Blanco están localizadas aproximadamente a 45 km al Este de la ciudad 

de Los Andes. Allí, DAND opera un yacimiento cuya explotación comenzó en la década de 

1970 con minería subterránea, incorporándose a principios de la década de 1980, el 

desarrollo de minería a rajo abierto. 

 

El mineral es procesado mediante flotación convencional en una planta concentradora, 

denominada Planta Cordillera, también ubicada en la cuenca del río Blanco, 

aproximadamente a 2.800 m.s.n.m. El concentrado colectivo de cobre y molibdeno 

obtenido de esta planta, es enviado por ductos cerrados hasta la Planta de Molibdeno 

Filtrado de Cobre, ubicada en Saladillo. En esta planta el concentrado es sometido a un 

nuevo proceso de flotación, esta vez de carácter selectivo, para separar el cobre del 

molibdeno. El concentrado de cobre obtenido es filtrado, almacenado y, posteriormente, 

despachado, mediante ferrocarril, al puerto de Ventanas. En tanto, el concentrado de 

molibdeno es despachado mediante camiones a diversos puntos de consumo a lo largo del 

país.  

 

Según lo informado con fecha 23 de enero de 2019 por DAND, ocurrió una fuga de relave, 

que se incorporó a las aguas del río Blanco, generando una importante alarma pública.  

DAND solicitó al Centro de Ciencias Ambientales EULA de la Universidad de Concepción 

realizar una inspección de terreno, mediciones in situ y la obtención de muestras de agua y 

sedimento el 24 de enero y preparar el documento titulado: INFORME INSPECCIÓN DE 

TERRENO DEL ECOSISTEMA FLUVIAL Y RIBEREÑO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA FUGA DE 
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RELAVE DE CODELCO ANDINA (CURSO SUPERIOR DEL RÍO BLANCO: CUENCA DEL RÍO 

ACONCAGUA). 

 

Con posterioridad, DAND solicitó al Centro EULA la realización del “ESTUDIO DEL ESTADO 

ECOLOGICO DEL ECOSISTEMA FLUVIAL DE LA CUENCA DEL RIO ACONCAGUA, EN EL AREA 

DE INFLUENCIA DE LA FUGA DE RELAVE DE CODELCO ANDINA”. El estudio consideró cuatro 

muestreos realizados a lo largo de 11 meses del 2019: 24 de enero, 30 de enero, 16 de abril 

y 3 de diciembre. 

 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

 

El objetivo general del presente estudio fue evaluar el estado ecológico del ecosistema 

fluvial de la cuenca del río Aconcagua, en el área de influencia del relave de Codelco Andina, 

considerando su variabilidad espacial y temporal.  Los objetivos específicos fueron los 

siguientes:  

 

Objetivo 1: Evaluar el efecto potencial de la fuga de relave en las aguas del río Blanco, 

considerando mediciones de indicadores físicos, químicos y biológicos, en comparación con 

el estudio de línea de base realizado por el Centro EULA (2014-2015) y otros estudios que 

dispone CODELCO. 

 

Objetivo 2: Dimensionar espacialmente al área potencial de influencia de la fuga de relave 

y estudiar su variabilidad temporal a lo largo del estudio. 

 

En el presente documento se presenta un reporte de datos de los análisis de laboratorio y 

mediciones en terreno realizadas en las cuatro campañas de muestreo, y se realiza un 

análisis de toda la información existente.  
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El objetivo general del presente estudio ha sido evaluar el estado ecológico del ecosistema 

fluvial de la cuenca del río Aconcagua, en el área de influencia de la fuga de relave, 

considerando su variabilidad espacial y temporal. Este estudio se ha focalizado en el uso de 

bioindicadores de calidad ambiental, para la evaluación de posible impacto de la fuga. 

 

 Las ventajas del uso de bioindicadores como herramienta para determinar la calidad del 

agua e implementar acciones sobre la recuperación son especialmente relevantes, en 

particular el uso de macroinvertebrados bentónicos, dado que estas comunidades 

biológicas reflejan de manera integrada las condiciones del ecosistema fluvial (física, 

química, biológica y ecológica) (Cairns & Dickson, 1971; Fierro et al. 2017). Además, en 

muchos casos la información resultante puede expresarse por medio de Índices Bióticos 

que expresan la calidad del agua mediante escalas numéricas. Sin embargo, el empleo de 

bioindicadores también presenta limitaciones tales como por ejemplo, el ajuste de índices 

bióticos para distintas regiones. Es por ello, que para obtener una evaluación integral es 

necesario realizar conjuntamente análisis fisicoquímicos o pruebas de toxicidad. Mayores 

antecedentes sobre el uso de bioindicadores para la evaluación de la contaminación de los 

ríos de Chile central se encuentran en Fierro et al. (2017). En el estudio de EULA (2015), se 

demostró la particular importancia de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos, 

microalgas perifíticas y comunidades de peces, como bioindicadores de calidad de agua en 

la cuenca del río Aconcagua. Respondiendo de diferente manera al espectro de estresores 

ambientales presentes en la cuenca. La relevancia de estos organismos, es claramente 

superior al de las comunidades planctónicas (fito y zooplancton) que están pobremente 

representadas en la cuenca, fundamentalmente por factores naturales (alta turbulencia y 

turbidez).  
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3. METODOLOGIA 

 

3.1 Área de estudio y períodos de muestreos 

 

El área de estudio cubrió el curso medio y superior de la cuenca hidrográfica del río 

Aconcagua, incluyendo las 10 estaciones mostradas en la Figura 1. En cuanto al nombre de 

las estaciones, se han mantenido aquellos usados  por DAND y EULA en estudios anteriores, 

y en particular en EULA (2015).  

 

El estudio consideró cuatro muestreos, en los siguientes períodos:  

 Campaña 1: Enero 24, 2019 (muestreo exploratorio a las 24 horas de ocurrida la fuga 

de relave);  

 Campaña 2: Enero 30, 2019 (a una semana del derrame y con el término de la 

actividad de limpieza);  

 Campaña 3: Abril 16, 2019 (evaluación de la recuperación en otoño);  

 Campaña 4: Diciembre 3, 2019 (evaluación de la recuperación a fines de primavera 

e inicio del verano). 
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Figura 1. Localización del sitio del derrame de relave CODELCO en el río Blanco (estrella roja) 

y localización de las estaciones señaladas en la Tabla 1.   

 
Tabla 1. Características de las estaciones de muestreo consideradas en el presente estudio 

(coordenadas con WGS 1984 Huso 19H).  
 

Estación Río / 
Altura 

Sector UTM E 
(m) 

UTM S (m) Justificación 

      C Blanco 
(2.180 m) 

Aguas arriba 
Tranque 
Piuquenes 

382201.63 6350311.60 Estación de referencia aguas 
arriba de la fuga de relave. 
 

      
23 Blanco 

(2.108 m) 
Aguas abajo 
tranque 
Piuquenes 

382793.72 6349100.61 Estación de impacto directo 
de la figa de relave  
 

28 Blanco 
(2.098 m) 

Aguas abajo 
tranque Los 
Leones 

382201.63 6350311.60 Zona de impacto indirecto 1 
en río Blanco 
 

BL10 Blanco 
(1.661 m) 

Aguas arriba de 
Saladillo 

381153.58 6353409.57  Zona de impacto indirecto 2 
en río Blanco 
 

BL10a Blanco 
(1.650) 

Zona de influencia 
directa de la fuga 

381153.58 6353409.57  Zona de impacto indirecto 3 
en río Blanco 
 

BL20 Blanco 
(1.642 m) 

Puente 
desembocadura 

378633.56 6357384.54 Permite evaluación de la 
fuga y sus aportes al 
Aconcagua 
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Estación Río / 
Altura 

Sector UTM E 
(m) 

UTM S (m) Justificación 

      JU10 Juncal 
(1.417 m) 
 

Desembocadura 378501.89 6358002.36 Estación de referencia sin 
influencia de CODELCO 
 

AC10 Aconcagua 
(1.084 m)  

Sector 
Chacabuquito 

368332.16 6362554.90 Permite evaluación de la 
fuga al inicio del río 
Aconcagua 

AC10b Aconcagua 
(800m) 

Aguas abajo 
devolución 
central 
Chacabuquito 

368332.16 6362554.90 Permite evaluar la calidad de 
las aguas a la entrada de Los 
Andes 

AC20 Aconcagua 
(598 m) 

Puente del Rey, 
San Felipe 

335093.53 6376248.52 Permite evaluar el efecto en 
sector San Felipe 

      
 
 

3.2 Evaluación de la calidad del hábitat fluvial y ribereño  

 

Con el objeto de caracterizar los hábitats muestreados, las estaciones fueron 

georreferenciadas con un GPS Garmin GPSmap 60CSx, con el fin de definir su localización y 

altura sobre el nivel del mar. Se realizó una inspección visual del entorno directo e indirecto, 

con el objeto de poder realizar una evaluación de los hábitats muestreados. Además, se 

realizó un registro fotográfico del área, con una cámara con GPS y compás incorporados. 

Este consideró vistas panorámicas (río arriba, río abajo y sito de muestreo), fotografías de 

detalle (coloración del agua, substrato rocoso, grado de relleno del sedimento, biofilms de 

microalgas perifíticas, vegetación ribereña, biota acuática e intervenciones humanas), y 

fotografías de las actividades de muestreo. En las estaciones en las cuales la transparencia 

del agua lo permitió, se obtuvieron fotografías subacuáticas de los hábitats bentónicos 

incluyendo a las comunidades perifíticas. 

 

Para la descripción de la morfometría del cauce, se realizó una clasificación de la tipología 

siguiendo a Montgomery & Buffington (1997). La caracterización de las variables 

estructurales del hábitat, se basó en una descripción semicuantitativa de parámetros 

obtenidos a través de observación directa. 
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En cuanto a la vegetación ribereña, siguiendo a Palma et al. (2009) y Suarez et al. (2002), se 

utilizó el Índice de Calidad del Bosque de Ribera (QBR), desarrollado por Munné et al. (1998; 

2003). Este índice considera cuatro grupos de componentes estructurales del ecotono 

ribereño: a) cubierta vegetal, b) estructura de la vegetación, c) naturalidad y complejidad 

del bosque ribereño y d) grado de alteración del canal fluvial. Este índice considera cinco 

rangos de calidad: >95: estado natural, bosque de ribera sin alteraciones; 90-75: calidad 

buena, bosque ligeramente perturbado; 70-55: calidad aceptable, inicio de alteración 

importante; 30-50: calidad mala, alteración fuerte; <25: calidad pésima, degradación 

extrema.  

 

Se realizó una evaluación en terreno del hábitat fluvial, considerando los protocolos 

propuestos por la U.S. EPA (Barbour et al., 1999), correspondientes a: Habitat Assessment 

Field Data Sheet - High Gradient Streams, tomando en consideración que todas las 

estaciones estudiadas correspondieron a áreas ritrales. Esta evaluación consideró las 

siguientes variables descriptoras del hábitat: (a) Substrato para epifauna/cobertura 

disponible, (b) Caracterización del substrato, (c) Variabilidad del cauce, (d) Depositación de 

sedimento, (e) Estatus del flujo del cauce, (f) Alteración del cauce, (g) Sinuosidad del cauce, 

(h) Estabilidad de riberas, (i) Protección vegetacional, y (j) Ancho de la zona de vegetación.  

 

Dadas las elevadas pendientes y velocidades de la corriente asociadas existentes en todas 

las estaciones de muestreo, el sedimento dominante en el lecho de los cauces estudiados 

correspondió a bolones de diferentes dimensiones. En algunos sectores marginales se 

registraron además algunos depósitos de sedimentos finos que aunque escasos, también 

fueron evaluados. La excepción fue la estación 23 del muestreo del 24 de enero del 2019 

donde los sedimentos finos fueron abundante producto de la depositación de parte del 

relave. 

 

El substrato dominante de fondo fue evaluado visualmente siguiendo los protocolos 

establecidos por Clapcott et al. (2011), específicamente SAM 2 -“In- stream visual 
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assessment of sediment”. En algunas zonas protegidas de remansos existentes en las 

estaciones, se observó sedimentación de material más fino (grava / arena / fango), que fue 

utilizado para la determinación del contenido de materia orgánica, metales y compuestos 

orgánicos persistentes. Además, en este sedimento se realizó una caracterización 

granulométrica. En estos sectores, se realizó un muestreo al azar-estratificado en las áreas 

de depositación se sedimento fino en el cauce del río. Para ello se utilizó un testigo (core) 

de PVC de 50 mm de diámetro operado manualmente. Se estudiaron solo los sedimentos 

superficiales (0-50 mm).  

 

En cada área de muestreo se realizaron mediciones batimétricas puntuales y mediciones de 

velocidades con el objeto de conocer las profundidades y velocidades medias en el hábitat 

acuático muestreado. Para ello se efectuaron mediciones empleando correntómetro 

electromagnético Flow-Mate (Marsh McBirney Model 2000).  

 

Para conocer la condición hidrológica del río Blanco y Aconcagua, durante el estudio, se 

obtuvieron los datos de caudal de las estaciones de la Dirección General de Aguas (DGA), 

para los ríos Blanco (en Blanco y confluencia Estero Los Leones) y Aconcagua (confluencia 

con río Blanco). Estos datos fueron obtenidos desde la página web de la DGA. Se trabajó 

con los valores máximos, mínimos y promedios diarios, comprendidos entre el 1 de enero 

y el 17 de abril del 2019. 

 

3.3 Estudio de bioindicadores de calidad del ambiente acuático 

 

Se estudiaron macrófitos acuáticos (registros in situ), microalgas perifíticas (clorofila 

bentónica) y zoobentos como bioindicadores de calidad de agua.  
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3.3.1 Componente autotrófico 

 

a) Macrófitos acuáticos 

 

En cada estación se consideraron tres transectos perpendiculares a las riberas que 

cubrieron todo el ancho de la sección. A lo largo de cada transecto se evaluaron los 

macrófitos acuáticos cada un metro, empleando un cuadrante de PVC de 1 m2 de superficie. 

Las cuantificaciones se realizaron directamente en terreno, estimando la cobertura de cada 

uno de los taxa dentro de cada cuadrante en caso que ellos estuvieran presentes.  

 

De manera complementaria, muestras de plantas fueron arborizadas para su posterior 

identificación taxonómica en laboratorio. Las identificaciones taxonómicas fueron 

realizadas consultando la literatura especializada pertinente (Cook et al., 1974; Ramírez, 

1995) y comparando con los ejemplares botánicos conservados en el Herbario UCONC, de 

la Universidad de Concepción. La nomenclatura usada sigue a Marticorena & Quezada 

(1985). 

 
 
b) Microalgas perifíticas 

 

Se consideraron mediciones de clorofila bentónica para cuantificar las microalgas perífiticas 

de cada estación. Las mediciones se realizaron in situ con fluorómetro sumergible de 

contacto Benthotorch, considerando 12 réplicas por sitio de muestreo. Estos valores fueron 

promediados para obtener un valor por estación de clorofila total.  

 

3.3.2 Zoobentos 

 

Dado que los fondos de todas las estaciones del área de estudio estuvieron dominados por 

substrato de bolones, los muestreos cuantitativos de macroinvertebrados bentónicos se 

realizaron empleando una red Surber de 0,09 m2 de superficie de muestreo y 250 µm de 
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abertura de malla, siguiendo a Valdovinos et al. (2010) y Valdovinos & Parra (2013). En cada 

estación se obtuvieron nueve muestras (réplicas), siguiendo un diseño de muestreo de 

multihábitats, con el objeto de capturar la mayor variabilidad del ecosistema fluvial.  

 

En terreno, los organismos y el detritus acompañante, fueron almacenados en bolsas de 

polietileno de 1L de capacidad, etiquetados y fijados con Etanol de 75°, para su posterior 

traslado a contenedores. Una vez en el laboratorio, las muestras fueron analizadas para la 

identificación taxonómica y recuento (esto último, en el caso de las muestras cuantitativas). 

Ello se llevó a cabo bajo una lupa estereoscópica Zeiss de 10-40 aumentos, dejándose 

representantes de cada taxa, debidamente rotulados, en frascos con alcohol al 70% para 

revisiones taxonómicas posteriores. La identificación de los taxa se realizó según la 

literatura especializada señalada por Valdovinos (2006, 2008). 

 

3.3.3 Análisis e interpretación de los datos de bioindicadores  

 

Para la comparación de los datos de las comunidades zoobentónicas de las diferentes 

estaciones, se analizaron los siguientes indicadores comunitarios: Composición de taxa, 

riqueza específica, abundancia, diversidad de Shannon-Wiener (H´) y equidad (J´). Para el 

caso de los bioindicadores bentónicos (zoobentos), las estaciones fueron comparadas 

empleando análisis de conglomerados (cluster) sobre la base de una matriz de datos 

transformados (Log10 x+1), empleando el índice de similitud de Bray & Curtis y la técnica de 

agrupamiento de ligamiento promedio. Como técnica de ordenación se empleó 

Escalamiento Métrico Multidimensional no métrico (nMDS) sobre la base de una matriz de 

datos transformados, empleando similitud de Bray & Curtis. 

 

Se utilizaron macroinvertebrados bentónicos como bioindicadores de calidad ambiental, 

considerando el Índice Biótico de Familias (IBF), tomando en consideración que en la cuenca 

del río Aconcagua estuvieron presentes las mismas familias de macroinvertebrados que las 

registradas en ríos en los cuales este índice ha sido validado en Chile (Figueroa et al. 2003).   
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Para el cálculo del IBF, los taxa fueron agrupados en sus respectivas familias, asignando el 

puntaje de tolerancia sugeridos por Hauer & Lamberty (1996), y se determinó el número 

total de individuos pertenecientes a cada familia. Se establecieron las tolerancias de cada 

familia empleadas en el cálculo del índice. Estas varían entre 0 (taxa sensible) a 10 (taxa 

tolerante).  

 

Para el cálculo del índice se siguió a Hilsenhoff (1988), para lo cual los puntajes de tolerancia 

fueron multiplicados por su correspondiente número de individuos.  Posteriormente, los 

resultados obtenidos para cada familia fueron sumados y luego divididos por el número 

total de individuos de todas las familias obtenidos en la estación de muestreo. Los puntajes 

obtenidos fueron clasificados siguiendo las categorías señaladas en la Tabla 2. Además, se 

determinó el índice EPT (Ephemeroptera/ Plecóptera / Trichoptera), siguiendo a Valdovinos 

(2006). 

 

Tabla 2. Sistema de clasificación de calidad de agua basado en los valores del Índice Biótico 

de Familias (IBF) (Hauer & Lamberti 1996). 

 
Clase Puntaje de IBF Calificación 

   I < 3,75 Excelente 
II 3,76 - 4,25 Muy buena 
III 4,26 - 5,00 Buena 
IV 5,01 - 5,75 Regular 
V 5,76 - 6,50 Relativamente mala 
VI 6,51 - 7,25 Mala 
VII > 7,26  Muy mala 

   
 
  



 

 
Unidad de Sistemas Acuáticos – CODELCO División Andina (2020)       24 
 

Universidad de Concepción  

Centro de Ciencias Ambientales EULA  

3.4 Estudio de calidad de aguas superficiales y del relave 

 

3.4.1 Parámetros analizados por estación 

 

En el primer muestreo del ecosistema fluvial, se consideraron los siguientes parámetros de 

calidad de agua: Conductividad, pH, Temperatura, Oxígeno disuelto, Aluminio Total, 

Arsénico Total, Cobalto Total, Cobre Total, Color Verdadero, Cromo Total, Hierro Total, Litio 

Total, Manganeso Total, Mercurio Total, Molibdeno Total, Níquel Total, Nitrógeno 

amoniacal, Plata Total, Plomo Total, R.A.S., Selenio Total, Sodio Porcentual, Turbiedad, 

Vanadio Total y Zinc Total. En los muestreos 3 - 4, se incorporaron adicionalmente los 

siguientes parámetros:  Alcalinidad, Sólidos Disueltos Totales, Bario Total, Berilio Total, Boro 

Total, Cadmio Total, Cianuro, Cloruro, DBO5, DQO, Dureza Total, Fósforo Total, Grasas y 

Aceites, Nitratos, Nitritos, Sólidos Disueltos, Sólidos Sedimentables, Sólidos Suspendidos 

Inorgánicos, Sólidos Suspendidos Orgánicos, Sólidos Suspendidos Totales y Sulfato.  

 

El listado de parámetros incluyó además de la caracterización visual de seis parámetros 

(incluidos en la caracterización del hábitat) incluidos en la NCh1333: Materias que 

produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable (MOCST), materias que sedimenten 

formando depósitos objetables (MSDO), Petróleo o cualquier tipo de hidrocarburos (P&H), 

sólidos flotantes visibles y espumas no naturales (SFV & ENN), substancias y condiciones o 

combinaciones de éstas en concentraciones que produzcan vida acuática indeseable (VAI) 

y color, determinado mediante apreciación visual. 

 

Además, se realizaron bioensayos de toxicidad aguda y crónica con el microcrustáceo 

Daphnia magna, para determinar CL50-24h (%), CL50-48h (%), NOAEC (%) y LOAEC (%). 

 

(Nota: NOAEC corresponde a la dilución más alta ensayada de la muestra en la cual no se 

aprecian diferencias estadísticamente significativas en el promedio de crías nacidas por 

hembra, con respecto al grupo control; LOAEC corresponde a la dilución más baja de la 
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muestra en el cual se aprecian diferencias estadísticamente significativas en el promedio de 

crías nacidas por hembra, con respecto al grupo control). 

 

Adicionalmente, para facilitar la interpretación de los resultados de calidad de agua del 

ecosistema fluvial, se realizó una caracterización del relave de CODELCO en algunos de los 

muestreos (relave puro, obtenido directamente desde la Planta Concentradora). Los 

parámetros analizados fueron: Aluminio Total, Arsénico Total, Cadmio Total, Cianuro Total, 

Cobre Total, Cromo Total, Hierro Total, Manganeso Total, Mercurio Total, Molibdeno Total, 

Plomo Total, Sulfato, Zinc Total.  

 

3.4.2 Diseño del muestreo 

 

Para el muestreo del ecosistema fluvial, se siguió lo establecido en la Norma NCh411/6 

Of.98, correspondiente a la Guía para el Muestreo de Ríos y Cursos de Agua. Con respecto 

a las técnicas de muestreos puntuales en ríos y la selección de los tipos de recipientes para 

las muestras de agua, se consideró la norma NCh411/2 Of.96 correspondiente a la Guía 

Sobre Técnicas de Muestreo. Para la preparación de recipientes, identificación, llenado, 

preservación y transporte de las muestras, se siguieron las técnicas establecidas en la norma 

NCh411/3.Of.96, correspondiente a la Guía sobre Preservación y Manejo de las Muestras. 

Los métodos analíticos utilizados son los establecidos en Norma Chilena Oficial - NCh 2313 

y en Standard Methods 21st Edition 2005.  

 

3.4.3 Obtención y conservación de las muestras  

 

Considerando la escasa profundidad del ecosistema fluvial y la fuerte corriente turbulenta 

que impide la estratificación vertical de las aguas, las muestras fueron tomadas 

directamente desde la superficie del río en los primeros 0,5 m de profundidad. El traslado 

de las muestras se realizó en cajas termoaisladas, refrigeradas a 5°C.  
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3.4.4 Mediciones y registros in situ 

 

Las mediciones in situ de la columna de agua fueron realizadas desde una muestra 

contenida en un envase plástico de 3 L, dentro de los primeros dos minutos de obtenida del 

río. La temperatura fue medida con un termómetro de mercurio (graduación de 0,1 °C), la 

conductividad se determinó mediante un conductivímetro WTW Modelo 3110 y el pH con 

un pH-metro WTW modelo 3110. Además de las mediciones anteriores realizadas en 

terreno, se realizaron observaciones directas del cuerpo acuático, para determinar las 

siguientes variables normadas: a)  Materias que produzcan olor, color, sabor o turbiedad 

objetable (MOCST), b)  Materias que sedimenten formando depósitos objetables (MSDO), 

c) Petróleo o cualquier tipo de hidrocarburos (P&H), d) Sólidos flotantes visibles y espumas 

no naturales (SFV & ENN), Substancias y condiciones o combinaciones de éstas en 

concentraciones que produzcan vida acuática indeseable (VAI), y e) Color, determinado 

mediante apreciación visual (en el listado de parámetros se ha incluido además la medición 

de color verdadero). Para el caso de estas variables basadas en observaciones directas, se 

realizaron registros fotográficos específicos en terreno para dejar evidencias de ellas. 

 

3.4.5 Análisis de laboratorio 

 

Los análisis químicos de laboratorio fueron realizados en los laboratorios de Química y 

Biología Ambiental del Centro EULA-Chile, siguiendo las metodologías indicadas en la Tabla 

3 y en los certificados analíticos del laboratorio (en Anexos 1, 2, 3, 4). Los laboratorios se 

encuentran acreditados por el Instituto Nacional de Normalización para la Norma Chilena 

NCh ISO 17.025 de 2005. Las metodologías analíticas consideradas en el caso de la 

caracterización de relave, se indican en la Tabla 4. 
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Tabla 3. Listado de parámetros de calidad de agua determinados en laboratorio indicando 

las metodologías analíticas empleadas. 

 

Parámetro Método analítico 

Aluminio Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Arsénico Total  3114 B Standard Methods 23th Edition. 

Bario Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Berilio Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Boro Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Cadmio Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Cianuro  4500 CN - C (Destilación) - 4500 CN – E (Cuantificación) Standard 
Methods 23th Edition. 

Cloruro 4110 B Standard Methods 23th Edition  

Cobalto Total  3120 B Standard Methods 23th Edition.  

Cobre Total  3120 B Standard Methods 23th Edition.  

Color Verdadero  2120 C Standard Methods 23th Edition.  

Cromo Total  3120 B Standard Methods 23th Edition.  

DBO5 5210 B Standard Methods 23th Edition. 

DQO 5220 D Standard Methods 23th Edition. 

Dureza Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Fósforo Total  4500-P-E (Cuantificación) - 4500 P-B (Digestión) Standard Methods 
23th Edition. 

Grasas y Aceites  5520-D Standard Methods 23th Edition. 

Hierro Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Litio Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Manganeso Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Mercurio Total  3112 B Standard Methods 23th Edition. 

Molibdeno Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Níquel Total  3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Nitratos  4110 B Standard Methods 23th Edition. 

Nitritos 4110 B Standard Methods 23th Edition. 

Nitrógeno amoniacal 4500-Norg-B Standard Methods 23th Edition.  

Plata Total 3120 B Standard Methods 23th Edition.. 

Plomo Total 3120 B Standard Methods 23th Edition. 

R.A.S. 3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Selenio Total 3114 B Standard Methods 23th Edition. 

Sodio Porcentual 3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Sólidos Disueltos 2540 C Standard Methods 23th Edition. 

Sólidos Sedimentables 2540 F Standard Methods 23th Edition. 

Sólidos Suspendidos Inorgánicos  2540-E Standard Methods 23th Edition. 

Sólidos Suspendidos Orgánicos  2540-E Standard Methods 23th Edition. 

Sólidos Suspendidos Totales  2540-D Standard Methods 23th Edition. 

Sulfato. 4110 B Standard Methods 23th Edition. 

Turbiedad. 2130 B Standard Methods 23th Edition. 

Vanadio Total. 3120 B Standard Methods 23th Edition. 

Zinc Total  3120 B Standard Methods 23th Edition.  

Toxicidad aguda con Daphnia magna NCh 2083 Of (1999) 

Toxicidad crónica con Daphnia 
magna 

US EPA (1996) Ecological Effects Test Guidelines OPPTS 850.1300. 
Daphnid Chronic Toxicity Test. USEPA, 712-C-96-120.  
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Tabla 4. Listado de parámetros de calidad de agua determinados en laboratorio de las 

muestras del relave de Codelco, indicando las metodologías analíticas empleadas. 

 

Parámetro Método analítico 

Aluminio Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Arsénico Total NCh 2313/9 Of. 96. 

Cadmio Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Cianuro Total NCh 2313/14 Of. 97.  

Cobre Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Cromo Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Hierro Total NCh 2313/25.Of. 97  

Manganeso Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Mercurio Total NCh 2313/12 Of. 96.  

Molibdeno Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Plomo Total NCh 2313/25 Of. 97.  

Sulfato  4110 B Standard Methods 23th Edition  

Zinc Total  NCh 2313/25 Of. 97.  

Toxicidad aguda con Daphnia magna NCh 2083 Of (1999) 

Toxicidad crónica con Daphnia magna US EPA (1996) Ecological Effects Test Guidelines OPPTS 
850.1300. Daphnid Chronic Toxicity Test. USEPA, 712-C-96-120.  

 
 

3.4.6 Análisis e interpretación de los datos 

 

Con el objeto de analizar la calidad de agua en función del cumplimiento de la norma chilena 

NCh1333, Of78, se contrastaron los datos obtenidos en el presente estudio, con las 

exigencias correspondientes a “Requisitos de calidad de agua para diferentes usos”, que 

incluye la norma de aguas de riego, vida silvestre, recreación y estética. Para poder 

comparar las estaciones de muestreo, se utilizaron técnicas de clasificación mediante 

análisis de cluster (distancia euclidiana) y técnicas de ordenación, mediante MDS y Análisis 

de Componentes Principales.  

 

3.5 Estudio de calidad de sedimentos 

  

3.5.1 Parámetros estudiados por estación 

 

En primer lugar se evaluó la cobertura del tipo de substrato dominante. Este fue en todas 

las estaciones de bolones, dada la alta a moderada pendiente de las estaciones, lo cual 
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determinó que en todos los casos se tratara de un área ritral. En los escasos sectores en los 

cuales se observaron depósitos de sedimento fino con un espesor igual o superior a 50 mm 

(salvo en la estación 23 de muestreo del 23 de enero del 2019 en que fueron abundantes), 

se realizaron mediciones de Potencial Redox (Eh) y pH. Además, se obtuvieron unas 

muestras de estos sedimentos blandos, para análisis granulométricos, contenido de materia 

orgánica y metales. 

 

3.5.2 Metodología de muestreo y mediciones in situ  

 

El substrato de fondo dominante fue evaluado visualmente siguiendo los protocolos 

establecidos por Clapcott et al. (2011), específicamente SAM 2 -“In- stream visual 

assessment of sediment”. En los escasos sectores en los cuales se observaron depósitos de 

sedimento fino con un espesor igual o superior a 50 mm, se realizaron mediciones de 

Potencial Redox (Eh) y pH, ambos empleando electrodos de penetración hasta una 

profundidad de 50 mm. Además, se obtuvieron muestras de estos sedimentos blandos, para 

análisis granulométricos, contenido de materia orgánica y metales. Estas muestras fueron 

obtenidas con un testigo de PVC de 100 mm de longitud y 50 mm de diámetro, siguiendo a 

Valdovinos & Figueroa (2000). Todas las muestras fueron almacenadas a 5°C. En todas las 

estaciones se muestreó el nivel de 0-50 mm.  

 

3.5.3 Análisis de laboratorio 

 

Las muestras fueron analizadas en los laboratorios de Sedimentología y de Química 

Ambiental, del Centro de Ciencias Ambientales EULA de la Universidad de Concepción,  

según las metodologías señaladas en la Tabla 5. En el caso de los parámetros 

granulométricos, para estimar la distribución del tamaño de partículas de la muestra, se 

colectó una su muestra de sedimento desde la muestra original, la cual fue tamizada a 2000 

μm. La fracción menor a 2000 μm fue introducida en un analizador Mastersizer 3000, a 

través de la unidad de dispersión HydroEV, utilizando agua como liquido dispersante. La 
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distribución del tamaño de partículas fue estimada mediante difracción laser, lo cual 

permite detectar partículas dentro de un rango de tamaño de 0.01 a 3000 μm. Todas las 

mediciones fueron realizadas en triplicado. El instrumento entrega en porcentajes los 

tamaños de las partículas, los cuales son determinados por el ángulo de difracción de las 

partículas, a través de funciones matemáticas y geométricas basadas en la teoría del 

diámetro de la esfera equivalente y la aproximación de Mie (Labplus International, 2000). 

Posteriormente, estos resultados fueron introducidos en la planilla Gradistat v8.0 (Blott 

2010) para obtener los parámetros granulométricos según el método de momento. 

 

Para cada muestra se determinaron los siguientes parámetros glanulométricos: Phi-medio, 

selección, asimetría, curtosis, clasificación textural según Wentworth (1922), % Fango, % 

Arena y % Grava. Además, se informan las curvas de frecuencia del tamaño de partículas, 

para conocer el espectro de tamaños. Para ello, se graficó para cada estación la densidad 

en volumen (%) v/s tamaño de partículas (unidades Phi). 

 

Tabla 5. Listado de parámetros de calidad de los sedimentos determinados en laboratorio, 

indicando las metodologías analíticas empleadas. 

 
 

Parámetro Método analítico 

Aluminio EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition. 

Arsénico  EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition.  

Cadmio  EPA-3050-B (Digestión) - 3114 B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition.  

Cobre  EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition.  

Cromo  EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition. 

Hierro  EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition. 

Manganeso  EPA-3050-B (Digestión) - 3120 B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition. 

Materia Orgánica Total  Métodos de análisis recomendados para Gobierno de Chile Ministerio de los 
suelos de Chile Revisión 2006. Agricultura, INIA y Sociedad Chilena de las 
Ciencias del Suelo. Método 1.1, Preparación de las muestras. Método 7.2. 
Pérdida por calcinación. 
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Mercurio  EPA-245.5 (Digestión) - 3112B (Cuantificación) Standard Methods 22th Edition. 
Molibdeno  EPA-3050-B (Digestión) - 3120 B (Cuantificación) Standard Methods 22th 

Edition. 
Plomo  EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 

Edition. 

Zinc EPA-3050-B (Digestión) - 3120B (Cuantificación) Standard Methods 22th 
Edition. 

 

3.5.4 Análisis e interpretación de los datos 

 

Dado que en Chile no existen criterios o normas de calidad para sedimentos fluviales, se 

siguió la metodología adoptada por la Universidad de Chile (2016), para evaluar los 

resultados de las concentraciones de metales y metaloides de sedimentos de las riberas de 

los sectores impactados, consideró el “Factor de Enriquecimiento” (FE) para todos los 

metales y metaloides. Este factor representa la relación entre la concentración de 

elementos de una muestra y la concentración de referencia o background, respecto a la 

concentración de un elemento abundante, en este caso hierro (Fe). El Factor de 

Enriquecimiento se calculó mediante la siguiente ecuación:  

 

 

Como niveles de referencia se utilizaron los valores de la estación C localizada en el río 

Blanco inmediatamente aguas arriba donde ocurrió la fuga relave. 

 

Para la interpretación granulométrica de la selección, asimetría y curtosis, se consideraron 

rangos de valores indicados en la Tabla 6. 
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Tabla 6. Rangos de valores de selección, asimetría y curtosis, utilizada para la interpretación 

granulométrica.  

 

Selección Rangos 

Muy bien seleccionado < 0,35 

Bien seleccionado 0,35 – 0,50 

Moderadamente bien seleccionado 0,50 – 0,70 

Moderadamente seleccionado 0,70 – 1,00 

Pobremente seleccionado 1,00 – 2,00 

Muy pobremente seleccionado 2,00 – 4,00 

Extremadamente mal seleccionado >4,00 

  

Asimetría  

Asimetría muy fina < +1,30 

Asimetría fina +0,43 – +1,30 

Simétrico -0,43 – +0,43 

Asimetría gruesa -0,43 – -1,30 

Asimetría muy gruesa < - 1,30 

  

Curtosis  

Muy platicúrtica <1,70 

Platicúrtica 1,70 – 2,55 

Mesocúrtica 2,55 -3,70 

Leptocúrtica 3,70 – 7,40 

Muy leptocúrtica > 7,40 
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4. RESULTADOS Y DISCUSION 

 

4.1 Registros de terreno 

 

4.1.1 Inspección de terreno y muestreo a las 24h de ocurrido el incidente 

 

El 23 de enero del 2019 DAND, solicitó al Centro de Ciencias Ambientales EULA de la 

Universidad de Concepción, la realización de una inspección directa de terreno y 

muestreo/medición de algunos parámetros, para evaluar los eventuales cambios 

ambientales ocurridos en el ecosistema fluvial y ribereño, en el área de influencia de la fuga 

de relave de Codelco Andina, ubicado en el curso superior del río Blanco (Cuenca del río 

Aconcagua).  

 

Se comenzó con la estación BL20 el 24 de enero del 2019 (12:30 h), y luego se siguió a la 

estación C de referencia, localizada aguas arriba del área afectada por la fuga de relave 

(13:30 h). Posteriormente, se continuó con la estación 23 correspondiente a la de impacto 

directo, ubicada a 100 m aguas abajo del sitio de la fuga (14:42). De esta estación, se 

continuó río abajo, inspeccionando las estaciones del río Blanco 28, BL10 y BL10a; el río 

Juncal JU10 y el río Aconcagua en AC10, AC10b y AC20 (San Felipe puente “El Rey”). La 

actividad finalizó a las 19:50 h.   

 

En cada estación, además de mediciones in situ y de obtención de muestras, se realizaron 

observaciones directas y registros fotográficos. Se prestó particular atención a la detección 

de sedimentos procedentes del relave de CODELCO, que son fácilmente identificables de 

manera visual en comparación a los propios del río, por su coloración grisáceo claro y color 

blanquecino cuando está seco en las zonas ribereñas. Esta coloración contrasta con los del 

río que son pardo-amarillentos. Se puso particular atención en la detección de sedimento 

procedente del relave, que en algunos sectores se depositó sobre los bolones ribereños.  
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De manera complementaria a los muestreos y mediciones in situ, se realizó una evaluación 

rápida y muestreo cualitativo de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos 

fluviales (>0,5 mm), utilizados internacionalmente como bioindicadores de calidad de agua. 

Se realizó un análisis visual preliminar in situ de la macrofauna y se almacenaron para su 

posterior análisis de laboratorio.  

 

La inspección de terreno realizada a las 24h de ocurrido el incidente permitió evidenciar 

que sólo fue posible identificar como área afectada por la fuga de relave, los sedimentos de 

la estación 23 localizada inmediatamente aguas abajo del sitio de la fuga. El relave quedó 

en parte acumulado en las zonas ribereñas de menor pendiente de este tramo del río 

Blanco. Se estima que en promedio, el espesor de este estrato de relave depositado sobre 

los sedimentos naturales fue de 0,3 a 0,5 cm, con un máximo de 20 cm en ciertos sectores 

de remansos muy localizados.  

 

El tramo de río afectado se localizó entre las compuertas de la confluencia con el río Los 

Leones y los ductos ubicados hacia el sector de la fuga. En la estación 23, dada su menor 

pendiente respecto de otros sectores ubicados río abajo, parte del material de relave se 

introdujo en los intersticios de la coraza de bolones del fondo del río, alterando 

parcialmente el hábitat ocupado por macroinvertebrados bentónicos. En estos bolones, se 

constató la presencia de estados inmaduros de insectos de la especie Meridialaris diguillina 

(Ephemeroptera Leptophlebiidae), el cual es un taxa bioindicador de aguas de buena 

calidad. Este hecho sugirió en ese momento que el relave es inerte y no ha tenido un efecto 

tóxico agudo sobre la biota acuática. Además, en esta estación 23 se evidenció que el relave 

depositado sobre los bolones, generó cambios físicos del hábitat por “enfangamiento” de 

los bolones. 

 

Aguas abajo de la estación 23 de impacto directo, el relave también se observó pero con 

mucha dificultad dada su escasa presencia en algunos sectores muy localizados y menores 

a 0,1 m2 en la estación 28. En ninguna de las restantes estaciones estos sedimentos 
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procedentes del relave pudieron ser detectados visualmente. En estas estaciones es muy 

escaso o está ausente debido a que son tramos de mucha pendiente y velocidad de flujo 

del río, lo que limitó su depositación en el lecho del cauce.   

 

Es importante destacar que en la inspección del 24 de enero del 2019, no se observó 

mortalidad de peces, de macroinvertebrados ni de plantas ribereñas en ninguna de las 10 

estaciones inspeccionadas. El único tramo de río en la cual se constató una presencia 

importante de material de relave, correspondió a un sector del río Blanco de 

aproximadamente 130 m de longitud localizado en la estación 23 (entre compuertas en 

confluencia con estero Los Leones y la caída de las Tuberías procedentes del canal 

trapezoidal). Aguas abajo, sólo se registraron trazas (estaciones 28, BL20), o su presencia 

fue imperceptible de manera visual.  

 

De acuerdo a las observaciones del 24 de enero del 2019, se recomendó a DAND la 

realización una remoción de la mayor cantidad posible del material procedente del relave 

(programa de limpieza), depositado en la estación 23.  

 

El cuanto a la calidad de agua, todos los parámetros de calidad de agua medidos in situ que 

están incluidos en la NCH1333 cumplieron con los requisitos para riego y conservación de 

la vida acuática (temperatura, conductividad, pH, oxígeno disuelto y turbidez). Los 

resultados de las mediciones realizadas en laboratorio se presentarán más adelante en este 

informe. Las observaciones directas en terreno, más estas mediciones permitiendo señalar 

lo siguiente: 

 

Durante la inspección de terreno, las mediciones de la estación 23 fueron similares a las de 

la estación C de referencia (e.g. turbidez 37 y 39 UTN respectivamente), indicando que ya 

había pasado el efecto del relave sobre la columna de agua, y que el pulso de relave había 

sido transportado río abajo.  Además se observó (y registró fotográficamente), que a unos 

50 m aguas debajo de la estación 23 ingresa el río Blanco el Estero Los Leones, que dadas 
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sus características naturales derivadas de la geoquímica de su cuenca, posee aguas de 

elevada turbidez, lo cual incide fuertemente en las estaciones de río abajo en especial la 

estación 28 del sector Bocatoma Colbún (UTN 619 UTN). Esta situación es relevante, porque 

cuando se observa alta turbiedad río abajo, esta se debe a los aportes del Estero Los Leones 

y no necesariamente del pulso de relave avanzando río abajo. Además, es importante 

considerar que las aguas de la estación 28 son derivadas completamente hacia la central 

hidroeléctrica Blanco del Complejo Hidroeléctrico Aconcagua del Colbún S.A., cuyas aguas 

son devueltas al río Aconcagua aguas arriba de la estación AC10. Durante el recorrido por 

las estaciones, se registró un nivel particularmente elevado de turbidez y caudal en las 

Estaciones AC10 y AC10b (501 y 525 UTN, respectivamente), situación que podría deberse 

al tránsito del pulso de relave río abajo. En la estación localizada aguas abajo de este sector 

(San Felipe), por el contrario se registró un caudal particularmente bajo y de moderada 

turbiedad (182 UTN). Como se indicará en la sección de calidad de agua, hay otros 

indicadores que sugieren que lo observado en las estaciones AC10 y AC10b, correspondió a 

parte del pulso del relave avanzando hacia la parte baja de la cuenca.  

 

A continuación, se presenta un registro fotográfico de las observaciones de terreno 

indicadas anteriormente, siguiendo el recorrido desde la estación C y terminado en la 

estación AC de la Figura 2 (para darle continuidad al texto de este capítulo, dado el elevado 

número de figuras, se ha preferido agrupar las Figuras 2 a 33 en las páginas siguientes, al 

final del capítulo 4.4.1). 

 

En la Figura 3 se muestra una Vista general de la estación C, de referencia sin la influencia 

del relave. En el fondo de esta estación se observó la moderada turbidez de las aguas, la 

escasa depositación de sedimento fino sobre el substrato de bolones, y la presencia de 

microalgas verdes filamentosas perifíticas (Figuras 4 y 5). Como se constata en la Figura 6, 

se registró la presencia de estados inmaduros de insectos acuáticos bioindicadores de 

buena calidad de agua (Ephemeroptera). 
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Una vista general de la estación 23, correspondiente a la zona de impacto directo del 

derrame de relave se muestra en la Figura 7, y en la Figura 8 se presenta una fotografía del 

fondo en el sector ribereño de la estación 23 (impacto directo), en la cual se observa la 

moderada turbidez de las aguas, la abundante depositación de sedimento fino sobre el 

substrato de bolones, y la presencia de microalgas verdes filamentosas perifíticas. En la 

zona ribereña en la cual el substrato de fondo corresponde a bolones, se encontró 

totalmente cubierto de limo procedente del relave (Figura 9). 

 

En la Figura 10 se muestra una fotografía del sector ribereño de la estación 23, en la cual se 

observa limo del relave recubriendo el fondo de bolones. Se constata que hubo un descenso 

del nivel de las aguas luego de la fuga, lo que facilitó la acumulación del relave sobre las 

riberas de esta estación (las fanaerógamas no fueron afectadas y son indicadoras del 

sistema ribereño.    

 

En esta estación al igual que en la de referencia (C), se observó la presencia de estados 

inmaduros de insectos acuáticos bioindicadores de buena calidad de agua (Figura 11). En la 

Figura 12 se muestra un detalle de la fotografía anterior. No se registró un efecto tóxico 

sobre ellos pero si una afectación de su hábitat de fondo, ya que gran parte (pero no todos) 

de los intersticios de los bolones fueron rellenados con limo procedente del relave. Al 

respecto, en la Figura 13 se muestran las acumulaciones de limo procedente del relave en 

los sectores ribereños. La fotografía de la Figura 14 fue obtenida en la estación 23, 

aproximadamente una semana después de ocurrido la fuga de relave. En esta fotografía se 

muestran los sectores ribereños luego de las actividades de limpieza y remoción realizadas 

por DAND (en la Figura 15 se muestra el material extraído por DAND durante las actividades 

de limpieza y remoción). 

 

En la Figura 16 se muestra una vista general de la estación 23 y de la confluencia del río 

Blanco (a la derecha) con el estero Los Leones (a la izquierda). Nótese la alta turbidez natural 

del estero Los Leones, que contrasta con la estación 23 afectada por el relave caso 24h 



 

 
Unidad de Sistemas Acuáticos – CODELCO División Andina (2020)       38 
 

Universidad de Concepción  

Centro de Ciencias Ambientales EULA  

antes. Una comparación de los sedimentos afectados por el relava de la estación 23 (color 

gris), con los sedimentos de la estación 28 ubicada inmediatamente aguas abajo (color 

café), se muestra en la Figura 17. Estos sedimentos de color café proceden 

fundamentalmente del estero Los Leones mostrados en la Figura 16.   

 

La estación 28, antes de la bocatoma de Colbún S.A. que deriva el río hacia la central Blanco 

y devuelta posteriormente al río Aconcagua, se muestra en la Figura 18. Nótese las 

diferencias en turbidez en relación a las estaciones C (referencia) y 23 (impacto directo), lo 

cual es explicado por la carga de sólidos del estero Los Leones. En esta estación se registró 

la presenta de los mismos bioindicadores de buena calidad de agua observados en las 

estaciones de aguas arriba (Figura 19).  

 

En la Figura 20 se observa la estación 28, antes de la bocatoma de Colbún S.A. que deriva el 

río hacia la central Blanco y devuelta posteriormente al río Aconcagua (vista río abajo). 

Nótese las diferencias en turbidez en relación a las estaciones C (referencia) y 23 (impacto 

directo), lo cual es explicado por la carga de sólidos del estero Los Leones. En esta misma 

figura se observa la estación DGA que monitorea los caudales en línea. La bocatoma del 

Colbún S.A. que deriva el 100% de caudal del río Blanco hacia la central Blanco y luego 

devolver las aguas el río Aconcagua se muestra en la Figura 21. En este lugar el río es secado 

al ser completamente derivado hacia la central Blanco (Figura 22). De esta forma, los 

residuos del relave en el momento de la fotografía no siguieron avanzado por el río Blanco, 

sino avanzado directamente hacia el río Aconcagua. Según informa DAND, el día de la fuga 

de concentrado, Colbún S.A. cerró momentáneamente la bocatoma, y el relave a lo largo 

del Río Blanco. Además, es importante señalar que en ese momento se utilizó el Embalse 

Piuquenito como sistema de contención primario del relave en el río.  

 

En la Figura 23 se muestra la estación BL10 en el río Blanco sector Saladillo. Esta agua 

corresponde a filtraciones del río Blanco aguas abajo de la bocatoma de derivación de 

Colbún S.A., más afloramientos naturales procedentes del área del Puente Confluencia, que 
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se localiza en la antigua confluencia del estero Los Leones y el Río Blanco.  Inmediatamente 

aguas abajo de este tramo, se localiza la estación BL10a (Figura 24). Nótese una disminución 

de la turbidez y el aumento significativo del caudal en relación a la estación de aguas arriba 

(BL10). Ello se debe que ha recibido en este tramo los aportes del espero Polvareda 

caracterizado por su baja turbidez.  

 

La estación BL20 correspondiente al río Blanco antes de su confluencia con el río Juncal 

(JU10) y dar origen al río Aconcagua se muestra en la Figura 25. Inmediatamente aguas 

arriba de este sector, ingresa al río el RIL del “efluente mixto” de Codelco.  Esta agua al igual 

que las de aguas arriba contienen un sedimento grueso que sedimenta rápidamente. Por 

ejemplo, en la Figura 26 se presenta una misma muestra de agua obtenida en la estación 

BL20 del río Juncal con un intervalo de un minuto (nótese la rápida sedimentación de las 

partículas en suspensión). 

 

La estación JU10 localizada en el río Juncal antes de su confluencia con el río Blanco (BL20) 

para dar inicio al río Aconcagua, se muestra en la Figura 27. Esta es la única estación del 

presente estudio que no tiene influencia de las actividades de Codelco.  En la Figura 28 se 

muestran sedimentos del fondo del río Juncal en JU10. Estos sedimentos son más gruesos 

y oscuros que los que transporta el río Blanco (nótese la presencia de microalgas perifíticas).  

 

La estación AC10 al inicio del río Aconcagua se presenta en la Figura 29. Nótese su elevada 

turbidez y caudal. Esta misma condición se registró en la estación AC10b localizada 

inmediatamente aguas arriba de Los Andes (Figura 30). Nótese la elevada turbidez y caudal 

al igual que la fotografía anterior de la estación AC10. Esta fotografía fue obtenida a las 

19:24 h, para facilitar su comparación con la estación siguiente correspondiente a AC20 

obtenida casi una hora después.  

 

La estación AC20 localizada en San Felipe (Puente El Rey) se muestra en la Figura 31. Esta 

fotografía fue obtenida con una diferencia de casi una hora en relación a la de la estación 
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anterior (AC10b). Nótese el bajo caudal, su elevada turbidez y la ausencia de depósitos de 

sedimentos claros en la ribera (los que hay son gruesos y oscuros; ver Figura 32). Esta 

situación contrastante se observa claramente en la Figura 33, en la cual se muestra una 

comparación de las dos estaciones más bajas de la cuenca consideradas en este estudio, 

correspondientes a AC10b (Los Andes) y AC 20 (San Felipe). Estas dos estaciones fueron 

obtenidas en un intervalo de casi una hora y están separadas por aproximadamente 21 km. 

Las diferencias en estas fotografías demuestran que gran parte de las aguas de AC10b en el 

momento de la fotografía, fueron extraídas para riego. 

 

 
 
Figura 2. Diagrama simplificado que muestra la secuencia de estaciones en el área de 
estudio. La Flecha curva de la derecha corresponde al “by-pass” del río Blanco de Colbún 
S.A.   
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Figura 3. Vista general de la estación C, de referencia sin la influencia del relave (enero 24, 

2019 a las 14:49h).  

 

 
 
Figura 4. Fotografía del fondo en el sector ribereño de la estación C (referencia), en la cual 
se observa la moderada turbidez de las aguas, la escasa depositación de sedimento fino 
sobre el substrato de bolones, y la presencia de microalgas verdes filamentosas perifíticas 
(enero 24, 2019). 
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Figura 5. Fotografía subacuática del fondo de la estación C (referencia), en la cual se observa 
la moderada turbidez de las aguas, la escasa depositación de sedimento fino sobre el 
substrato de bolones, y la presencia de microalgas filamentosas perifíticas fijas al substrato 
y derivando (enero 24, 2019). 
 

 
 
Figura 6. Fotografía sobre un tamiz sedimentológico de 0,5 mm, que muestra la presencia 
de estados inmaduros de insectos acuáticos bioindicadores de calidad de agua 
(Ephemeroptera) en la estación C (enero 24, 2019). 
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Figura 7. Vista general de la estación 23, correspondiente a la zona de impacto directo del 
derrame de relave (Enero 24, 2019). 
 

 
 

Figura 8. Fotografía del fondo en el sector ribereño de la estación 23 (impacto directo), en 
la cual se observa la moderada turbidez de las aguas, la abundante depositación de 
sedimento fino sobre el substrato de bolones, y la presencia de microalgas verdes 
filamentosas perifíticas (enero 24, 2019). 
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Figura 9. Vista de la zona ribereña de la estación 23 de impacto directo, en la cual es 
substrato de fondo correspondiente a bolones, se encuentra totalmente cubierto de limo 
procedente del relave (Enero 24, 2019).  

 

 
 

Figura 10. Fotografía del sector ribereño de la estación 23 de impacto directo. Se observa 
limo del relave recubriendo el fondo de bolones. Se constata que hubo un descenso del 
nivel de las aguas luego de la fuga, lo que facilitó la acumulación del relave sobre las riberas 
de esta estación. Las fanaerógamas no fueron afectadas y son indicadoras del sistema 
ribereño (enero 14, 2019).    
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Figura 11. Fotografía sobre un tamiz sedimentológico de 0,5 mm, que muestra la presencia 
de estados inmaduros de insectos acuáticos bioindicadores de calidad de agua 
(Ephemeroptera) en la estación 23 afectada por la depositación de relave sobre los bolones 
(enero 24, 2019). Al fondo de la fotografía se observa la estación 23 con sus bolones 
enfangados. 

 

 
 

Figura 12. Detalle de la fotografía anterior, en la cual se observan los mismos 
Ephemeroptera presentes en la estación de referencia. No se registró un efecto tóxico sobre 
ellos pero si una afectación de su hábitat de fondo, ya que gran parte (pero no todos) de los 
intersticios de los bolones fueron rellenados con limo procedente del relave.  
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Figura 13. Fotografía de la estación 23 mostrando las acumulaciones de limo procedente 
del relave en los sectores ribereños (enero 24, 2019). 
 

 
 
Figura 14. Fotografía obtenida en la estación 23, aproximadamente una semana después 
de ocurrido la fuga de relave (enero 30, 2019). En esta fotografía se muestran los sectores 
ribereños luego de las actividades de limpieza y remoción realizadas por DAND.  
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Figura 15. Material extraído por DAND durante las actividades de limpieza y remoción 
(sector ribereño de la estación 23. Enero 30, 2019).  
 

 
 
Figura 16. Vista general de la estación 23 y de la confluencia del río Blanco (a la derecha) 
con el estero Los Leones (a la izquierda). Nótese la alta turbidez natural del estero Los 
Leones, que contrasta con la estación 23 afectada por el relave caso 24h antes (enero 24, 
2019).  
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Figura 17. Comparación de los sedimentos afectados por el relava de la estación 23 (color 
gris), con los sedimentos de la estación 28 ubicada inmediatamente aguas abajo (color 
café). Estos sedimentos de color café proceden fundamentalmente del estero Los Leones 
mostrados en la fotografía anterior (enero 24, 2019).  
 

 
 
Figura 18. Fotografía de la estación 28, antes de la bocatoma de Colbún que deriva el río 
hacia la central Blanco y devuelta posteriormente al río Aconcagua. Nótese las diferencias 
en turbidez en relación a las estaciones C (referencia) y 23 (impacto directo), lo cual es 
explicado por la carga de sólidos del estero Los Leones (Enero 24, 2019).  
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Figura 19. Fotografía sobre un tamiz sedimentológico de 0,5 mm, que muestra la presencia 
de estados inmaduros de insectos acuáticos bioindicadores de calidad de agua 
(Ephemeroptera) en la estación 28 (Enero 24, 2019).  
 

 
 
Figura 20. Fotografía de la estación 28, antes de la bocatoma de Colbún que deriva el río 
hacia la central Blanco y devuelta posteriormente al río Aconcagua (vista río abajo). Nótese 
las diferencias en turbidez en relación a las estaciones C (referencia) y 23 (impacto directo), 
lo cual es explicado por la carga de sólidos del estero Los Leones. Se observa la estación 
DGA que monitorea los caudales en línea (Enero 24, 2019).  
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Figura 21. Bocatoma del Colbún S.A. que deriva el 100% de caudal del río Blanco hacia la 
central Blanco y juego devolver las aguas el río Aconcagua (Enero 24, 2019).  
 

 
 
Figura 22. Fotografía del río Blanco aguas abajo de la bocatoma de Colbún S.A. El río es 
secado al ser completamente derivado hacia la central Blanco (Enero 24, 2019). De eta 
forma, los residuos del relave en el momento de la fotografía no siguieron avanzado por el 
río Blanco, sino avanzado directamente hacia el río Aconcagua.  
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Figura 23. Fotografía de la estación BL10 en el río Blanco sector Saladillo. Esta agua 
corresponden a filtraciones del río Blanco aguas debajo de la bocatoma de derivación de 
Colbún S.A., más afloramientos del área del Puente Confluencia.  
 
 

 
 
Figura 24. Fotografía de la estación BL10a. Nótese una disminución de la turbidez y el 
aumento significativo del caudal en relación a la estación de aguas arriba (BL10). Ello se 
debe que ha recibido en este tramo los aportes del espero Polvareda caracterizado por su 
baja turbidez.  
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Figura 25. Fotografía de la estación BL20 correspondiente al río Blanco antes de su 
confluencia con el río Juncal (JU10) y dar origen al río Aconcagua. Inmediatamente aguas 
arriba de este sector, ingresa al río el RIL del “efluente mixto” de Codelco (Enero 24, 2019). 
Nota: esta fue la primera estación realizada el recorrido.  
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Figura 26. Una misma muestra de agua obtenida en la estación BL20 del río Juncal con un 
intervalo de un minuto. Nótese la rápida sedimentación de las partículas en suspensión.  
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Figura 27. Fotografía de la estación JU10 localizada en el río Juncal antes de su confluencia 
con el río Blanco (BL20) para dar inicio al río Aconcagua. Esta es la única estación del 
presente estudio que no tiene influencia de las actividades de Codelco (Enero 24, 2019).  
 

 
 
Figura 28. Sedimentos del fondo del río Juncal en JU10. Estos sedimentos son más gruesos 
y oscuros que los que transporta el río Blanco. Nótese la presencia de microalgas perifíticas 
(Enero 24, 2019). 
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Figura 29. Fotografía de la estación AC10 al inicio del río Aconcagua. Nótese su elevada 
turbidez y caudal (Enero 24, 2019).  
 

 
 
Figura 30. Fotografía de la estación AC10b localizada inmediatamente aguas arriba de Los 
Andes. Nótese la elevada turbidez y caudal al igual que la fotografía anterior de la estación 
AC10. Esta fotografía fue obtenida a las 19:24 h, para facilitar su comparación con la 
estación siguiente correspondiente a AC20 obtenida casi una hora después (Enero 24, 
2019).  
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Figura 31. Fotografía de la estación obtenida en la estación AC20 localizada en San Felipe 
(Puente El Rey). Esta fotografía fue obtenida con una diferencia de casi una hora en relación 
a la de la estación anterior (AC10b). Nótese el bajo caudal, su elevada turbidez y la ausencia 
de depósitos de sedimentos claros en la ribera (los que hay son gruesos y oscuros) (Enero 
24, 2019).  
 

 
 
Figura 32. Fotografía de los fondos de la estación AC20. Nótese la moderada turbidez, la 
ausencia de depósitos de sedimento fino y la presencia de escasas microalgas (Enero 24, 
2019). 
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Figura 33. Comparación de las dos estaciones más bajas de la cuenca consideradas en este 
estudio, correspondientes a AC10b (Los Andes) y AC20 (San Felipe). Estas dos estaciones 
fueron obtenidas en un intervalo de casi una hora y están separadas por aproximadamente 
21 km (Enero 24, 2019). Las diferencias en estas fotografías indican que gran parte de las 
aguas de AC10b en el momento de la fotografía, fueron extraídas para riego.  

 
 

4.1.2 Inspección de terreno y muestreo a una semana de ocurrido el incidente. 

 

 El 30 de enero del 2019, se realizó un completo muestreo y mediciones in situ, de los 

componentes agua, sedimento y biota acuática, además de observaciones directas de 

terreno. Además, se obtuvieron muestras del relave de DAND para realizar su 

caracterización química y ecotoxicológica mediante bioensayos de toxicidad. Durante la 

actividad, se pudo evidenciar que en ninguna de las 10 estaciones fue posible detectar 

visualmente la presencia de relave, a diferencia de lo observado en la inspección del 24 de 

enero del 2019. En cuanto a los parámetros medidos in situ, se registraron valores normales 

para el área.  
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Se pudo constatar la ausencia total de depósitos de relave en la estación 23, producto de 

las actividades de remoción de material realizado por CODELCO. En las Figuras 13 y 14 se 

muestran fotografías de la estación 23 obtenidas el 24 de enero del 2019, antes de la 

limpieza del área, y el 30 de enero del 2019, una vez finalizada la limpieza del área. En estas 

fotografías se puede constatar la efectividad de las medidas de limpieza adoptadas.  

 
4.1.3 Inspecciones de terreno de abril y diciembre del 2019. 

 

Al igual que en el muestreo del 30 de enero del 2019, en los muestreos del 16 de abril y 3 

de diciembre del 2019, en ninguna de las estaciones de detectó visualmente la presencia 

de depósitos de relave. Con respecto a los parámetros medidos in situ, se registraron 

valores normales para los diferentes tramos del río. En el muestreo de diciembre, no fue 

posible obtener muestras de agua y biota de la estación AC20 debido a que al cauce del río 

Aconcagua estuvo completamente seco.  En esta estación, sólo fue posible realizar la 

evaluación del hábitat y la obtención de muestras/mediciones de los sedimentos de los 

sectores empozados.  

 

 
4.2 Evaluación de la calidad del hábitat acuático y ribereño 

 

En la Tabla 7 se presentan los resultados de caracterización general de los hábitats fluviales 

en los cuales se evaluaron los metales y metaloides totales en la fracción fina de los 

sedimentos superficiales (0-50 mm). Para las 10 estaciones se indican los valores en los 

cuatro muestreos. En cuanto a morfometría fluvial e hidráulica, en general ninguna de las 

15 estaciones presentó grandes diferencias en comparación en lo descrito en el estudio de 

EULA (2015).  
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La única anomalía que se registró en el área, correspondió a la intensa depositación de 

sedimento (limo grueso) procedente del relave, en la estación 23 en el muestreo del 24 de 

enero del 2019, el cual generó el enfangamiento del 100% de los bolones, alterando el 

hábitat de los macroinvertebrados bentónicos (ver Figuras 8-10). 

 

En la Figura 34 se muestra un gráfico de los caudales medios diarios (m3/s) obtenidos de las 

estaciones satelitales de la Dirección General de Aguas (DGA), para el período Enero – 

Diciembre del 2019. En este gráfico se aprecia que la fuga de relave fue durante un período 

de corta duración. De un nivel basal de 1,09 m3/s registrado el día 22 en la estación Río 

Blanco antes Junta Los Leones, subió a 4,08 – 6,25 m3/s los días 23 y 24, para luego decaer 

a 1,45 m3/s el día 25 de enero.  Dados los mayores caudales y su marcada variabilidad 

debido a que son caudales regulados por generación hidroeléctrica, no es posible identificar 

este incremento de caudal al cierre del río Blanco (DGA en río Blanco) y en el río Aconcagua 

en Chacabuquito.   

 

Figura 34. Caudales medios diarios (m3/s) de los ríos Blanco y Aconcagua durante el año 
2019 (desde el 1 de enero al 17 de abril), indicando las fechas de los muestreos 1, 2 y 3.  
Línea roja = Fecha de la fuga de relave. (datos de la Dirección General de Aguas – DGA). 
 

 

La perturbación más intensa del hábitat registrada en el presente estudio, fue observada 

en la estación AC20 el 3 de diciembre del 2019, en el cual el cauce estuvo completamente 

seco producto de la extracción de agua para riego como se muestra en la Tabla 7 (esta 



 

 
Unidad de Sistemas Acuáticos – CODELCO División Andina (2020)       60 
 

Universidad de Concepción  

Centro de Ciencias Ambientales EULA  

situación fue determinada mediante inspección directa de terreno). Esta tabla resume los 

resultados de la valuación del hábitat para la biota acuática, en los cuatro muestreos. Todas 

las mediciones muestran valores en general dentro de los rangos previamente reportados 

para el área en el estudio de EULA (2014-2015). Los únicos valores anómalos registrados en 

todo el estudio (además de los descritos en la estación 20 de diciembre 2019), 

correspondieron a los de la estación de 23 correspondientes a la zona de impacto directo 

de la fuga de relave, en la cual se observó la acumulación de parte de material de relave 

sobre el fondo y riberas de esta estación. En la Tabla 7, las celdas destacadas en celeste 

muestran valores anómalos causados por la fuga de relave de Codelco. 
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Tabla 7. Evaluación del hábitat para la biota acuática, en los cuatro muestreos. Las celdas destacadas en celeste muestran valores 

anómalos causados por la fuga de relave de Codelco. 

 
A= Ausente; P= Presente; Va = Vegetación herbácea prácticamente ausente; B= Vegetación herbácea escasa compuesta por coirones; C = Presencia de vegetación arbustiva escasa; D= presencia 
de moderada vegetación arbustiva; E = Cuencas y subcuencas deshabitadas; F= Cuenca intervenida; MOCST= Materias que incluyendo radio nucleídos en concentraciones o combinaciones que 
sean tóxicas o que produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable; MSDO= Materias que sedimenten formando depósitos objetables;  P&H= Petróleo o cualquier tipo de hidrocarburos; P= 
Presente; RSB = Rápidos someros con bolones; SFV & ENN= Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales; VAI= Substancias y condiciones o combinaciones de éstas en concentraciones que 
produzcan vida acuática indeseable. *En el momento del muestreo el cauce estuvo seco.  
 

Componente / parámetros C C C C 23 23 23 23 28 28 28 28 BL10 BL10 BL10 BL10 BL10a BL10a BL10a BL10a 

  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic  16/abr  30/dic  24/en 30/en  24/en 30/en  16/abr  30/dic 
1. Calidad del agua                      
      MOCST A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      MSDO A A A A P A A A P A A A A A A A A A A A 
      P&H A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      SFV&ENN A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      VA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb 
2. Variables estructurales del hábitat                     
      Ancho medio del cauce inundado (m) - 18 15 15 - 12 10 11 - 13 10 14 8 18 - 17 - 11 12 12 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo C C C C C C C C C C C C D D D D D D D D 
      Entorno indirecto F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas P P P P P P P P P P P P P P P P P P P P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB 
      Profundidad media (m) - 0,11 0,1 0,12 - 0,15 0,15 0,12 - 0,13 0,11 0,11 0,25 0,25 - 0,3 - 0,15 0,11 0,17 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)                     
            - Substrato para epifauna/cobertura 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 5 5 5 5 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 5 5 
            - Variabilidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 15 15 15 15 15 15 15 15 
            - Depositación de sedimento 10 10 10 10 0 10 10 10 10 10 10 10 15 15 15 15 5 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 20 20 20 20 
            - Alteración del  cauce 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 15 15 15 15 15 15 15 15 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
            - Estabilidad de riberas 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 10 10 10 10 10 10 10 10 
            - Protección vegetacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5 5 5 5 5 5 5 
3. Calidad del bosque de ribera                     
      Índice QBR 5 5 5 5 5 5 5 5 10 10 10 10 45 45 45 45 45 50 45 45 
4. Caracterización hidráulica                     
      Velocidad media (m/s) - 0,14 0,11 0,15 - 0,18 0,1 0,16 - 0,11 0,12 0,11 0,18 0,21 - 0,22 - 0,25 0,2 0,2 
5. Caracterización sedimentológica                     
      Diámetro medio de los bolones (mm) - 12 12 12 - 11 13 13 - 10 10 12 24 24 - 25 - 20 21 27 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) - 25 30 28 - 25 25 20 - 50 55 55 90 85 - 100 - 70 60 60 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 30 30 30 100 30 30 30 40 30 40 35 10 10 10 10 30 30 30 25 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 85 85 85 40 80 80 80 85 85 80 85 80 80 80 80 80 80 80 80 
      Grava (%) 5 5 5 5 0 10 10 10 5 5 10 5 10 10 10 10 10 10 10 10 
      Arena/fango (%) 10 10 10 10 60 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 <5 5 5 5 5 <5 <5 <5 <5 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) - 0,0009 0,002 0,0032 - 0,0002 0,001 0,0031 - 0,0025 0,0009 0,0038 0,0011 0,0041 - 0,001 - 0,0011 0,0015 0,0021 
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(continuación Tabla 7)                     
                     

Componente / parámetros BL20 BL20 BL20 BL20 AC10 AC10 AC10 AC10 AC10b AC10b AC10b AC10b AC20 AC20 AC20 AC20 JU10 JU10 JU10 JU10 

  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic  24/en 30/en  16/abr  30/dic 
1. Calidad del agua                      
      MOCST A A A A A A A A A A A A A A A * A A A A 
      MSDO A A A A A A A A A A A A A A A * A A A A 
      P&H A A A A A A A A A A A A A A A * A A A A 
      SFV&ENN A A A A A A A A A A A A A A A * A A A A 
      VA A A A A A A A A A A A A A A A * A A A A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Claras Turb Turb * Turb Turb Turb Turb 
2. Variables estructurales del hábitat                     
      Ancho medio del cauce inundado (m) - 13 14 12 - 31 16 17 - 28 15 25 - 10 12 0* - 10 11 11 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo D D D D D D D D D D D D D D D D Bn/Ma Bn/Ma Bn/Ma Bn/Ma 
      Entorno indirecto F F F F F F F F F F F F F F F F D D D D 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas A A P P P P P P P P P P P P P * P P P P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB * RSB RSB RSB RSB 
      Profundidad media (m) - 0,3 0,15 0,28 - >1 >1 >1 - >1 >1 >1 - 0,12 0,1 0* - 0,2 0,24 0,22 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)                     
            - Substrato para epifauna/cobertura 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 15 15 15 15 15 15 15 15 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 15 15 15 15 
            - Variabilidad del cauce 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 10 10 10 10 
            - Depositación de sedimento 5 5 5 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 10 10 10 10 10 10 10 10 
            - Alteración del  cauce 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 15 15 15 15 10 10 10 10 
            - Estabilidad de riberas 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 5 5 10 10 10 10 
            - Protección vegetacional 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 5 5 5 5 10 5 
3. Calidad del bosque de ribera                     
      Índice QBR 55 55 55 50 55 55 55 50 55 55 55 55 55 55 55 55 30 35 30 40 
4. Caracterización hidráulica                     
      Velocidad media (m/s) - 0,13 0,21 20 - 0,25 0,17 0,2 - 0,22 0,18 0,22 - 0,1 0,08 0* - 0,28 0,2 0,21 
5. Caracterización sedimentológica                     
      Diámetro medio de los bolones (mm) - 20 25 18 - 20 25 20 - 20 21 15 - 10 12 12 - 28 21 25 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) - 140 120 120 - 65 60 70 - 50 70 70 - 25 25 30 - 70 70 75 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 30 30 35 30 30 30 30 30 30 30 20 30 30 30 * 10 10 10 10 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 85 85 80 80 80 80 80 80 80 80 80 85 85 85 85 80 80 80 80 
      Grava (%) 5 5 5 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 5 5 15 15 15 15 
      Arena/fango (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 5 5 5 5 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) 0 0 0 0 0 <5 0 0 0 <5 0 0 10 10 10 0* 10 5 5 5 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) - 0,0002 0,0009 0,0005 - 0,0012 0,0012 0,0015 - 0,001 0,0009 0,0018 - 0,0089 0,005 0* - 0,0015 0,0018 0,0015 
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4.3 Bioindicadores de calidad ambiental 

 

Al igual que lo registrado en el estudio de EULA (2015), en la zona superior y media de la 

cuenca, las macrófitas estuvieron representadas sólo por algas filamentosas de gran 

tamaño como Cladophora glomerata y Chlorophyceae filamentosas que no se pueden 

identificar a simple vista a nivel de género o especie, pero que estuvieron integrados por 

Spirogyra sp., Tetrasporidium sp., Ulothrix zonata y Ulothrix sp. En todos estos casos, a pesar 

de estar presentes, sus coberturas medias fueron muy bajas. En la Tabla 7 se indica la 

cobertura determinada en cada una de las 10 estaciones de muestreo. No hay evidencia 

que hayan sido afectadas por la fuga de relave. Incluso estuvieron presentes (aunque 

escasas), en algunos sectores de la estación 23 en 24 enero del 2019.  

 

Las Chlorophyceae filamentosas se registraron en prácticamente todas las estaciones de los 

ríos Blanco, Juncal, además del resto de la cuenca. El alga Cladophora glomerata., estuvo 

presente en prácticamente todos los muestreos de los ríos Juncal y en el curso medio del 

río Blanco.  

 

Con respecto a las microalgas perifíticas cuantificadas in situ, mediante las estimaciones de 

clorofila bentónica con un fluorómetro de contacto, mostró en general bajos niveles en 

todas las estaciones, lo que es propio en un río de montaña. Al igual que en el caso de las 

Chlorophyceae filamentosas, no hay evidencia que hayan sido afectadas por la fuga de 

relave. 

 

En cuanto a los macroinvertebrados bentónicos, en el conjunto de muestras, obtenidas con 

red Surber en los cuatro muestreos llevados a cabo en 10 sitios en la cuenca del río 

Aconcagua, se obtuvo un total de 44 taxa. Al igual que lo reportado por EULA (2015), la 

mayor diversidad de ellos correspondió a estados inmaduros de insectos acuáticos (80%). 

Los grupos restantes, pertenecieron a Mollusca, Crustacea, Turbellaria, Nematoda, y 

Oligochaeta. En la Tabla 8 se presenta el listado taxonómico de los macroinvertebrados 
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bentónicos registrados en la cuenca.  No se detectaron hidrobiológicos en ninguna de las 

estaciones de muestreo, es decir, una especie susceptible de ser aprovechada por el 

hombre (Ley 18.892, Art. 2º, letra p). Tampoco se registraron especies clasificadas en alguna 

categoría de conservación.  

 
 
Tabla 8. Listado taxonómico de los macroinvertebrados bentónicos (>250 µm) presentes en 

las estaciones de muestreo cuenca hidrográfica del río Aconcagua.  

 
   
a) Phylum Platyhelminthes                Familia Gripopterygidae                28. Hydraenidae indet. 

     Clase Turbellaria               10. Notoperla archiplatae (Illies 1958)           Orden Hemiptera 

          Orden Tricladida Limnoperla jaffueli                Familia Velliidae 

               Familia Dugesiidae           Orden Ephemeroptera                29. Microvellia sp. 

               1. Dugesia anceps (Kenk, 1930)                Familia Baetidae                Familia Belostomatidae 

b) Phylum Aschelminthes                11. Andesiops sp.                30. Belostoma sp. 

     Clase Nematoda                12. Andesiops peruvianus (Ulmer, 1920)                Familia Corixidae 

               2. Nematoda indet.                13. Andesiops torrens                31. Corixidae indet. 

c) Phylum Annelida                 (Lugo-Ortiz & McCafferty, 1999)           Orden Lepidoptera 

     Clase Oligochaeta                Familia Leptophlebiidae                Familia Pyralidae 

          Orden Tubificida                14. Meridialaris laminata (Ulmer, 1920)                32. Pyralidae indet. 

               Familia Tubificidae                15. Meridialaris chiloeensis           Orden Odonata 

               3. Tubifex sp.                  (Demoulin, 1955)                Familia Aeshnidae 

          Orden Clitellata                16. Meridialaris diguillina                33. Aeshna sp.  

               Familia Naididae                17. Nousia bella           Orden Diptera 

               4. Naididae indet.                18. Massartellopsis irarrazavali                 Familia Athericidae 

               Familia Lumbriculidae                Demoulin, 1955                34. Dasyomma sp. 

                5. Lumbriculidae indet.                19. Penaphlebia barriai                Familia Ceratopogonidae 

d) Phylum Mollusca                Pescador & Peters, 1991                35. Ceratopogonidae spp. indet. 

     Clase Gastropoda           Orden Trichoptera                Familia Empididae 

          Orden Pulmonata                Familia Hydrobiosidae                36. Empididae indet. 

               Familia Physidae                20. Hydrobiosidae indet.                Familia Ephydridae 

               6. Physa chilensis Clessin, 1886                Familia Hydropsychidae                37. Ephydridae indet. 

e) Phylum Arthropoda                21. Smicridea sp.                 Familia Muscidae 

     Clase Chelicerata                Familia Glossosomatidae                38. Muscidae indet. 

          Orden Araneae                22. Mastigoptila sp.                Familia Simuliidae 

              7. Araneae indet.                Familia Leptoceridae                39. Simulium spp. 

          Orden Acari                23. Brachysetodes sp.                Familia Tipulidae 

               Familia Arrenuridae                Familia Sericostomatidae                40. Tipulidae indet. 

               8. Arrenuridae indet.                24. Parasericostoma sp.                Familia Limoniidae 

     Clase Crustacea           Orden Coleoptera                41. Limonia sp. 

          Orden Amphipoda                Familia Hydrophilidae                Familia Blephariceridae 

               Familia Hyalellidae                25. Hydrophilidae indet.                42. Edwardsina sp. 

               9. Hyalella costera González                 Familia Elmidae                Familia Chironomidae 

               & Watling, 2001                26. Austrelmis sp.                43. Chironomidae spp. indet. 

     Clase Insecta                Familia Dytiscidae           Orden Collembola 

          Orden Plecoptera                27. Lancetes sp.                Familia Onychiuridae 

                Familia Hydraenidae                44. Onychiuridae indet. 
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4.3.1 Variabilidad espacio-temporal de los macroinvertebrados 

 

En la Tabla 9, se presentan los resultados de la composición y abundancia promedio (N/m2) 

de macroinvertebrados bentónicos (N= 4 réplicas por estación en muestreos 2-4; muestreo 

1, una muestra de ca. 0,44 m2). Al igual a lo reportado por EULA (2015), se registró una 

marcada variabilidad espacial, y una moderada a baja variabilidad temporal, en las 

características de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos de la cuenca del 

Aconcagua. En la Figura 35 se muestra un dendrograma que permite comparar todas las 

estaciones y muestreos realizados en el presente estudio. Este fue construido utilizando los 

valores medios de abundancias con transformación Log10(x+1), empleando el índice de 

similitud de Bray & Curtis y la técnica de agrupamiento de ligamiento promedio. En esta 

clasificación, las agrupaciones destacadas en rojo, corresponden a muestras que no 

presentaron diferencias estadísticamente significativas entre ellas según un “similarity 

profile analysis” (SIMPROF P>0,05).  De manera complementaria, la misma matriz de 

similitud de Bray & Curtis, se analizó empleando “Escalamiento no Métrico 

Multidimensional” (MDS) como técnica de agrupación. En la Figura 36 se muestra la 

ordenación de estaciones/muestreos obtenida con MDS, se han indicado los mismos grupos 

de estaciones identificados en el análisis de clasificación. En la Figura 37 se muestra la 

importancia de los Díptera Chironomidae en esta ordenación de estaciones.  

 

En cuanto a los macroinvertebrados bentónicos, en el conjunto de muestras, obtenidas con 

red Surber en los cuatro muestreos llevados a cabo en 10 sitios en la cuenca del río 

Aconcagua, se obtuvo un total de 44 taxa, lo que está dentro de los rangos previamente 

reportados para el área por EULA (2014-2015).   

 

El análisis de la variabilidad espacio-temporal de las comunidades de macroinvertebrados 

bentónicos realizados mediante técnicas de clasificación (clusters; Figura 35) y ordenación 

(MDS; Figura 36), refleja la variabilidad natural del sistema con resultados similares a los 

previamente reportados para el área en el estudio de EULA (2014-2015). Se constata que 
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las estaciones 23 y 28, no se diferencian de manera significativa de la estación de referencia 

C en ninguno de los muestreos. Las restantes estaciones tienden a diferenciarse por 

diferencias en su composición de taxa y a las abundancias de Diptera Chironomidae (Figura 

37). 
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Tabla 9. Composición y abundancia media (N/m2) de macroinvertebrados bentónicos. 
 

Taxa C C C C 23 23 23 23 28 28 28 28 BL10 BL10 BL10 BL10 BL10A BL10A BL10A BL10A 

 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 

Limnoperla jaffueli (Plecoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Notoperla archiplatae (Plecoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Andesiops sp. (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 0,0 24,8 222,8 121,0 
Meridialaris laminata (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 8,3 8,3 5,5 
Meridialaris diguillina (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 5,5 11,0 2,8 8,3 16,5 0,0 0,0 2,8 2,8 0,0 2,8 5,5 5,5 
Meridialaris chilooensis (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 5,5 5,5 
Massartellopsis irarrazavali (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Nousia bella (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 8,3 0,0 0,0 0,0 0,0 
Penaphlebia barriai (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Andesiops peruvianus (Ephemeroptera) 44,0 16,5 22,0 19,3 11,0 5,5 16,5 14,7 11,0 5,5 13,8 13,8 44,0 24,8 11,0 13,8 33,0 19,3 5,5 5,5 
Andesiops torrens (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydrobiosidae (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Smicridea sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 2,8 8,3 11,0 0,0 11,0 16,5 2,8 0,0 63,3 156,8 68,8 
Mastigoptila sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Brachysetodes sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Parasericostoma sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydrophilidae (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Austrelmis sp. (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 11,0 5,5 
Lancetes sp. (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydraenidae (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Microvellia sp. (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Belostoma sp. (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Corixidae (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Lepidoptera (Lepidoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Aeshna sp. (Odonata) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,5 5,5 
Dasyomma sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Ceratopogonidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Empididae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Muscidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,3 2,8 0,0 
Simuliidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 22,0 55,0 60,5 13,8 
Tipulidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 2,8 2,8 2,8 0,0 5,5 13,8 13,8 11,0 5,5 5,5 35,8 
Limonia sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Edwardsina sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Chironomidae (Diptera) 66,0 82,5 90,8 68,8 22,0 5,5 143,0 132,0 33,0 13,8 178,8 118,3 44,0 82,5 126,5 159,5 33,0 118,3 214,5 181,5 
Ephydridae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 
Onychiuridae (Collembola) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hyalella costera (Amphipoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Arrenuridae indet. (Acari) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 5,5 5,5 0,0 0,0 0,0 2,8 
Araneae (Araneida) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 
Physa chilensis (Gastropoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Tubifex sp. (Oligochaeta) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Naididae (Oligochaeta) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Lumbriculidae (Oligochaeta) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Dugesia anceps (Platyhelminthes) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Nematoda (Nematoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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Continuación Tabla 9. 
 

Taxa BL20 BL20 BL20 BL20 AC10 AC10 AC10 AC10 AC10B AC10B AC10B AC10B AC20 AC20 AC20 AC20 JU10 JU10 JU10 JU10 

 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 24/ene 30/ene 16/abr 3/dic 

Limnoperla jaffueli (Plecoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 11,0 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 2,8 
Notoperla archiplatae (Plecoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 2,8 2,8 
Andesiops sp. (Ephemeroptera) 11,0 49,5 123,8 0,0 0,0 2,8 2,8 11,0 22,0 55,0 178,8 66,0 165,0 99,0 110,0 - 44,0 11,0 19,3 16,5 
Meridialaris laminata (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Meridialaris diguillina (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 2,8 
Meridialaris chilooensis (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Massartellopsis irarrazavali (Ephemeroptera) 0,0 8,3 8,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Nousia bella (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Penaphlebia barriai (Ephemeroptera) 11,0 2,8 2,8 2,8 11,0 2,8 5,5 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Andesiops peruvianus (Ephemeroptera) 11,0 11,0 5,5 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 11,0 8,3 5,5 0,0 11,0 11,0 - 11,0 2,8 5,5 2,8 
Andesiops torrens (Ephemeroptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydrobiosidae (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 11,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Smicridea sp. (Trichoptera) 11,0 30,3 8,3 2,8 0,0 0,0 0,0 11,0 55,0 27,5 33,0 11,0 99,0 35,8 85,3 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Mastigoptila sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Brachysetodes sp. (Trichoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Parasericostoma sp. (Trichoptera) 0,0 2,8 5,5 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydrophilidae (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Austrelmis sp. (Coleoptera) 0,0 2,8 5,5 3,7 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 5,5 5,5 5,5 66,0 88,0 85,3 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Lancetes sp. (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hydraenidae (Coleoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Microvellia sp. (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Belostoma sp. (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Corixidae (Hemiptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Lepidoptera (Lepidoptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 5,5 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Aeshna sp. (Odonata) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Dasyomma sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 11,0 2,8 5,5 8,3 
Ceratopogonidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 5,5 13,8 5,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 11,0 5,5 5,5 2,8 
Empididae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,5 5,5 11,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 2,8 
Muscidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 49,5 33,0 2,8 11,0 2,8 2,8 2,8 11,0 8,3 0,0 - 22,0 24,8 16,5 8,3 
Simuliidae (Diptera) 11,0 55,0 66,0 0,0 11,0 2,8 2,8 2,8 11,0 33,0 22,0 11,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Tipulidae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 5,5 5,5 16,5 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Limonia sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 2,8 
Edwardsina sp. (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 2,8 2,8 5,5 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Chironomidae (Diptera) 55,0 60,5 60,5 24,8 88,0 137,5 140,3 162,3 165,0 145,8 225,5 242,0 33,0 33,0 195,3 - 165,0 231,0 165,0 49,5 
Ephydridae (Diptera) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 27,5 0,0 0,0 0,0 5,5 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Onychiuridae (Collembola) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,5 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Hyalella costera (Amphipoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Arrenuridae indet. (Acari) 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 8,3 11,0 2,8 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Araneae (Araneida) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 5,5 2,8 11,0 5,5 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Physa chilensis (Gastropoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 5,5 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Tubifex sp. (Oligochaeta) 55,0 55,0 82,5 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 2,8 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Naididae (Oligochaeta) 0,0 0,0 0,0 0,0 11,0 2,8 5,5 11,0 0,0 2,8 2,8 2,8 0,0 0,0 0,0 - 11,0 2,8 2,8 2,8 
Lumbriculidae (Oligochaeta) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,8 0,0 0,0 5,5 5,5 11,0 0,0 0,0 0,0 - 11,0 5,5 2,8 0,0 
Dugesia anceps (Platyhelminthes) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 5,5 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
Nematoda (Nematoda) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0 0,0 0,0 - 0,0 0,0 0,0 0,0 
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Figura 35. Dendrograma que agrupa los cuatro muestreos por estación según sus 
comunidades de macroinvertebrados (agrupaciones en rojo P>0,05). 1= 24 enero 2020, 2= 
30 de enero 2020, 3= 16 de abril del 2020 y 4= 3 de diciembre 2020. El dendrograma fue 
construido mediante el método de agrupamiento UPGMA, en base a una matriz de similitud 
de Bray & Curtis con los datos con transformación Log10 (x+1). 
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Figura 36. Ordenación obtenida con MDS, que agrupa los cuatro muestreos por estación 
según sus comunidades de macroinvertebrados. Los círculos rojos destacan la estación 23 
correspondiente a la estación de impacto directo de relave.  
 

 
 
Figura 37. MDS de la figura anterior, en la cual se muestran “gráficos de burbujas” de las 
abundancias de Diptera Chironomidae.  
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4.3.2 Macroinvertebrados como bioindicadores de calidad ambiental  

 

En los muestreos del 23 y 30 de enero del 2019, se observó una similar riqueza de especies 

pero una menor abundancia de ellas en las estaciones 23 y 28 próximas a la fuga de relave, 

con respecto a la estación C (referencia) (Tabla 10).  Ello es explicado por un cambio en el 

hábitat físico de estas especies debido el enfangamiento producido por la depositación del 

relave sobre los bolones del fondo y por el efecto causado por las actividades de limpieza 

desarrolladas por Codelco. Ello no es explicado por un efecto tóxico del relave, por tratarse 

de material inerte como lo demostraron los bioensayos de toxicidad de la muestra de relave 

obtenida el 30 de enero de 2019. Los parámetros comunitarios de zoobentos de las 

estaciones 23 y 28 muestran características similares a las de la estación C, en cuanto a los 

valores de Índice Biótico de Familias, que califican en clase IV como “mala” (Tabla 10). Esta 

situación es normal en los ríos de montaña, debido a las bajas, temperaturas, escasa 

productividad primaria y al efecto de la alta turbidez que afecta a estos ríos. Esta situación 

también se observó en la estación de referencia del río Juncal (JU10), que no tiene influencia 

de las actividades de Codelco. Esta estación también calificó según este índice en Clase VI 

(mala).  
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Tabla 10. Caracterización de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos. S= Riqueza 
específica, F= Número de familias, A= abundancia (N/m2), H´= Índice de diversidad de Shannon, 
J´= Equidad, IBF= Índice Biótico de Familias de Hilsenhoff, Cla= Clase de calidad según IBF. 
 

Estación Fecha Código S F A H´ J´ IBF Clase Clasificación 

C 24/ene C-1 2 1 110,0 0,67 0,97 7,00 VI Mala 

C 30/ene C-2 2 1 99,0 0,45 0,65 7,00 VI Mala 

C 16/abr C-3 2 1 112,8 0,49 0,71 7,00 VI Mala 

C 3/dic C-4 2 1 88,1 0,53 0,76 7,00 VI Mala 

23 24/ene 23-1 2 1 33,0 0,64 0,92 7,00 VI Mala 

23 30/ene 23-2 2 1 11,0 0,69 1,00 7,00 VI Mala 

23 16/abr 23-3 3 2 162,3 0,41 0,38 6,91 VI Mala 

23 3/dic 23-4 5 4 157,8 0,63 0,39 6,67 VI Mala 

28 24/ene 28-8 3 2 55,0 0,95 0,86 5,75 V Relativamente mala 

28 30/ene 28-2 5 4 27,7 1,36 0,85 5,50 IV Regular 

28 16/abr 28-3 5 4 212,0 0,63 0,39 6,61 VI Mala 

28 3/dic 28-4 5 4 162,4 0,92 0,57 6,10 V Relativamente mala 

BL10 24/ene BL10-1 2 2 88,0 0,69 1,00 7,00 VI Mala 

BL10 30/ene BL10-2 6 4 129,4 1,11 0,62 6,30 V Relativamente mala 

BL10 16/abr BL10-3 8 4 181,7 1,13 0,55 6,20 V Relativamente mala 

BL10 3/dic BL10-4 8 4 209,3 0,96 0,46 6,40 V Relativamente mala 

BL10A 24/ene BL10A-1 6 4 121,0 1,67 0,93 5,00 III Buena 

BL10A 30/ene BL10A-2 11 6 311,2 1,76 0,74 5,70 IV Regular 

BL10A 16/abr BL10A-3 13 8 707,0 1,62 0,63 5,50 IV Regular 

BL10A 3/dic BL10-4 14 8 462,3 1,71 0,65 5,50 IV Regular 

BL20 24/ene BL20-1 7 5 165,0 1,64 0,84 6,70 VI Mala 

BL20 30/ene BL20-2 10 7 278,0 1,89 0,82 6,24 V Relativamente mala 

BL20 16/abr BL20-3 10 7 368,7 1,70 0,74 6,57 V Relativamente mala 

BL20 3/dic BL20-4 7 6 42,5 1,42 0,73 5,95 V Relativamente mala 

AC10 24/ene AC10-1 8 5 165,0 1,60 0,77 6,50 V Relativamente mala 

AC10 30/ene AC10-2 14 8 228,8 1,39 0,53 6,72 VI Mala 

AC10 16/abr AC10-3 15 9 242,4 1,63 0,60 6,52 V Relativamente mala 

AC10 3/dic AC10-4 20 13 267,5 1,68 0,56 6,28 V Relativamente mala 

AC10B 24/ene AC10B-1 11 7 330,0 1,73 0,72 5,76 IV Buena 

AC10B 30/ene AC10B-2 19 14 325,0 1,93 0,66 6,11 V Relativamente mala 

AC10B 16/abr AC10B-3 19 14 520,3 1,60 0,54 6,29 V Relativamente mala 

AC10B 3/dic AC10B-4 23 17 424,1 1,74 0,55 6,32 V Relativamente mala 

AC20 24/ene AC20-1 9 7 418,0 1,68 0,76 4,77 III Buena 

AC20 30/ene AC20-2 14 9 297,5 1,80 0,68 4,78 III Buena 

AC20 16/abr AC20-3 13 9 512,0 1,63 0,63 5,63 IV Regular 

AC20 3/dic AC20-4 - - - - - - - - 

JU10 24/ene JU10-1 8 5 286,0 1,43 0,69 6,79 VI Mala 

JU10 30/ene JU10-2 8 5 286,2 0,80 0,38 6,96 VI Mala 

JU10 16/abr JU10-3 9 6 225,7 1,07 0,48 6,76 VI Mala 

JU10 3/dic JU10-4 12 7 105,0 1,82 0,73 5,68 V Relativamente mala 
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Dentro de los bioindicadores de ecosistemas fluviales de mayor relevancia en Chile y el 

mundo, destacan los macroinvertebrados bentónicos, los cuales corresponden a 

invertebrados con una talla superior a 0,5 mm y que viven en estrecha asociación con el 

substrato del fondo de los ríos. Este componente de los ríos está integrado por un amplio 

espectro de especies diferentes, siendo los más diversos los estados inmaduros de insectos 

acuáticos, seguidos por moluscos y crustáceos (CENMA, 2006; Valdovinos, 2006, 2008).  

Dentro de los primeros destacan por su diversidad de especies, insectos de los órdenes 

Plecoptera, Ephemeroptera, Trichoptera, Coleoptera y Diptera, todos ellos presentes en los 

fondos del río Aconcagua (EULA, 2015). 

 

Según Carter et al. (2007), el uso de macroinvertebrados bentónicos como bioindicadores 

de calidad ambiental de ecosistemas fluviales, ha sido ampliamente empleado en el mundo 

debido a que presentan ventajas respecto a otros componentes de la biota, como 

microalgas, plantas acuáticas y peces. Entre estas ventajas destacan las siguientes: a) 

incluye a un amplio espectro de sensibilidades a los estresores ambientales, b) presencia en 

prácticamente todos los sistemas acuáticos dulceacuícolas, lo cual posibilita realizar 

estudios comparativos; c) su naturaleza sedentaria permite un análisis espacial de los 

efectos de las perturbaciones en el ambiente; d) incluye a muchos organismos longevos, lo 

que permite integrar los efectos en el tiempo, e) los muestreos cuantitativos y análisis de 

las muestras pueden ser realizados con equipos simples y de bajo costo, y f) la disponibilidad 

de métodos  e índices para el análisis de datos, validados en diferentes zonas del mundo.  

 

Los métodos que consideran macroinvertebrados bentónicos para determinar la calidad de 

las aguas, han sido empleados en Europa desde principios del siglo XX. Sin embargo, en 

Chile han estado siendo utilizados de manera sistemática, a partir del estudio gestionado 

por CONAMA en 1997 en la cuenca hidrográfica del río Damas (EULA, 1998), del cual derivó 

la publicación de Figueroa et al. (2003). En dicho estudio se validó el uso del Índice Biótico 

de Familias (IBF), propuesto por Hilsenhoff (1988), para ríos de centro y sur de Chile que 

comparten una fauna acuática común, dentro de los cuales está el río Cruces. Este índice, 
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sobre la base del tipo de familias de invertebrados presentes en un tramo del río, un puntaje 

asignado a cada familia en función a su sensibilidad a la contaminación y la abundancia 

relativa de cada familia, permite clasificar el tramo de un río de Clase I (excelente) a Clase 

VII (muy malo). Dada la simplicidad en la estimación de este índice debido a su bajo nivel 

de resolución taxonómica y a su adecuada correlación con factores estresores 

antropogénicos (e.g. contaminación y alteraciones en el hábitat físico), en la actualidad está 

siendo utilizado en diferentes ríos del centro y sur de Chile (ver Fierro et al. 2017). Existen 

otros índices para la evaluación de la calidad de agua de los ecosistemas fluviales, sin 

embargo, ellos todavía requieren ser validados para ser aplicados a la realidad de nuestros 

ríos. Entre ellos caben mencionar el Trent Biotic Index (TBI), Biological Monitoring Working 

Party (BMWP), Belgium Biotic Index (BBI) y The River Invertebrate Prediction and 

Classification System (RIVPACS) (Figueroa et al., 2003).   

 

Dada la relevancia que tienen estos organismos como bioindicadores de calidad de los 

ecosistemas acuáticos fluviales, la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE de la Unión 

Europea, los ha considerado como un referente internacional para el establecimiento del 

“estado ecológico” de sus ecosistemas dulceacuícolas, proponiendo un enfoque 

metodológico más integrado que el uso aislado de índices bióticos específicos, al explicitar 

la relación biota-hábitat y estableciendo empíricamente áreas de referencia comparativas 

dentro de los ríos, como áreas de control. 

 

4.4 Caracterización del relave de Codelco 

 

Con el objeto de conocer las características químicas y toxicológicas del relave de Codelco 

que se fugó en 23 de enero del 2019 al río blanco, el 30 de enero del 2019 se tomaron 

muestras de relave directamente en las instalaciones de Codelco (Figura 38). En la Figura 39 

se muestran las actividades de terreno, mostrando la medición de parámetros in situ de la 

muestra del relave (a). Se pudo evidenciar que al dejar reposar la muestra de relave durante 

un minuto, 1/3 de la fracción de limo de la muestra sedimenta, separándose en dos fases 
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(b). Este material sedimentado del relave es similar con textura y coloración (c), que el limo 

depositado en el fondo y ribera del río en la estación 23 (enero 30, 2019). 

 

Resultados de los análisis de la muestra de relave de Codelco obtenida en 30 de enero del 

2019 se presentan en la Tabla 11. Se consideraron dos tipos de mediciones: a) relave total, 

en que la muestra fue previamente agitada antes del análisis y b) análisis del sobrenadante 

de la misma muestra sedimentada como se muestra en la Figura anterior. Las celdas 

naranjas indican aquellos parámetros que superan la norma Ch1333-riego y en celeste 

aquellos parámetros que no superan la norma.  

 

En la muestra sin sedimentar, se pudo constatar que la muestra es alcalina y que además 

de la conductividad, los siguientes parámetros superaron la norma NCh1333-riego: 

Aluminio, Arsénico, Cadmio, Cobre, Cromo, Fierro, Manganeso, Mercurio, Molibdeno y 

Zinc.  Los parámetros Plomo y Selenio no superaron esta norma. Por el contrario, al analizar 

el sobrenadante de la misma muestra, se constató que todas las concentraciones 

cumplieron con la norma, demostrando el efecto de la presencia de sólidos suspendidos (y 

su turbidez asociada), en los valores medidos.  

 

Al hacer los bioensayos de toxicidad aguda con el microcrustáceo Daphnia magna, todo el 

material sólido sedimenta y los organismos sólo quedan expuestos al sobrenadante. Los 

resultados de la Tabla 12 muestran que el relave no tuvo efecto toxico agudo ni crónico 

sobre los organismos, como lo indican los resultados de LC50-24h, LC50-48h, NOAEC y LOAEC. 

Como niveles de referencia para los bioensayos de toxicidad crónica, se consideró una 

muestra del río Juncal (JU10) obtenida el mismo día. Se pudo constatar que no hubo 

diferencias de toxicidad entre el relave y el río Juncal.  

 

Los resultados anteriores indican que el relave de DAND que se fugó en el río Blanco el 23 

de enero de 2019, tiene una alta carga de sólidos ricos en metales y metaloides que habrían 

sedimentado, y que el sobrenadante remanente no presenta toxicidad para la vida acuática.  
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Figura 38. Actividades de muestreo del relave DAND para su caracterización y evaluación 
toxicológica, realizadas el 30 de enero del 2019.  
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Figura 39. a) Medición de parámetros in situ de la muestra del relave; b) Al dejar reposar la 
muestra de relave durante un minuto, 1/3 de la fracción de limo de la muestra sedimenta, 
separándose en dos fases; c) el limo depositado en el fondo y ribera del río en la estación 
23 (enero 30, 2019), con similar textura y color a la del relave.  
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Tabla 11. Resultados de los análisis de la muestra de relave de Codelco obtenida en 30 de 
enero del 2019. Se consideraron dos tipos de mediciones: a) relave total, en que la muestra 
fue previamente agitada antes del análisis y b) análisis del sobrenadante de la misma 
muestra sedimentada como se muestra en la figura anterior. Las celdas naranjas indican 
aquellos parámetros que superan la norma Ch1333-riego y en celeste aquellos parámetros 
que no superan la norma.  
 

Parámetro Unidad 
Relave  
total 

Relave 
sobrenadante* 

NCh1333 
Riego 

     
Conductividad uS/cm 2432 - 750 
pH - 11,05 -  
Temperatura - 25,9 -  
Sulfato mg/L 1747,50 - 250 
Aluminio mg/L 1661 0,016 5 
Arsénico mg/L 1,88 0,0059 0,1 
Cadmio mg/L 0,317 <0,0005 0,01 
Cobre mg/L 50,39 0,02 0,2 
Cromo mg/L 1,939 <0,001 0,1 
Fierro mg/L 4117,9 0,047 5 
Manganeso mg/L 84,8 <0,001 0,2 
Mercurio mg/L 0,0021 <0,0005 0,001 
Molibdeno mg/L 3,251 0,552 0,01 
Níquel mg/L  - <0,001 0,2 
Plomo mg/L 1,385 0,035 5 
Selenio mg/L 0,0018 0,0016 0,02 
Zinc  mg/L 9,332 0,6742 2 
     

    *Medidos adicionalmente por el Centro EULA con fines interpretativos. 

 
Tabla 12. Síntesis de resultados de los bioensayos de toxicidad aguda (CL50-24h y CL50-48h) 
y crónica (LOAEC y NOAEC), realizados con las muestras de relave de Codelco (del 30 de 
enero 2019), empleando el microcrustáceo zooplanctónico Daphnia magna en condiciones 
experimentales de laboratorio. A modo de referencia se realizó el mismo bioensayo con 
aguas del río Juncal (JU10) considerado como área de referencia sin la influencia de las 
actividades de Codelco (del 30 de enero del 2019).  NOAEC= dilución más alta ensayada de 
la muestra en la cual no se aprecian diferencias estadísticamente significativas en el 
promedio de crías nacidas por hembra, con respecto al grupo control. LOAEC= dilución más 
baja de la muestra en el cual se aprecian diferencias estadísticamente significativas en el 
promedio de crías nacidas por hembra, con respecto al grupo control.  
 

Muestra CL50-24 (%) CL50-48 (%) LOAEC (%) NOAEC (%) 

     
Relave Codelco ND ND 12,5 <12,5 
JU10 (Río Juncal) ND ND 12,5 <12,5 
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4.5 Evaluación de la calidad de agua del ecosistema fluvial  

 

4.5.1 Evaluación de parámetros químicos y físico-químicos 

 

En las Tablas 13 y 14 se presenta una de síntesis de resultados de las mediciones de calidad 

de agua en los cuatro muestreos. Los parámetros están agrupados en seis categorías (a-g) 

para facilitar su interpretación. La segunda columna indica los valores normados en la 

NCh1333; los colores indican si corresponde a riego (verde), conservación de la vida 

acuática (celeste) y recreación y estética (naranjo). Aquellas mediciones que superaron 

alguno de los valores normados, se destacan con la coloración correspondiente.  

 

Del conjunto de parámetros de calidad de agua analizados, la mayor parte de aquellos 

normados por la NCh1333 cumplieron la Norma en las 10 estaciones y en los cuatro 

períodos de muestreo. Estos parámetros fueron los siguientes: pH, Temperatura, Oxígeno 

disuelto, Arsénico Total, Bario Total, Berilio Total, Boro Total, Cadmio Total, Cianuro, 

Cloruro, Cobalto Total, Color Verdadero, Cromo Total, Grasas y Aceites, Litio Total, Mercurio 

Total, Níquel Total, Plata Total, Plomo Total, R.A.S., Selenio Total, Vanadio Total y Zinc Total. 

Un total de 10 parámetros superaron en una o más oportunidad los valores normados en la 

NCh1333, los cuales se indican a continuación: 

 

Conductividad: Del conjunto de mediciones, sólo una superó el valor máximo de 750 uS/cm 

establecida en la NCh1333-riego. Ella correspondió al valor de 960 uS/cm medido en la 

estación BL20, localizada al cierre de la cuenca del río Blanco, el 16 de abril del 2019. Por la 

fecha y valores de las estaciones aguas arriba (AC10b), este valor no es posible asociar a la 

fuga de relave.   

 

Sulfato: El valor de 250 mg/L indicado en la NCh1333-riego, fue superado en todas las 

mediciones de la estación BL10 (Sector Saladillo), fluctuando entre 250,5 (30/1/19) y 421,1 

mg/L (3/12/19). Dados los valores Sulfato las estaciones aguas arriba (C, 12 y 28), estos no 

son posibles asociar a la fuga de relave. La estación BL20 superó la norma el 16 de abril del 
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2019, con un valor de 275,2 mg/L. Estudios previos realizados por EULA (2014-2015) ya 

habían determinado esta situación y demostraron que estos valores de Sulfato se deben a 

la geoquímica natural de la cuenca.   

 

Aluminio Total: El río Blanco y el río Aconcagua se caracterizan por tener en ciertos 

momentos del año aguas de elevada turbiedad, producto de las características propias de 

la cuenca descritas en el estudio de EULA (2014-2015). Esa turbiedad es producto del 

ingreso de sólidos suspendidos inorgánicos (SSI) de diversas fuentes, ricos en metales como 

Aluminio, Hierro, Manganeso, Cobre y Molibdeno. Debido a que en el análisis de estos 

metales se analiza la composición total (y no la disuelta), todas las mediciones de estos 

metales están afectadas por los SST. Esta situación también se observó en el presente 

muestreo. El Aluminio superó el valor normado en la NCh1333-riego de 5 mg/L en las 

siguientes estaciones y fechas: 24 de enero 2019 - 28, BL10, BL20, AC10, AC10B, AC20; 30 

de enero 2019 - AC10, AC10B, AC20. 

 

Hierro total: Superó el valor normado en la NCh1333-riego de 5 mg/L en las siguientes 

estaciones y fechas: 24 de enero 2019 - 28, BL20, AC10, AC10B, AC20; 30 de enero 2019 - 

AC10, AC10B, AC20. 

 

Manganeso total: Superó el valor normado en la NCh1333-riego de 0,2 mg/L en las 

siguientes estaciones y fechas: 24 de enero 2019 - 28, BL10, BL20, AC10, AC10B; 30 de enero 

2019 - C, AC10, AC10B, AC20; 16 de abril 2019 - C, 23, AC20. 

 

Cobre total: Superó el valor normado en la NCh1333-riego de 0,2 mg/L sólo el 3 de 

diciembre del 2019 en las siguientes estaciones: C, 23, 28, BL20, AC10B. 

 

Molibdeno total: Superó el valor normado en la NCh1333-riego de 0,01 mg/L en las 

siguientes estaciones y fechas: 24 de enero 2019 – C, AC20; 16 de abril 2019 – BL10, BL20; 

3 de diciembre 2019 – BL10. 
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 Turbiedad: Superó la NCh1333-vida acuática de 30 NTU en las siguientes estaciones y 

fechas: 24 de enero 2019 –  28, BL10, BL20, AC10, AC10B, 30 de enero 2019- 28, AC20, JU10; 

16 de abril 2019 – AC1B, AC20; 3 de diciembre 2019 – 28, AC10, AC10B. Es importante 

destacar que este parámetro también fue superado en el río Juncal (JU10), que no tiene 

ningún grado de influencia de Codelco Andina, siendo una condición natural en el área.    

 

Sodio Porcentual: El valor normado en la NCh1333-riego de 35%, fue superado en todas las 

estaciones de muestreo (incluyendo el río Juncal), en el muestreo del 24 de enero del 2019.   

 

Los parámetros limnológicos de calidad de agua considerados en el presente estudio, pero 

que no se encuentran normados en la NCh1333 son los siguientes: DBO5, DQO, Dureza 

Total, Fósforo Total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno amoniacal, Sólidos Disueltos, Sólidos 

Sedimentables, Sólidos Suspendidos Inorgánicos, Sólidos Suspendidos Orgánicos y Sólidos 

Suspendidos Totales.  Todos los valores se medidos durante el 2019 estuvieron dentro de 

los rangos de variación previamente reportados para estas mismas estaciones por EULA 

(2014-2015).  
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Tabla 13. Tabla de síntesis de resultados de las mediciones de calidad de agua en los cuatro muestreos. Los parámetros están 
agrupados en seis categorías (a-g) para facilitar su interpretación. La segunda columna indica los valores normados en la NCh1333; 
los colores indican si corresponde a riego (verde), conservación de la vida acuática (celeste) y recreación y estética (naranjo). 
Aquellas mediciones que superaron alguno de los valores normados, se destacan con la coloración correspondiente. 
 

 Normados C  C  C  C  23 23 23 23 28 28 28 28 BL10  BL10  BL10  BL10  BL10A  BL10A  BL10A  BL10A  

Parámetros 
NCh1333 

24/En
e 

30/Ene 16/Abr 3/Dic 
24/En

e 
30/Ene 16/Abr 3/Dic 

24/En
e 

30/Ene 16/Abr 3/Dic 
24/En

e 
30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 

a) Físico-químicos in 
situ                                

Conductividad (uS/cm) 750 340 371 484 304 340 370 484 330 276 304 431 314 328 692 969 1976 254 209 465 279 

pH 6 a 9 7,81 7,78 11,97 7,35 7,71 8,19 7,78 7,35 7,68 8,25 7,8 7,2 8,04 8,27 7,79 7,8 8,01 8,4 7,98 7,86 

Temperatura (ºC) 3** 14,2 25,2 23,9 9,4 14,8 9,3 4,4 11,6 13,6 8,6 9,4 9,7 16,3 18,9 8,5 22,3 16,8 7,3 16,2 16,5 

b) Asociados al Oxígeno                                

Oxígeno disuelto (mg/l) 5* 7,6 6,79 8,66 10,03 8,6 7,87 7,34 9,56 7,4 7,76 9,29 9,7 7,7 6,73 8,97 8,48 8,1 7,08 8,8 9,51 

DBO5 (mgO2/)    -  <1,0  <1,0  <1,0 -  <1,0  <1,0  1 -  <1,0  <1,0  1,1 -  <1,0  <1,0  <1,0 -  <1,0  1 <1,0 

DQO (mgO2/l)   -  <2  <2  <2 -  <2  <2  <2 -  <2  75 <2 -  2 <2   <2 -  <2  <2  3 

c) Nutrientes                                

Fósforo Total (mg/l)   -  0,09 <0,01  <0,006 -  0,12 <0,01  <0,006 -  0,24 <0,01  <0,006 -  0,09 <0,01  <0,006 -  0,14 0,07 <0,006 

Nitrógeno amoniacal 
(mg/l)  

  <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 

Nitritos (mg/l)   -  <0,015  <0,015  <0,015 <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 -  <0,015  <0,015  <0,015 <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 

Nitratos (mg/l)    -  0,815 0,98 0,645 0,45 0,95 0,91 0,795 0,88 0,79 0,62 0,58 -  1,07 0,98 0,673 0,31 0,82 0,915 0,73 

e) Sólidos y turbiedad                                

Turbiedad (NTU ) 30 6 12 5 3 11 8 3 9 498 119 9 48 476 8 1 1 3 <1  23 12 

Sólidos Sedimentables 
(ml/l/h ) 

  -  <0,1  <0,1  <0,1  -  <0,1  <0,1  <0,1  -  <0,1  <0,1  <0,1  -  <0,1  <0,1  <0,1  -  <0,1  <0,1  <0,1  

Sól. Suspendidos Totales 
(mg/l) 

  -  84 8,9 1,7 -  55 2,7 3,6 -  277,6 4,4 24,7 -  5 1,3 <1,0  -  5,3 47,6 4,5 

Sól. Susp. Inorgánicos 
(mg/l)  

  -  79 7,4 1,7 -  51,4 1,8 3,6 -  267,8 3,6 24,4 -  4,1 <1,0  <1,0  -  4,4 44 3,9 

Sól. Susp. Orgánicos 
(mg/l)  

  -  5 1,5 <1,0  -  3,6 <1,0  <1,0  -  9,8 <1,0  <1,0  -  <1,0  <1,0  <1,0  -  <1,0  3,6 <1,0  

f) Limnológicos 
adicionales                                

Sodio Porcentual (%)  35 252 4,26 6,69 11,6 255 4,55 6,17 12,62 219 4,64 6,71 0,23 252 16,78 13,46 1,15 159 8,47 13,7 16,23 

Sulfato (mg/l)  250 -  135,38 165,87 69,69 112,87 126,84 169,72 74,6 81,12 90,03 131,4 79,86 -  250,5 370,72 421,13 64,66 33,66 118,86 43,19 

Cloruro (mg/l) 200 -  5,18 12,13 7,27 8,42 8,15 11,86 10,42 6,1 8,23 16,82 8,83 -  38,51 58,55 71,38 6,51 4,93 22,3 6,88 

Sólidos Disueltos (mg/l)   -  288 366 189 -  261 349 212 -  235 319 212,5 -  520 783 887 -  155 335 170 

Dureza Total (mg 
CaCO3/l)  

  -  258,9 275,1 97,8 -  298,1 286,7 111,4 -  298,1 298,1 115,5 -  382,5 568,1 443,7 -  134,4 207 93,9 

R.A.S.    <0,5  0,14 0,24 0,26 <0,5  0,17 0,22 0,31 <0,5  0,15 0,23 0,23 <0,5  0,8 0,75 1,15 <0,5  0,22 0,46 0,38 

Color Verdadero (Pt/Co) 100 <5  <5  <5  <5 <5  7 <5  <5 28 <5  <5  <5 <5  <5  <5  <5 <5  <5  6 <5 

Grasas y Aceites (mg/l) 5 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 

g) Metales y metaloides                                

Manganeso Total (mg/l) 0,2 0,155 0,243 0,248 0,061 0,152 0,198 0,228 0,062 0,31 0,193 0,075 0,092 0,244 0,043 0,003 0,004 0,021 0,014 0,056 0,028 

Aluminio Total (mg/l) 5 0,874 1,853 0,249 0,356 0,908 1,538 0,179 0,416 7,239 3,409 0,357 2,083 5,296 0,348 0,15 0,37 0,473 0,471 1,048 0,623 

Hierro Total (mg/l) 5 0,817 2,406 0,142 0,132 1,063 2,093 0,087 0,232 11,51 4,784 0,449 1,595 7,62 0,494 0,225 0,044 0,497 0,375 1,191 0,39 
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 Normados C  C  C  C  23 23 23 23 28 28 28 28 BL10  BL10  BL10  BL10  BL10A  BL10A  BL10A  BL10A  

Parámetros 
NCh1333 

24/En
e 

30/Ene 16/Abr 3/Dic 
24/En

e 
30/Ene 16/Abr 3/Dic 

24/En
e 

30/Ene 16/Abr 3/Dic 
24/En

e 
30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 

Cobre Total (mg/l) 0,2 0,0476 0,0565 0,1089 0,6522 0,0529 0,0525 
<0,000

5  
0,5 0,1125 0,0883 

<0,000
5  

0,3309 0,1108 0,0082 
<0,000

5  
0,1542 0,0081 0,0017 

<0,000
5  

0,0164 

Molibdeno Total (mg/l) 0,01 0,043 0,004 <0,001  <0,001 <0,001  <0,001  <0,001  <0,001 <0,001  <0,001  <0,001  <0,001 <0,001  0,007 0,015 0,013 <0,001  <0,001  0,003 <0,001 

Arsénico Total (μg/l) 100 2,9 4,1 3,2 7,36 3,6 3,9 3,6 3,86 35 8,4 2,5 3,85 9 2,1 4,6 4,33 3 5,6 7,5 6 

Bario Total (mg/l)  4 -  0,024 0,021 0,023 -  0,021 0,02 0,022 -  0,042 0,033 0,038 -  0,038 0,033 0,039 -  0,023 0,035 0,033 

Berilio Total (mg/l) 0,1 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 

Boro Total (mg/l) 0,75 -  0,065 0,024 0,091 -  0,067 <0,005  0,465 -  0,043 <0,005  0,066 -  0,172 0,144 0,295 -  0,056 0,086 0,127 

Cadmio Total (mg/l) 0,01 -  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 
-  

<0,000
5  

<0,000
5  

<0,000
5 

-  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 
-  

<0,000
5  

<0,000
5  

<0,000
5 

-  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 

Cianuro (μg/l) 200 -  <0,9  <0,9  <0,9  -  <0,9  <0,9  <0,9 -  <0,9  <0,9  <0,9  -  <0,9  <0,9  <0,9 -  <0,9  <0,9  <0,9  

Cobalto Total (mg/l)  0,05 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 

Cromo Total (mg/l) 0,1 <0,001  <0,001  <0,001  0,001 <0,001  <0,001  <0,001  <0,001 0,004 0,001 <0,001  0,003 0,001 0,001 <0,001  <0,001 <0,001  <0,001  0,006 <0,001 

Litio Total (mg/l)  2,5 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  0,017 0,057 <0,005  <0,005  0,009 <0,005 

Mercurio Total (μg/l) 1 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 

Níquel Total (mg/l)  0,2 0,014 0,013 0,004 0,005 <0,001  0,009 0,004 <0,001 <0,001  0,008 0,002 0,002 <0,001  0,028 0,001 <0,001 <0,001  0,003 0,005 <0,001 

Plata Total (mg/l) 0,2 0,033 <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 

Plomo Total (mg/l)  5 0,14 0,017 <0,001  0,011 0,16 <0,001  <0,001  <0,001 0,14 <0,001  <0,001  <0,001 0,17 <0,001  <0,001  <0,001 0,19 <0,001  0,002 <0,001 

Selenio Total (μg/l) 20 4,6 <0,5  <0,5  <0,5 4,9 <0,5  <0,5  <0,5 4,67 <0,5  <0,5  <0,5 4,84 <0,5  <0,5  <0,5 6,98 <0,5  <0,5  <0,5 

Vanadio Total (mg/l)  0,1 <0,001  <0,001  <0,001  <0,001  <0,001  <0,001  <0,001  <0,001  0,017 <0,001  <0,001  0,003 0,01 <0,001  <0,001  0,001 <0,001  <0,001  0,005 0,003 

Zinc Total (mg/l) 2 0,0315 0,0408 0,0476 
<0,000

2  
0,0037 0,0224 0,037 

<0,000
2  

0,0238 0,0209 0,0135 
<0,000

2  
0,0211 0,0239 0,0075 

<0,000
2  

<0,000
2  

0,0059 0,023 0,2178 
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Tabla 14. Tabla de síntesis de resultados de las mediciones de calidad de agua en los cuatro muestreos. Los parámetros están 
agrupados en seis categorías (a-g) para facilitar su interpretación. La segunda columna indica los valores normados en la NCh1333; 
los colores indican si corresponde a riego (verde), conservación de la vida acuática (celeste) y recreación y estética (naranjo). 
Aquellas mediciones que superaron alguno de los valores normados, se destacan con la coloración correspondiente. 
 

 
Normado
s 

BL20  BL20  BL20  BL20  AC10  AC10  AC10  AC10  AC10B  AC10B  AC10B  AC10B  AC20  AC20  AC20  AC20  JU10  JU10  JU10  JU10  

Parámetros NCh1333 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 

a) Físico-químicos in situ                             

Conductividad (uS/cm) 750 327 483 960 594 362 410 493 258 422 414 595 172 383 432 614 - 334 301 373 254 

pH 6 a 9 7,96 8 8,18 7,51 7,98 8,25 7,98 7,7 8,17 8,24 8,31 7,78 8,22 8,29 7,78 - 8,18 8,31 7,39 8,01 

Temperatura (ºC) 3** 14,1 15,6 13,8 14,9 14,2 19 14,1 17,6 16,5 16 17,7 17,8 25,8 15,1 11,6 - 18 18,1 15,8 18,4 

b) Asociados al Oxígeno                             

Oxígeno disuelto (mg/l) 5* 11,7 7,34 7,75 9,32 8,3 6,94 11,13 9,62 6,9 7,14 8,46 10,28 6,37 6,34 7,3 - 6,7 6,95 9,24 9,72 

DBO5 (mgO2/)    -  <1,0  1 1 -  <1,0  <1,0  1 -  <1,0  <1,0  <1,0 -  <1,0  1,6 - -  <1,0  <1,0  <1,0 

DQO (mgO2/l)   -  <2  11 4 -  <2  2 <2 -  <2  17 <2 -  <2  <2  - -  <2  51 <2 

c) Nutrientes                             

Fósforo Total (mg/l)   -  0,09 0,04 <0,006 -  0,23 0,02 <0,006 -  0,25 0,04 <0,006 -  0,37 0,89 - -  0,18 <0,01  <0,006 

Nitrógeno amoniacal (mg/l)    <0,005  <0,02  0,51 <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 <0,005  <0,02  0,21 - <0,005  <0,02  <0,02  <0,02 

Nitritos (mg/l)   <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 -  <0,015  <0,015  <0,015 <0,015  0,42 <0,015  - <0,015  <0,015  <0,015  <0,015 

Nitratos (mg/l)    0,53 5,84 1,265 1,045 0,11 0,93 1 0,64 -  1,045 1,05 0,8 2,27 3,32 7,92 - 1,59 0,765 1,27 0,75 

e) Sólidos y turbiedad                             

Turbiedad (NTU ) 30 223 5 6 6 566 <1  7 133 398 3 32 106 1 199 481 - 5 48 <1  1 

Sólidos Sedimentables 
(ml/l/h ) 

  -  <0,1  <0,1  <0,1  -  <0,1  <0,1  0,1 -  0,5 <0,1  0,1 -  1,5 0,5 
- 

-  <0,1  <0,1  <0,1  

Sól. Suspendidos Totales 
(mg/l) 

  -  2 4 3,1 -  221 7,8 64 -  448,6 27,9 44 -  556 530 
- 

-  167,6 1,9 <1,0  

Sól. Susp. Inorgánicos (mg/l)    -  1,3 2,2 3,1 -  208 6,4 59,6 -  427,2 24,2 40,4 -  515,2 488,5 - -  144 1,1 <1,0  

Sól. Susp. Orgánicos (mg/l)    -  <1,0  1,8 <1,0  -  13 1,4 4,4 -  21,4 3,7 3,6 -  40,8 41,5 - -  23,6 <1,0  <1,0  

f) Limnológicos adicionales                             

Sodio Porcentual (%)  35 288 39,6 44,71 43,48 294 6,52 17,78 12,67 314 8,78 12,55 13,87 283 11,1 10,88 - 237 7,44 10,76 12,34 

Sulfato (mg/l)  250 96,43 128,28 275,22 149,91 121,72 133,18 152,49 128,81 -  135,7 181,07 134,25 124,31 123,3 174 - 62,8 64,1 64,18 90,86 

Cloruro (mg/l) 200 10,51 38,86 91,74 40,37 8,18 10,95 25,7 15,37 -  13,31 31,02 19,27 12,65 14,62 30,75 - 17,45 13,07 20,08 24,44 

Sólidos Disueltos (mg/l)   -  313 651 387 -  302 394 299 -  317 433 328 -  320 458 - -  207 264 295 

Dureza Total (mg CaCO3/l)    -  183,7 252,3 141,3 -  311,3 233,1 166,5 -  279,9 342,1 173,7 -  342,8 183,6 - -  215,9 163,4 166 

R.A.S.    <0,5  1,82 2,67 1,89 <0,5  0,25 0,67 0,38 <0,5  0,33 0,54 0,43 <0,5  0,47 0,34 - <0,5  0,24 0,31 0,37 

Color Verdadero (Pt/Co) 100 <5  <5  <5  <5 50 36 <5  <5 <5  <5  <5  <5 <5  35 <5  - <5  <5  <5  <5 

Grasas y Aceites (mg/l) 5 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  <2,0 -  <2,0  <2,0  - -  <2,0  <2,0  2,0 

g) Metales y metaloides                             

Manganeso Total (mg/l) 0,2 0,585 0,028 0,064 0,035 0,43 0,293 0,005 0,188 0,524 0,382 0,081 0,151 0,001 0,547 0,791 - <0,001  0,122 <0,001  0,004 

Aluminio Total (mg/l) 5 12,42 0,291 0,126 0,379 12,04 8,975 0,138 4,971 13,98 11,48 1,169 3,854 0,175 16,16 13,34 - 0,178 3,989 0,106 0,313 

Hierro Total (mg/l) 5 18,91 0,374 0,19 0,136 16,08 9,568 0,152 5,762 17,82 13,51 1,648 4,779 0,125 19,52 17,02 - 0,149 4,046 0,08 0,067 

Cobre Total (mg/l) 0,2 0,2644 0,0153 
<0,000

5  
0,0182 0,1554 0,056 

<0,000
5  

0,0454 0,2454 0,0907 
<0,000

5  
0,0355 0,0053 0,1044 0,0238 

- 
<0,000

5  
0,017 

<0,000
5  

<0,000
5 

Molibdeno Total (mg/l) 0,01 <0,001  0,004 0,028 0,003 <0,001  0,002 0,007 <0,001 <0,001  0,005 0,006 <0,001 0,046 0,006 0,008 - <0,001  <0,001  0,005 <0,001 
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Normado
s 

BL20  BL20  BL20  BL20  AC10  AC10  AC10  AC10  AC10B  AC10B  AC10B  AC10B  AC20  AC20  AC20  AC20  JU10  JU10  JU10  JU10  

Parámetros NCh1333 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 24/Ene 30/Ene 16/Abr 3/Dic 

Arsénico Total (μg/l) 100 33,4 7,1 8,8 7,5 15,3 10,5 5,2 8,15 15 10,5 6,1 8,45 2,8 22,4 15,9 - 5,1 7,5 4,7 3,56 

Bario Total (mg/l)  4 -  0,023 0,028 0,029 -  0,065 0,022 0,049 -  0,082 0,028 0,047 -  0,118 0,131 - -  0,026 0,011 0,016 

Berilio Total (mg/l) 0,1 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  <0,005 -  <0,005  <0,005  - -  <0,005  <0,005  <0,005 

Boro Total (mg/l) 0,75 -  0,098 0,071 0,095 -  0,019 <0,005  0,063 -  0,101 <0,005  0,059 -  <0,005  0,071 - -  0,073 <0,005  0,125 

Cadmio Total (mg/l) 0,01 -  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 
-  

<0,000
5  

<0,000
5  

<0,000
5 

-  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 
-  

<0,000
5  

<0,000
5  - 

-  
<0,000

5  
<0,000

5  
<0,000

5 

Cianuro (μg/l) 200 -  <0,9  <0,9  <0,9 -  <0,9  <0,9  <0,9  -  <0,9  <0,9  <0,9 -  <0,9  <0,9  - -  <0,9  <0,9  <0,9 

Cobalto Total (mg/l)  0,05 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 <0,005  0,005 <0,005  <0,005 <0,005  0,007 0,006 - <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 

Cromo Total (mg/l) 0,1 0,007 0,007 <0,001  0,002 0,006 0,003 <0,001  0,008 0,007 0,007 <0,001  0,002 <0,001  0,011 0,012 - <0,001  <0,001  <0,001  0,001 

Litio Total (mg/l)  2,5 <0,005  <0,005  0,012 0,009 <0,005  <0,005  <0,005  0,006 <0,005  <0,005  <0,005  0,008 <0,005  <0,005  0,01 - <0,005  <0,005  <0,005  <0,005 

Mercurio Total (μg/l) 1 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 <0,5  <0,5  <0,5  - <0,5  <0,5  <0,5  <0,5 

Níquel Total (mg/l)  0,2 <0,001  0,004 0,002 <0,001 <0,001  0,012 0,014 0,005 <0,001  0,011 0,004 <0,001 <0,001  0,016 0,017 - <0,001  0,005 0,002 <0,001 

Plata Total (mg/l) 0,2 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 0,031 <0,005  <0,005  - <0,001  <0,005  <0,005  <0,005 

Plomo Total (mg/l)  5 0,23 <0,001  <0,001  <0,001 0,18 <0,001  <0,001  <0,001 0,49 <0,001  0,006 <0,001 0,25 0,005 0,02 - 0,31 <0,001  0,009 <0,001 

Selenio Total (μg/l) 20 6,64 <0,5  <0,5  <0,5 4,93 <0,5  <0,5  <0,5 11,9 <0,5  <0,5  <0,5 6,83 <0,5  <0,5  - 9,5 <0,5  <0,5  <0,5 

Vanadio Total (mg/l)  0,1 0,029 <0,001  <0,001  0,002 0,026 <0,001  <0,001  0,009 0,027 <0,001  0,003 0,007 <0,001  <0,001  0,038 - <0,001  <0,001  0,001 0,002 

Zinc Total (mg/l) 2 0,0337 0,0167 0,0072 
<0,000

2  
0,0333 0,0405 0,0038 

<0,000
2  

0,0502 0,056 0,0302 
<0,000

2  
0,0103 0,0728 0,1009 

- 
<0,000

2  
0,019 0,0282 

<0,000
2  
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En la Figura 40. Se presenta un dendrograma que agrupa los cuatro muestreos por estación 

según su calidad de agua (agrupaciones en rojo P>0,05). 1= 24 enero 2020, 2= 30 de enero 

2020, 3= 16 de abril del 2020 y 4= 3 de diciembre 2020. Este dendrograma fue construido 

mediante el método de agrupamiento UPGMA, en base a una matriz de similitud de 

distancia Euclidiana con los datos con transformación Log10 (x+1). En esta Figura se observan 

cinco grupos de estaciones, que agrupan a estaciones con similar calidad de agua 

(destacadas en rojo). Además, hay 11 muestras que por sus diferentes calidades de agua, 

quedan aisladas y no reunidas en los grupos antes mencionados.  

 

El grupo más grande de estaciones, incluye a: C (muestreos 2 y 3), 23 (muestreos 1, 2 y 3) 

28-3 (muestreo 3), BL10A (muestreos 1 y 2), AC10 (muestreo 4), AC10B (muestreos 3 y 4), 

JU10 (todos los muestreos, 1 a 4). A este grupo pertenecen las estaciones con la calidad de 

agua más cercana a la condición “natural”, como se constata en la presencia de todas las 

muestras del río Juncal (JU10, muestreos 1 a 4). Es importante destacar que a este grupo 

pertenece la estación 23 del muestreo del 24 de enero del 2019, y que corresponde a la del 

impacto directo de la fuga de relave. Esto significa que al momento del muestreo, el pulso 

de relave ya había sido transportado río abajo.  

 

A este grupo, se siguen las estaciones 28, BL20, AC10 y AC10B del 24 de enero del 2019, 

que presentan una elevada similitud en la química de las aguas. Estas estaciones se 

diferencian marcadamente de las estaciones C y 23 localizadas aguas arriba, en el mismo 

período. Dados los elevados niveles de turbidez y de concentraciones de metales de este 

grupo de estaciones, es posible deducir que sus características se deben a la influencia del 

relave de Codelco.  Lo anterior está de acuerdo con las observaciones directas de terreno 

realizadas el 24 de enero del 2019 descritas anteriormente.  

 

Otros dos grupos son BL20 (muestreos 2 y 4), y el grupo C, 23 y 28 (del muestreo 4). Dada 

las características de las aguas y temporalidad, se deduce que no pueden asociarse al relave 

de Codelco.  
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En la Figura 41 se muestran los resultados de la ordenación obtenida con MDS, que agrupa 

los cuatro muestreos por estación según los parámetros de calidad de agua, empleando la 

misma matriz utilizada en el dendrograma de la figura anterior. En esta Figura, la zona 

encerrada en rojo indica las estaciones cuya química del agua fue afectada por la fuga de 

relave (estaciones 28, BL20, AC10 y AC10B del 24 de enero del 2019). 

 

En la Figura 42, sobre MDS de la figura anterior (Figura 41), se han realizado “gráficos de 

burbujas” de las concentraciones de Hierro total, Aluminio total y Arsénico total, con el 

objeto de poder realizar una correlación visual que facilite la interpretación de los datos de 

calidad de agua.  En esta figura se constata que las estaciones 28, BL20, AC10 y AC10B del 

24 de enero del 2019, tienen altas concentraciones de estos elementos, aunque también se 

observaron altos en los muestreos 2 y 3 de la estación AC20. En el cuarto muestreo, la 

calidad de agua de esta estación no pudo ser evaluada debido a que el cauce del río 

Aconcagua estuvo seco debido a extracciones de agua para riego. Estos resultados son 

congruentes con la composición del relave total (sin sedimentar), presentados en la Tabla 

11. 

 

El Análisis de Componentes Principales (ACP) que agrupa los cuatro muestreos por estación 

según sus parámetros de calidad de agua, se presenta en la Figura 43. En esta figura, la zona 

roja destaca las estaciones afectadas por el derrame de relave.  En este análisis, el primer 

plano principal explica el 43,8% de la varianza total de los datos (PCA1= 28,6%, PCA2= 

15,2%).  

 

Los principales parámetros que participan por componente fueron: PC1 - Turbiedad y 

metales (Aluminio, Arsénico, Hierro y Manganeso); PC2 - Parámetros limnológicos 

(Conductividad, pH, Temperatura, Oxígeno disuelto y Sulfato). En este análisis se segregan 

claramente las estaciones muestreadas el 24 de enero del 2019, y que son consideradas las 

afectadas por el derrame de relave (estaciones 28, BL20-1, AC10-1, AC10B-1). Ello se debe 
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a las mayores concentraciones de los elementos del eje PC1 (Conductividad, pH, 

Temperatura, Oxígeno disuelto y Sulfato). Sin embargo, también se asocian a este grupo la 

estación AC20 (muestreos 2 y 3), sugiriendo que ellas fueron afectadas posteriormente por 

la fuga de relave, aún cuando muestran diferencias significativas según los resultados del 

análisis de conglomerados de la Figura 40. 
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Figura 40. Dendrograma que agrupa los cuatro muestreos por estación según su calidad de 
agua (agrupaciones en rojo P>0,05). 1= 24 enero 2020, 2= 30 de enero 2020, 3= 16 de abril 
del 2020 y 4= 3 de diciembre 2020. El dendrograma fue construido mediante el método de 
agrupamiento UPGMA, en base a una matriz de similitud de Bray & Curtis con los datos con 
transformación Log10 (x+1). El rectángulo rojo destaca las estaciones afectadas por el relave. 
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Figura 41. Ordenación obtenida con MDS, que agrupa los cuatro muestreos por estación 
según los parámetros de calidad de agua. 1= 24 enero 2020, 2= 30 de enero 2020, 3= 16 de 
abril del 2020 y 4= 3 de diciembre 2020.  La zona encerrada en rojo indica las estaciones 
cuya química del agua fue afectada por la fuga de relave.  
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Figura 42. MDS de la figura anterior, en la cual se muestran “gráficos de burbujas” de las 
concentraciones de Hierro total, Aluminio total y Arsénico total.   
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Figura 43. Análisis de Componentes Principales (ACP) que agrupa los cuatro muestreos por 
estación según sus parámetros de calidad de agua. 1= 24 enero 2020, 2= 30 de enero 2020, 
3= 16 de abril del 2020 y 4= 3 de diciembre 2020.  La zona roja destaca las estaciones 
afectadas por el derrame de relave.   
 

 

4.5.2 Evaluación ecotoxicológica con Daphnia magna 

 

En la Tabla 15 se presenta una síntesis de resultados de los bioensayos de toxicidad aguda 

(CL50-24h y CL50-48h) y crónica (LOAEC y NOAEC), realizados con las muestras de agua del 

ecosistema fluvial empleando el microcrustáceo zooplanctónico Daphnia magna en 

condiciones experimentales de laboratorio. En color celeste se destacan los valores en que 

se registró toxicidad atípica. La estación del río Juncal (JU10) es de referencia para los 

bioensayos, correspondiendo a la única estación que no tiene influencia directa o indirecta 

de las actividades de Codelco Andina. 
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Como se muestra en la tabla, no existió toxicidad aguda a las 24 y 48 h en ninguna de las 10 

estaciones del ecosistema fluvial, incluyendo la estación de referencia C (con influencia de 

las actividades mineras de Codelco) y la estación JU10 del río Juncal (sin la influencia de 

Codelco). Ello significa que la fuga de relave no tuvo efecto tóxico agudo. En el muestreo de 

abril del 2019 se registró puntualmente efecto tóxico en la estación 23, pero no río abajo. 

Ello no es explicado por efecto del relave, sino por el efecto de la estación C situada aguas 

arriba de la zona de fuga de relave. Con los antecedentes disponibles no es posible 

determinar con precisión los factores causales de esta condición en las estaciones C y 23. 

Sin embargo, es altamente probable que ello esté asociado al hecho que el muestreo se 

realizó con uno los caudales más bajos de la historia. En el muestreo de diciembre, no se 

detectó toxicidad aguda en ninguna de las estaciones.  

 

En relación a la toxicidad crónica, la mayor parte de las estaciones y muestreos presentaron 

condiciones similares al río Juncal (JU10), que no tiene influencia de las actividades minera 

de Codelco, y que puede considerarse como referencia en el caso de estudios 

ecotoxicológicos (LOAEC varió entre <25 y 25%). Una excepción a lo anterior, fue 

puntualmente en la estación BL10 del muestreo del 30 de enero del 2019, en el cual fue del 

50%. Otras excepciones fueron tres estaciones del muestreo del 14 de abril del 2019, 

correspondientes a las estaciones C, 23 y 28. Al igual que en el caso de la toxicidad aguda 

indicada anteriormente, esta toxicidad es explicada por el efecto de las aguas de la estación 

C y no del efecto del relave, en condiciones de caudal en extremo bajas. La disminución de 

la toxicidad de las estaciones C y 23 (ambas con LOAEC de 3,1%), al llegar a la estación 28 

(LOAEC 50%), es explicada por efecto de dilución causado por el ingreso del estero Los 

Leones al río Blanco.   
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Tabla 15. Síntesis de resultados de los bioensayos de toxicidad aguda (CL50-24h y CL50-48h) 
y crónica (LOAEC y NOAEC), realizados con las muestras de agua del ecosistema fluvial 
empleando el microcrustáceo zooplanctónico Daphnia magna en condiciones 
experimentales de laboratorio (NOAEC= dilución más alta ensayada de la muestra en la cual 
no se aprecian diferencias estadísticamente significativas en el promedio de crías nacidas 
por hembra, con respecto al grupo control. LOAEC= dilución más baja de la muestra en el 
cual se aprecian diferencias estadísticamente significativas en el promedio de crías nacidas 
por hembra, con respecto al grupo control). En color celeste se destacan los valores en que 
se registró toxicidad atípica. La estación del río Juncal (JU10) es de referencia para los 
bioensayos, correspondiendo a la única estación que no tiene influencia directa o indirecta 
de las actividades de Codelco Andina.  
 

Toxicidad Fecha C  23 28 BL10  BL10A  BL20  AC10  AC10B  AC20  JU10  

CL50-24 (%) 30-ene-19 ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  16-04-19 36,2 38,6 ND ND ND ND ND ND ND ND 

  03-12-19 ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

CL50-48 (%) 30-ene-19 ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  16-04-19 20,9 16,9 ND ND ND ND ND ND ND ND 

  03-12-19 ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

LOAEC (%) 30-ene-19 25 25 25 50 25 25 25 25 25 25 

  16-04-19 3,1 3,1 50 25 25 25 25 25 ND 25 

  03-12-19 25 25 25 25 25 25 25 25 - 25 

NOAEC (%) 30-ene-19 <25 <25 <25 25 <25 <25 <25 <25 <25 <25 

  16-04-19 <3,1 <3,1 25 <25 <25 <25 <25 <25 ND <25 

  03-12-19 <25 <25 <25 <25 <25 <25 <25 <25 - <25 
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4.6 Evaluación de los sedimentos 

 

4.6.1 Caracterización granulométrica de los sedimentos 

 

En la Tabla 16 se presenta una síntesis de resultados de la caracterización granulométrica 

de la fracción fina de las estaciones de muestreo, indicando Phi-medio, selección, asimetría, 

curtosis y la clasificación textural de los sedimentos según la clasificación de Wentworth 

(1922). Como se indicó en la evaluación del hábitat fluvial, los bolones corresponden al 

fondo dominante en el río Aconcagua debido a los caudales y pendientes del cauce, sin 

embargo, aquí se presenta la evaluación de la fracción fina que es la de interés por su 

contenido de metales y por los efectos del ingreso del relave al río Blanco. Como se observa 

en la tabla, las características granulométricas de la fracción fina son muy variables tanto 

espacialmente como temporalmente. En el caso de las granulometrías, lo único atípico que 

se pudo observar y que se puede asociar con la fuga de relave, como se constató además 

visualmente en terreno, fue la acumulación de amplios depósitos de “limo muy grueso” el 

24 de enero del 2019, con Phi medio de 4,91. Estos sedimentos contrastan marcadamente 

con de la estación de referencia C, los que además de ser más escasos, corresponden a 

“arena muy fina” con un valor de Phi medio de 3,68. La inspección de terreno del 24 de 

enero del 2019 permite establecer que estos sedimentos proceden del relave. Es la única 

condición atípica que se pudo evidenciar cuantitativamente en toda el área de estudio y 

períodos de muestreo.   
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Tabla 16. Síntesis de resultados de la caracterización granulométrica de las estaciones de 

muestreo, indicando Phi-medio, selección, asimetría, curtosis y la clasificación textural de 

los sedimentos según la clasificación de Wentworth (1922).  

 
Est. Fecha Media (ɸ) Selección (ɸ) Asimetría Curtosis Textura 

C 23-ene-19 3,68 1,86 1,23 4,64 Arena muy fina 
  30-ene-19 2,52 2,12 1,57 4,71 Arena fina 
  16-abr-19 5,46 1,64 0,51 3,19 Limo grueso 
  03-dic-19 4,46 1,81 0,76 2,89 Limo muy grueso 

23 23-ene-19 4,91 1,96 1,07 3,19 Limo muy grueso 
  30-ene-19 2,67 1,73 1,96 7,13 Arena fina 
  146-abr-19 2,06 2,18 1,52 5,11 Arena media 
  03-dic-19 5,15 1,73 0,26 2,55 Limo grueso 

28 23-ene-19 2,99 10,76 2,34 11,1 Arena fina 
  30-ene-19 3,91 1,34 1,92 8,38 Arena muy fina 
  16-abr-19 2,12 1,35 2,01 8,85 Arena media 
  03-dic-19 4,04 1,44 1,59 6,72 Arena muy fina 

BL10 23-ene-19 2,08 1,96 1,42 4,47 Arena fina 
  30-ene-19 1,05 1,28 2,47 12,73 Arena gruesa 
  16-abr-19 2,06 1,25 2,08 10,18 Arena media 
  03-dic-19 1,56 1,28 1,27 9,22 Arena media 

BL10A 23-ene-19 1,83 2,04 2,05 6,51 Arena media 
  30-ene-19 2,57 1,99 1,19 4,32 Arena fina 
  16-abr-19 2,57 1,38 1,56 7,39 Arena fina 
  03-dic-19 2,38 1,39 2,01 8,08 Arena fina 

BL20 23-ene-19 2,12 1,34 2,52 6,72 Arena media 
  30-ene-19 3,44 1,98 0,93 3,23 Arena muy fina 
  16-abr-19 2,97 1,39 1,59 6,61 Arena fina 
  03-dic-19 3,15 1,32 1,84 7,24 Arena fina 

AC10 23-ene-19 3,17 1,62 1,62 4,45 Arena muy fina 
  30-ene-19 3,5 1,68 1,65 5,82 Arena muy fina 
  16-abr-19 3,15 1,78 1,45 5,43 Arena muy fina 
  03-dic-19 4,63 1,84 0,75 3,32 Limo muy grueso 

AC10B 23-ene-19 2,76 1,52 1,25 8,02 Arena fina 
  30-ene-19 1,96 1,22 2,68 12,91 Arena media 
  16-abr-19 3,87 1,78 1,16 4,21 Arena muy fina 
  03-dic-19 5,02 1,69 1,05 3,99 Limo muy grueso 

AC20 23-ene-19 2,71 1,63 2,04 11,15 Arena fina 
  30-ene-19 1,36 1,44 2,62 11,57 Arena media 
  16-abr-19 1,51 1,54 2,49 10,38 Arena media 
  03-dic-19 1,31 1,16 2,18 11,58 Arena media 

JU10 23-ene-19 1,77 1,11 2,37 12,98 Arena media 
  30-ene-19 1,67 1,21 1,52 8,89 Arena media 
  16-abr-19 2,55 1,12 1,44 8,41 Arena fina 
  03-dic-19 2,94 1,27 1,44 7,73 Arena fina 
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4.6.2 Caracterización química de los sedimentos 

 

En la Tabla 17 se presentan los resultados de la caracterización de los fondos blandos 

presentes entre los bolones de las diferentes estaciones de muestreo. Los bolones 

corresponden al fondo dominante en el río Aconcagua debido a los caudales y pendientes 

del cauce, sin embargo, aquí se presenta la evaluación de la fracción fina que es la de interés 

por su contenido de metales y por los efectos del ingreso del relave al río Blanco. La mayor 

parte de los valores están dentro de los rangos previamente reportados para el área (EULA 

2014-2015), y son próximos a los valores de la estación de referencia C localizada 

inmediatamente aguas arriba de la zona de la fuga. Las excepciones son el molibdeno y el 

cobre de los sedimentos de las estaciones 23 y 28, de los muestreos del 24 y 30 de enero 

del 2019 (no afectando río abajo), situación que desaparece del muestreo de abril y 

diciembre del mismo año. Las concentraciones de molibdeno fueron respectivamente 49,61 

y 11,8 mg/Kg en las estaciones 23 y 28 del muestreo del 24 de enero del 2019. En el 

muestreo del 30 de enero fueron más elevadas: 77,58 y 6,588 mg/Kg, respectivamente. 

 

El cobre presentó concentraciones no tan elevadas como el caso del molibdeno, con niveles 

levemente superiores a los de la estación C. La concentración de cobre fue de 1015 mg/kg 

el 14 de enero 2019, la cual decae fuertemente en las estaciones de río abajo. Desde un 

punto de vista temporal, este valor en la estación 23 disminuyó a 697 mg/kg en el muestreo 

del 30 de enero 2019.  

 

Las concentraciones de metales de la estación de referencia C son muy variables en los 

cuatro muestreos, por lo cual para poder interpretar estos resultados, se requiere analizar 

el “Factor de Concentración”, lo cual se presenta más adelante. 
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Tabla 17. Caracterización de los sedimentos superficiales de las 10 estaciones de muestreo 
para cada uno de los períodos estudiados. La estación (destacada en gris) corresponde a la 
estación de referencia situada aguas arriba de la fuga de relave. Los datos destacados en 
celeste son aquellos que aparecen particularmente elevados al ser comparados con la 
estación de referencia.  
 

Parámetro Fecha C  23 28 BL10  BL10A  BL20  AC10  AC10B  AC20  JU10  

Materia 24-ene-19 < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  

Orgánica 30-ene-19 1,1 < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  

Total (%) 16-abr-19 2,9 < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  < 1,0  

  03-12-19 1,8 1,9 1,3 1,3 1,3 1,3 1,7 2 1,1 1,2 

pH 24-ene-19 7,6 7,5 7,6 7,8 7,9 8,0 7,9 8,0 7,9 8,0 

  30-ene-19 7,9 8,0 7,9 8,0 8,2 8,1 8,2 8,2 8,0 7,9 

  16-abr-19 7,7 7,9 7,8 7,9 8,1 7,5 8,2 7,9 8,1 8,1 

  03-12-19 7,5 7,4 7,3 7,9 7,8 7,6 7,7 7,7 7,9 7,9 

Eh (mv) 24-ene-19 103 121 119 120 119 -12 132 123 101 130 

  30-ene-19 89 90 154 132 123 132 86 111 134 119 

  16-abr-19 99 96 245 119 141 25 112 143 156 112 

  03-12-19 130 125 110 105 143 -81 151 172 123 143 

Hierro  24-ene-19 49301 26668 43059 46288 42681 51362 46304 40414 50695 48380 

 (mg/kg) 30-ene-19 41802 24258 44612 35160 37316 39247 41015 36097 37901 34784 

  16-abr-19 65913,8 47561,1 40794,4 39300,5 42112,8 49537 37652,3 45997,8 38090,3 50898,6 

  03-12-19 51659,3 65308,9 54161,5 44127,2 45447,5 46891,5 47374,3 50055,4 37799,7 48900,9 

Aluminio  24-ene-19 16916 6391 14041 15278 15475 16180 17860 19317 18264 19655 

(mg/kg) 30-ene-19 16704 6356 11973 12234 13719 13972 16973 15955 14088 17834 

  16-abr-19 28784,6 18449,1 15543,9 13636,2 14763,6 17690,1 15953,1 18794,5 18093 18783 

  03-12-19 13997,8 24384,9 19647,1 18326,8 18520,7 16670,1 25431 25224 15511,1 25782,1 

Cobre  24-ene-19 884,82 1015 487,41 277,27 235,46 259,42 114,54 113,93 115,44 32,095 

(mg/kg) 30-ene-19 623,5 697,1 270,1 188,8 181,3 241,3 95,3 50,53 50,7 <0,013  

  16-abr-19 1400,8 1313 <5,04  204,2 < 5,04  239,9 <5,04  <5,04  <5,04  <5,04  

  03-12-19 2310,2 1922,4 332,6 504,8 422,1 681,7 217,6 278,6 86,56 38,55 

Manganeso  24-ene-19 1342 841,3 920,4 1189 1113 1234 977,4 999,6 963,9 1009 

(mg/kg) 30-ene-19 1225 871,32 867,89 1086 1059 1046 947,1 1003 936,1 935 

  16-abr-19 1832,9 1558 1069,5 1167,7 1026,7 949,1 993,2 1060,9 965,1 1113,2 

  03-12-19 1897,4 1910,4 1049,4 1092,9 1099,2 788,6 1118,1 1143,5 1095,3 1190,8 

Zinc (mg/kg) 24-ene-19 139 95,13 43,82 49,17 78 93,48 96,96 86,74 108 85,68 

  30-ene-19 149,5 134,7 52,77 75,41 67,44 63,53 65,2 70,89 78,38 76,83 

  16-abr-19 297,4 201,8 74,34 99,68 78,02 75,47 76,02 84,01 85,75 81,89 

  03-12-19 284,3 239,6 67,9 103,9 92,6 91,1 102,6 104,8 107,1 97,4 

Plomo  24-ene-19 27,33 16,6 7,513 5,853 5,939 6,669 11,11 11,86 12,73 13,11 

(mg/kg) 30-ene-19 11,72 12,92 5,932 6,094 5,34 6,943 8,745 7,395 9,606 11,4 

  16-abr-19 <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  

  03-12-19 26,23 18,64 7,96 8,24 8,87 9,51 12,24 13,45 12,1 11,57 

Molibdeno  24-ene-19 6,144 49,61 11,8 3,995 5,194 6,023 4,544 5,778 4,887 3,439 
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Parámetro Fecha C  23 28 BL10  BL10A  BL20  AC10  AC10B  AC20  JU10  

(mg/kg) 30-ene-19 1,565 77,58 6,588 0,233 2,34 2,776 0,452 <0,025  <0,025  <0,025  

  16-abr-19 <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  <0,04  

  03-12-19 16,26 13,61 12,43 8,15 6 13,39 6,35 8,54 3,68 4,77 

Arsénico  24-ene-19 33,29 24,87 24,46 23,3 16,67 20,43 24,99 23,,42  27,22 23,13 

(mg/kg) 30-ene-19 33,21 26,12 36,05 19,96 25,09 24,37 24,49 22,91 22,28 18,19 

  16-abr-19 45,27 24,6 23,22 21,07 21,58 30,74 18,54 21,79 14,62 13,78 

  03-12-19 36,69 34,02 40,46 24,18 24,56 28,03 19,91 30,53 15,18 14,56 

Cromo  24-ene-19 25,81 13,26 24,88 17,33 14,58 20,73 18,71 14,26 19,48 17,72 

(mg/kg) 30-ene-19 18,61 11,3 26,48 12,8 15,28 17,55 17,51 12,36 11,93 14,14 

  16-abr-19 31,28 20,08 21,13 21,8 21,01 24,4 17,84 23,18 12,63 24,68 

  03-12-19 22,00 24,97 26,19 22,64 24,87 25 20,91 23,69 11,11 21,17 

Cadmio  24-ene-19 4,038 1,643 3,125 3,211 2,805 3,54 3,242 2,896 3,745 3,45 

(mg/kg) 30-ene-19 5,111 1,914 4,788 3,473 3,831 3,936 4,26 3,645 4,211 3,582 

  16-abr-19 4,52 2,72 2 2,03 1,93 2,29 1,96 2,42 1,97 2,5 

  03-12-19 3,58 2,55 1,8 1,62 1,6 1,59 1,63 1,97 1,34 1,59 

Mercurio  24-ene-19 <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  

(μg/kg) 30-ene-19 <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  

  16-abr-19 <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  

  03-12-19 <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  <19,7  

 

 

4.6.3 Análisis del Factor de Enriquecimiento 

 

Con el objeto de evaluar la calidad de los sedimentos fluviales, en relación a la estación de 

referencia localizada inmediatamente aguas arriba del sitio de la fuga, las estaciones fueron 

comparadas de acuerdo a rangos de clases de calidad según el Factor de Enriquecimiento 

(FE) considerando la información de la estación C (estación de referencia aguas arriba). Los 

valores fueron estandarizados en función de los niveles de Fierro total, y se consideraron 

como niveles de referencia (background), los niveles de Fierro total y otros metales y 

metaloides medidos en la estación C. Como se indica en la Tabla 18, a cada rango se le 

asignó un color, para facilitar la interpretación visual de los resultados. Se construyó una 

“matriz de calor” (Tabla 19), clasificando cada valor de Factor de Enriquecimiento FE en 

siete rangos según su grado de enriquecimiento. 
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Como se observa en la Figura 17, a las 24h de ocurrida la fuga de relave (24 enero 2019), de 

las 8 estaciones localizadas en su área de influencia directa e indirecta, sólo se registró un 

enriquecimiento significativo en relación al nivel “background” (estación C) en la estación 

23 correspondiente a la de impacto directo, y solo para el caso del molibdeno.  

 

En esta estación, en FE fue de 14,9 que califica como “enriquecimiento severo”, por lo cual 

se le considera desde el punto de vista de los sedimentos, como “fuertemente 

contaminada”. Aguas abajo de esta estación, todas las restantes estaciones, incluyendo la 

del río Juncal (JU10), calificaron en las categorías de “sin enriquecimiento” o de 

“enriquecimiento menor”.  

 

A una semana de ocurrido la fuga (30 enero 2019), se observó un incremento del FC del 

molibdeno en la estación 23 y de la estación localizada inmediatamente río abajo 

correspondiente a la estación 28. En esa oportunidad, el FE de la estación 23 fue de 85,4, 

correspondiente a “enriquecimiento extremadamente severo” calificando como “muy 

fuertemente contaminada”. La estación 28 presentó un FI del mismo metal de 3,9 que 

corresponde a “enriquecimiento moderado”, calificando como “moderadamente 

contaminada”. Aguas abajo de la estación 28, las demás estaciones, calificaron en las 

categorías de “sin enriquecimiento” o de “enriquecimiento menor”. 

 

En los dos siguientes muestreos realizados en abril y diciembre del 2019, se evidenció una 

recuperación de las estaciones 23 y 28, calificando al igual que las restantes estaciones en 

las categorías de “sin enriquecimiento” o de “enriquecimiento menor” para todos los 

parámetros. 

 

En síntesis, de acuerdo a los datos de sedimentos, sólo hubo contaminación significativa 

por molibdeno, la cual estuvo espacialmente circunscrita a las estaciones 23 y 28, y que 

desde el punto de vista temporal, mostró recuperación en el muestreo de abril del 2019 en 

adelante.    
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Tabla 18. Rangos de clases de calidad según el Factor de Enriquecimiento (FE) según Hanif 
et al. (2016), Nourouzi et al. (2014), Sakan et al. (2009), Chen et al. (2007). En el presente 
estudio, los valores fueron estandarizados en función de los niveles de Fierro total siguiendo 
a Universidad de Chile (2016). Se consideraron como niveles de referencia (background), 
los niveles de Fierro total y otros metales y metaloides medidos, en la estación C del río 
Blanco (sin influencia de la fuga de relave). A cada rango se le asignó un color, para facilitar 
la interpretación visual de los resultados a través de la construcción de una “matriz de 
calor”. 

 

 Rango Grado de enriquecimiento Interpretación ambiental 

  FE < 1 Sin enriquecimiento No contaminado 

  

  

  

  1< FE < 3 Enriquecimiento menor No contaminado a moderadamente 

contaminado   3 < FE < 5 Enriquecimiento moderado Moderadamente contaminado 

  

  

  5 < FE < 10 Enriquecimiento moderadamente severo Moderadamente a fuertemente contaminado 

  10 < FE < 25 Enriquecimiento severo Fuertemente contaminado 

  

  

  25 < FE < 50 Enriquecimiento muy severo Fuertemente a muy fuertemente contaminado 

 FE > 50 Enriquecimiento extremadamente severo Muy fuertemente contaminado 
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Tabla 19. Factores de Enriquecimiento (FE) de metales y metaloides totales evaluados en la 
fracción fina de los sedimentos superficiales (0-50 mm) desde el sitio de la fuga de relave 
(estación 23) hacia abajo, incluyendo el río Juncal (JU10). Estos valores fueron 
estandarizados en función de los niveles de Fierro total siguiendo a Universidad de Chile 
(2016). Se consideraron como niveles de referencia (background), los niveles de Fierro total 
y otros metales y metaloides medidos en la estación de referencia C localizada 
inmediatamente aguas arriba del sitio de la fuga. Se construyó una “matriz de calor” 
clasificando cada valor de FE en siete rangos según su grado de enriquecimiento y su 
correspondiente nivel de contaminación.  
 

Parámetro Fecha C  23 28 BL10  BL10A  BL20  AC10  AC10B  AC20  JU10  

Aluminio 24-ene-19 1 0,7 1,0 1,0 1,1 0,9 1,1 1,4 1,0 1,2 

  30-ene-19 1 0,7 0,7 0,9 0,9 0,9 1,0 1,1 0,9 1,3 

  16-abr-19 1 0,9 0,9 0,8 0,8 0,8 1,0 0,9 1,1 0,8 

  03-12-19 1 1,4 1,3 1,5 1,5 1,3 2,0 1,9 1,5 1,9 

Cobre 24-ene-19 1 2,1 0,6 0,3 0,3 0,3 0,1 0,2 0,1 0,0 

  30-ene-19 1 1,9 0,4 0,4 0,3 0,4 0,2 0,1 0,1 ND 

  16-abr-19 1 1,3 ND 0,2 ND 0,2 ND ND ND ND 

  03-12-19 1 0,7 0,1 0,3 0,2 0,3 0,1 0,1 0,1 0,0 

Manganeso 
(mg/kg) 24-ene-19 1 1,2 0,8 0,9 1,0 0,9 0,8 0,9 0,7 0,8 

  30-ene-19 1 1,2 0,7 1,1 1,0 0,9 0,8 0,9 0,8 0,9 

  16-abr-19 1 1,2 0,9 1,1 0,9 0,7 0,9 0,8 0,9 0,8 

  03-12-19 1 0,8 0,5 0,7 0,7 0,5 0,6 0,6 0,8 0,7 

Zinc 24-ene-19 1 1,3 0,4 0,4 0,6 0,6 0,7 0,8 0,8 0,6 

  30-ene-19 1 1,6 0,3 0,6 0,5 0,5 0,4 0,5 0,6 0,6 

  16-abr-19 1 0,9 0,4 0,6 0,4 0,3 0,4 0,4 0,5 0,4 

  03-12-19 1 0,7 0,2 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,5 0,4 

Plomo 24-ene-19 1 1,1 0,3 0,2 0,3 0,2 0,4 0,5 0,5 0,5 

  30-ene-19 1 1,9 0,5 0,6 0,5 0,6 0,8 0,7 0,9 1,2 

  16-abr-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  03-12-19 1 0,6 0,3 0,4 0,4 0,4 0,5 0,5 0,6 0,5 

Molibdeno 24-ene-19 1 14,9 2,2 0,7 1,0 0,9 0,8 1,1 0,8 0,6 

  30-ene-19 1 85,4 3,9 0,2 1,7 1,9 0,3 ND ND ND 

  16-abr-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  03-12-19 1 0,7 0,7 0,6 0,4 0,9 0,4 0,5 0,3 0,3 

Arsénico 24-ene-19 1 1,4 0,8 0,7 0,6 0,6 0,8 ND 0,8 0,7 

  30-ene-19 1 1,4 1,0 0,7 0,8 0,8 0,8 0,8 0,7 0,7 

  16-abr-19 1 0,8 0,8 0,8 0,7 0,9 0,7 0,7 0,6 0,4 

  03-12-19 1 0,7 1,1 0,8 0,8 0,8 0,6 0,9 0,6 0,4 

Cromo 24-ene-19 1 0,9 1,1 0,7 0,7 0,8 0,8 0,7 0,7 0,7 

  30-ene-19 1 1,0 1,3 0,8 0,9 1,0 1,0 0,8 0,7 0,9 

  16-abr-19 1 0,9 1,1 1,2 1,1 1,0 1,0 1,1 0,7 1,0 

  03-12-19 1 0,9 1,1 1,2 1,3 1,3 1,0 1,1 0,7 1,0 

Cadmio 24-ene-19 1 0,8 0,9 0,8 0,8 0,8 0,9 0,9 0,9 0,9 

  30-ene-19 1 0,6 0,9 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,9 0,8 

  16-abr-19 1 0,8 0,7 0,8 0,7 0,7 0,8 0,8 0,8 0,7 

  03-12-19 1 0,6 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,5 

Mercurio 24-ene-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  30-ene-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  16-abr-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

  03-12-19 1 ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
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Como discute Universidad de Chile (2016), el FE ha sido extensamente empleado en 

estudios de ecotoxicología y química ambiental como de referencia, siendo un enfoque 

adecuado para determinar el estado de contaminación ambiental por metales. Considera 

los elementos más abundantes de la corteza terrestre tales como Aluminio, Silicio y Fierro. 

Este último es considerado en el factor, debido a que su concentración natural en 

sedimentos tiende a ser uniforme y es un elemento de normalización de los datos, que 

disminuye las variaciones producidas por la heterogeneidad de los sedimentos. 

Químicamente el Fierro, en forma de hidróxidos, forma precipitados con los metales y 

disminuyen su disponibilidad. Universidad de Chile (2016) señala que varios autores han 

usado exitosamente hierro para normalizar metales contaminantes (e.g. Baptista-Neto et 

al. 2000; Mucha et al. 2003; Conrad & Chisholm-Brause 2004; Cevik et al. 2009; 

Christophoridis et al. 2009; Meza-Figueroa et al. 2009; Bhuiyan et al. 2011; Esen et al. 2010). 

Estos autores señalan que en referencias internacionales (Hanif et al. 2016; Nourouzi et al. 

2014; Chen et al. 2007) han interpretado un FE<3 como “no contaminado a 

moderadamente contaminado”, mientras que según Varol (2011) y Varol & Şen (2012), lo 

ha interpretado como “enriquecimiento menor”. Un FE mayor a 3 se interpreta como 

“moderadamente contaminado”.  
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5. CONCLUSIONES 

 

a) El relave de Codelco que ingresó al río Blanco en enero del 2019, correspondió a un 

material semisólido de alta densidad dado su elevado contenido de metales y 

metaloides en estado elemental. Es por ello que al ingresar al río Blanco la mayor 

parte de este material se depositó en el fondo. La fracción más fina del material fue 

transportada río abajo por los flujos turbulentos dominantes en el área. 

  

b) El relave se caracterizó como material inerte, que no mostró toxicidad aguda ni 

crónica para los organismos acuáticos, tal como lo demostraron los bioensayos de 

toxicidad aguda y crónica realizados con el microcrustáceo de alta sensibilidad, 

Daphnia magna.  

 

c) No se reportaron cambios significativos en la biota acuática perifiton (clorofila), 

macrófitos y macroinvertebrados bentónicos atribuibles a la fuga de relave. Las 

fluctuaciones poblacionales observadas están dentro de la variabilidad natural del 

sistema. La única excepción, fue una leve disminución de las abundancias de 

macroinvertebrados de las estaciones 23 y 28 en enero del 2019, derivado de un 

cambio físico en el hábitat bentónico de bolones, producto de la depositación de 

material de relave. Situación que no fue observada en las estaciones localizadas río 

abajo y que desapareció en los siguientes muestreos (abril y diciembre del 2019). 

 

d) En cuanto a la calidad de agua y de los sedimentos, sólo se observó el incremento 

de las concentraciones de algunos parámetros de calidad de agua en algunas 

estaciones, especialmente asociados al incremento de turbidez de las aguas, en el 

muestreo del 24 de enero del 2019. Esta situación no fue observada en los 

muestreos posteriores. De acuerdo a los datos de sedimentos, sólo hubo 

contaminación significativa por molibdeno, la cual estuvo espacialmente 

circunscrita a las estaciones 23 y 28, y que desde el punto de vista temporal, mostró 
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recuperación en el muestreo de abril del 2019 en adelante. Sin embargo, las 

características químicas de la columna de agua y de los sedimentos, no tuvieron un 

impacto significativo sobre la biota acuática del río.     

 

e) Los resultados del presente estudio muestran que la fuga de relave de Codelco, no 

tuvo un efecto significativo en la estructura y funcionamiento del ecosistema fluvial 

de la cuenca del río Aconcagua. El efecto se manifestó puntualmente en la primera 

semana luego del derrame, especialmente en la estación 23 de impacto directo (y 

parcialmente en la 28), en la cual se acumuló sedimento del relave que alteró el 

hábitat bentónico. Sin embargo, no tuvo un efecto tóxico por tratarse de un material 

inerte, como lo demostraron los bioensayos de toxicidad y los bioindicadores de 

calidad de agua. Este sedimento fue removido por Codelco, observándose una clara 

recuperación en los muestreos posteriores.  
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7. ANEXOS 

 

ANEXO 1: Resultados de la Campaña 1 (24 de enero del 2019) 

 

Anexo 1-1:      Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

Anexo 1-2:      Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

Anexo 1-3:      Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos.  

Anexo 1-4:      Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

Anexo 1-5:      Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño. 

 

 
ANEXO 2: Resultados de la Campaña 2 (30 de enero del 2019) 

 

Anexo 2-1:  Informe de terreno. 

Anexo 2-2:  Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

Anexo 2-3:  Informe de laboratorio de las partículas suspendidas en el agua del 

ecosistema fluvial. 

Anexo 2-4:  Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

Anexo 2-5:  Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos. 

Anexo 2-6:  Informe de laboratorio de la química del relave. 

Anexo 2-7:  Informe de terreno del muestreo del relave. 

Anexo 2-8:  Informe de laboratorio de la granulometría del relave. 

Anexo 2-9: Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

Anexo 2-10:    Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño. 
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ANEXO 3: Resultados de la Campaña 3 (16 de abril del 2019) 

 

Anexo 3-1:  Informe de terreno. 

Anexo 3-2:  Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

Anexo 3-3:  Informe de laboratorio de las partículas suspendidas en el agua del 

ecosistema fluvial. 

Anexo 3-4:  Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

Anexo 3-5:  Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos. 

Anexo 3-6:   Informe de laboratorio de la química del relave. 

Anexo 3-7:  Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

Anexo 3-8:      Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño. 

 

 

ANEXO 4: Resultados de la Campaña 4 (3 de diciembre del 2019) 

 

Anexo 4-1:  Informe de terreno. 

Anexo 4-2:  Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

Anexo 4-3:  Informe de laboratorio de las partículas suspendidas en el agua del 

ecosistema fluvial. 

Anexo 4-4:  Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

Anexo 4-5:  Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos. 

Anexo 4-6:   Informe de laboratorio de la química del relave. 

Anexo 4-7:  Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

Anexo 4-8:      Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: Resultados de la campaña 1 del 23 de enero del 2019. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-1: Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-2: Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

  



 

  



  



  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-3: Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos.  

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-4: Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1-5: Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño.



Evaluación del hábitat para la biota acuática, en el muestreo 1 (24 enero 2019). A= Ausente; P= Presente; Va = Vegetación herbácea prácticamente ausente; B= 

Vegetación herbácea escasa compuesta por coirones; C = Presencia de vegetación arbustiva escasa; D= presencia de moderada vegetación arbustiva; E = Cuencas 

y subcuencas deshabitadas; F= Cuenca intervenida; MOCST= Materias que incluyendo radio nucleídos en concentraciones o combinaciones que sean tóxicas o 

que produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable; MSDO= Materias que sedimenten formando depósitos objetables;  P&H= Petróleo o cualquier tipo de 

hidrocarburos; P= Presente; RSB = Rápidos someros con bolones; SFV & ENN= Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales; VAI= Substancias y condiciones 

o combinaciones de éstas en concentraciones que produzcan vida acuática indeseable. 

Componente / parámetros C 23 28 BL10 BL10a BL20 AC10b AC20 JU10 

1. Calidad del agua           

      MOCST A A A A A A A A A 
      MSDO A P P A A A A A A 
      P&H A A A A A A A A A 
      SFV&ENN A A A A A A A A A 
      VA A A A A A A A A A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Claras Turb 

2. Variables estructurales del hábitat          

      Ancho medio del cauce inundado (m) - - - - - - - - - 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo C C C D D D D D Bn/Ma 
      Entorno indirecto F F F F F F F F D 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas P P P P P A P P P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB 
      Profundidad media (m) - - - - - - - - - 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)          
            - Substrato para epifauna/cobertura 15 15 15 15 5 5 5 15 15 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 5 10 10 10 15 
            - Variabilidad del cauce 10 10 10 15 15 15 15 15 10 
            - Depositación de sedimento 10 0 10 15 5 5 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 15 15 15 15 20 20 20 10 10 
            - Alteración del  cauce 10 10 10 15 15 20 20 20 20 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 15 10 
            - Estabilidad de riberas 5 5 5 10 10 10 10 5 10 
            - Protección vegetacional 0 0 0 5 5 10 10 5 5 
3. Calidad del bosque de ribera          
      Índice QBR 5 5 10 45 45 55 55 55 30 
4. Caracterización hidráulica          

      Velocidad media (m/s) - - - - - - - - - 
5. Caracterización sedimentológica          

      Diámetro medio de los bolones (mm) - - - - - - - - - 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) - - - - - - - - - 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 100 40 10 30 30 30 30 10 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 40 85 80 80 85 80 85 80 
      Grava (%) 5 0 5 10 10 5 10 5 15 
      Arena/fango (%) 10 60 10 10 10 10 10 10 5 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) <5 <5 <5 5 <5 0 0 10 10 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) - - - - - - - - - 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2: Resultados de la campaña 2 del 30 de enero del 2019. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-1: Informe de terreno. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-2: Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-3: Informe de laboratorio de las partículas suspendidas en el agua del ecosistema 

fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-4: Bioensayos de toxicidad de las aguas de ecosistema fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-5: Bioensayos de toxicidad del relave de Codelco-Andina. 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-6:  Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

  



 



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-7: Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos. 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-8: Informe de laboratorio de la química del relave. 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-9: Informe de terreno del muestreo del relave. 

 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-10: Informe de laboratorio de la granulometría del relave. 

  



 

 



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-11: Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

  



 

 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2-12: Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño.



Evaluación del hábitat para la biota acuática, en el muestreo 2 (30 enero 2019). A= Ausente; P= Presente; Va = Vegetación herbácea prácticamente ausente; B= 

Vegetación herbácea escasa compuesta por coirones; C = Presencia de vegetación arbustiva escasa; D= presencia de moderada vegetación arbustiva; E = Cuencas 

y subcuencas deshabitadas; F= Cuenca intervenida; MOCST= Materias que incluyendo radio nucleídos en concentraciones o combinaciones que sean tóxicas o 

que produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable; MSDO= Materias que sedimenten formando depósitos objetables;  P&H= Petróleo o cualquier tipo de 

hidrocarburos; P= Presente; RSB = Rápidos someros con bolones; SFV & ENN= Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales; VAI= Substancias y condiciones 

o combinaciones de éstas en concentraciones que produzcan vida acuática indeseable. 

Componente / parámetros C 23 28 BL10 BL10a BL20 AC10b AC20 JU10 

1. Calidad del agua           
      MOCST A A A A A A A A A 
      MSDO A A A A A A A A A 
      P&H A A A A A A A A A 
      SFV&ENN A A A A A A A A A 
      VA A A A A A A A A A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb 

2. Variables estructurales del hábitat          
      Ancho medio del cauce inundado (m) 18 12 13 17 11 13 28 10 10 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo C C C D D D D D Bn/Ma 
      Entorno indirecto F F F F F F F F D 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas P P P P P A P P P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB 
      Profundidad media (m) 0,11 0,15 0,13 0,30 0,15 0,30 >1 0,12 0,20 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)          
            - Substrato para epifauna/cobertura 15 15 15 15 5 5 5 15 15 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 5 10 10 10 15 
            - Variabilidad del cauce 10 10 10 15 15 15 15 15 10 
            - Depositación de sedimento 10 10 10 15 10 5 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 15 15 15 15 20 20 20 10 10 
            - Alteración del  cauce 10 10 10 15 15 20 20 20 20 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 15 10 
            - Estabilidad de riberas 5 5 5 10 10 10 10 5 10 
            - Protección vegetacional 0 0 0 5 5 10 10 5 5 
3. Calidad del bosque de ribera          
      Índice QBR 5 5 10 45 50 55 55 55 35 
4. Caracterización hidráulica          
      Velocidad media (m/s) 0,14 0,18 0,11 0,22 0,25 0,13 0,22 0,10 0,28 
5. Caracterización sedimentológica          

      Diámetro medio de los bolones (mm) 12 11 10 25 20 20 20 10 28 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) 25 25 50 100 70 140 65 25 70 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 30 30 10 30 30 30 30 10 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 80 85 80 80 85 80 85 80 
      Grava (%) 5 10 5 10 10 5 10 5 15 
      Arena/fango (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 5 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) <5 <5 <5 5 <5 0 <5 10 5 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) 0,0009 
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ANEXO 3: Resultados de la campaña 3 del 16 de abril del 2019 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-1: Informe de terreno. 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-2: Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 

 

 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-3: Informe de laboratorio de las partículas suspendidas en el agua del ecosistema 

fluvial. 

  



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-4: Bioensayos de toxicidad de las aguas de ecosistema fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-5: Bioensayos de toxicidad del relave de Codelco-Andina. 

  



 

 

 

 



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-6:  Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-7: Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos. 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-8: Informe de laboratorio de la química del relave. 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-9: Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

  



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3-10: Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño.



Evaluación del hábitat para la biota acuática, en el muestreo 3 (16 abril 2019). A= Ausente; P= Presente; Va = Vegetación herbácea prácticamente ausente; B= 

Vegetación herbácea escasa compuesta por coirones; C = Presencia de vegetación arbustiva escasa; D= presencia de moderada vegetación arbustiva; E = Cuencas 

y subcuencas deshabitadas; F= Cuenca intervenida; MOCST= Materias que incluyendo radio nucleídos en concentraciones o combinaciones que sean tóxicas o que 

produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable; MSDO= Materias que sedimenten formando depósitos objetables;  P&H= Petróleo o cualquier tipo de 

hidrocarburos; P= Presente; RSB = Rápidos someros con bolones; SFV & ENN= Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales; VAI= Substancias y condiciones o 

combinaciones de éstas en concentraciones que produzcan vida acuática indeseable 

Componente / parámetros C 23 28 BL10 BL10a BL20 AC10b AC20 JU10 

1. Calidad del agua           
      MOCST A A A A A A A A A 
      MSDO A A A A A A A A A 
      P&H A A A A A A A A A 
      SFV&ENN A A A A A A A A A 
      VA A A A A A A A A A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb 

2. Variables estructurales del hábitat          
      Ancho medio del cauce inundado (m) 15 10 10 8 12 14 15 12 11 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo C C C D D D D D Bn/Ma 
      Entorno indirecto F F F F F F F F D 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas P P P P P P P P P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB 
      Profundidad media (m) 0,10 0,15 0,11 0,25 0,11 0,15 >1 0,10 0,24 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)          
            - Substrato para epifauna/cobertura 15 15 15 15 5 5 5 15 15 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 5 10 10 10 15 
            - Variabilidad del cauce 10 10 10 15 15 15 15 15 10 
            - Depositación de sedimento 10 10 10 15 10 5 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 15 15 15 15 20 20 20 10 10 
            - Alteración del  cauce 10 10 10 15 15 20 20 20 20 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 15 10 
            - Estabilidad de riberas 5 5 5 10 10 10 10 5 10 
            - Protección vegetacional 0 0 0 5 5 10 10 5 10 
3. Calidad del bosque de ribera          
      Índice QBR 5 5 10 45 45 55 55 55 30 
4. Caracterización hidráulica          
      Velocidad media (m/s) 0,11 0,10 0,12 0,18 0,20 0,21 0,18 0,08 0,20 
5. Caracterización sedimentológica          
      Diámetro medio de los bolones (mm) 12 13 10 24 21 25 21 12 21 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) 30 25 55 90 60 120 70 25 70 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 30 40 10 30 30 30 30 10 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 80 80 80 80 85 80 85 80 
      Grava (%) 5 10 10 10 10 5 10 5 15 
      Arena/fango (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 5 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) <5 <5 <5 5 <5 0 0 10 5 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) 0,0020 
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ANEXO 4: Resultados de la campaña 4 del 03 de diciembre del 2019. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-1: Informes de terreno. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-2: Informe de laboratorio de la calidad de agua del ecosistema fluvial. 



 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

 

  



  



  



 

 

 

 



 

  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-3: Informe de laboratorio de la química de los sedimentos. 

  



 

  



  



  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-4: Informe de laboratorio de la granulometría de los sedimentos.  

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-5: Informe de laboratorio de bioindicadores de calidad de agua 

(macroinvertebrados bentónicos). 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-6: Bioensayos de toxicidad de las aguas de ecosistema fluvial. 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4-7: Planilla de evaluación del hábitat fluvial y ribereño.



Evaluación del hábitat para la biota acuática, en el muestreo 4 (3 diciembre 2019). A= Ausente; P= Presente; Va = Vegetación herbácea prácticamente ausente; 

B= Vegetación herbácea escasa compuesta por coirones; C = Presencia de vegetación arbustiva escasa; D= presencia de moderada vegetación arbustiva; E = 

Cuencas y subcuencas deshabitadas; F= Cuenca intervenida; MOCST= Materias que incluyendo radio nucleídos en concentraciones o combinaciones que sean 

tóxicas o que produzcan olor, color, sabor o turbiedad objetable; MSDO= Materias que sedimenten formando depósitos objetables;  P&H= Petróleo o cualquier 

tipo de hidrocarburos; P= Presente; RSB = Rápidos someros con bolones; SFV & ENN= Sólidos flotantes visibles y espumas no naturales; VAI= Substancias y 

condiciones o combinaciones de éstas en concentraciones que produzcan vida acuática indeseable. *En el momento del muestreo el cauce estuvo seco. 

Componente / parámetros C 23 28 BL10 BL10a BL20 AC10b AC20 JU10 

1. Calidad del agua           
      MOCST A A A A A A A * A 
      MSDO A A A A A A A * A 
      P&H A A A A A A A * A 
      SFV&ENN A A A A A A A * A 
      VA A A A A A A A * A 
      Color Turb Turb Turb Turb Turb Turb Turb * Turb 

2. Variables estructurales del hábitat          
      Ancho medio del cauce inundado (m) 15 11 14 18 12 12 25 0* 11 
      Tipo de substrato Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón Bolón 
      Entorno directo C C C D D D D D Bn/Ma 
      Entorno indirecto F F F F F F F F D 
      Flora acuática vascular A A A A A A A A A 
      Presencia de algas filamentosas P P P P P P P * P 
      Tipo de ambiente RSB RSB RSB RSB RSB RSB RSB * RSB 
      Profundidad media (m) 0,12 0,12 0,11 0,25 0,17 0,28 >1 0* 0,22 
      Evaluación del hábitat fluvial EPA (1999)          
            - Substrato para epifauna/cobertura 15 15 15 15 5 5 5 15 15 
            - Caracterización del substrato 10 10 10 10 5 10 10 10 15 
            - Variabilidad del cauce 10 10 10 15 15 15 15 15 10 
            - Depositación de sedimento 10 10 10 15 10 10 10 10 10 
            - Estatus del flujo del cauce 15 15 15 15 20 20 20 10 10 
            - Alteración del  cauce 10 10 10 15 15 20 20 20 20 
            - Sinuosidad del cauce 10 10 10 10 10 10 10 15 10 
            - Estabilidad de riberas 5 5 5 10 10 10 10 5 10 
            - Protección vegetacional 0 0 0 5 5 10 10 5 5 
3. Calidad del bosque de ribera          
      Índice QBR 5 5 10 45 45 50 55 55 40 
4. Caracterización hidráulica          
      Velocidad media (m/s) 0,15 0,16 0,11 0,21 0,20 020 0,22 0* 0,21 
5. Caracterización sedimentológica          
      Diámetro medio de los bolones (mm) 12 13 12 24 27 18 15 12 25 
      Diámetro máximo de los bolones (mm) 28 20 55 85 60 120 70 30 75 
      Grado de enfangamiento de los bolones (%) 30 30 35 10 25 35 20 * 10 
      Roca madre (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Bolones (%) 85 80 85 80 80 80 80 85 80 
      Grava (%) 5 10 5 10 10 10 10 5 15 
      Arena/fango (%) 10 10 10 10 10 10 10 10 5 
      Macrófitas sum. (%)  algas filamentosas (%) <5 <5 <5 5 <5 0 0 0* 5 
      Grandes residuos leñosos (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Camadas de hojas (%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      Clorofila bentónica total (mg/cm2) 0,0032 
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